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2. RESUMEN EJECUTIVO. 

El proyecto consiste en la construcción de un local comercial en el que se realizarán 

actividades tales como la producción, elaboración y venta de quesos artesanales, 

vinos, bocadillos, tapas y otros productos gastronómicos y comestibles afines. 

En el presente documento se describen detalladamente las actividades y 

características generadas por el desarrollo del proyecto “PLANTA 

PROCESADORA DE QUESOS” el cual contará con:  

Instalaciones para la producción y elaboración de quesos artesanales, áreas para 

recibir y almacenar insumos tales como la leche para la producción de los quesos, 

área para la elaboración de productos lácteos, laboratorio de producción, área para 

la elaboración y producción de Yogurt, Área de empaque y envasado, instalaciones 

de bioseguridad (pediluvios de entrada), Vestidores, Comedor para los 

trabajadores, Oficina administrativa, Área de Almacenamiento de producto 

terminado, terraza y área de cafetería para los clientes y Baños.  

 

Las actividades que se realizarán durante las diferentes etapas del proyecto 

“PLANTA PROCESADORA DE QUESOS” son:  

▪ Planificación, estudios, diseños y planos. 

▪ Construcción de fundaciones. 

▪ Inicio de instalación de bloques para los muros y paredes.  

▪ Construcción de vigas y columnas. 

▪ Instalación de techos. 

▪ Construcción de lozas de concreto.  

▪ Acabados y pintura. 

▪ Instalación de pisos y ventanas  

▪ instalación de plomería 

▪ instalación de sistema eléctrico 

▪ instalación de sistemas de seguridad y contra incendios 

▪ instalación de sistema para manejo de aguas. 

▪ instalación de calderas. 
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2.1. Datos generales del promotor, que incluya: a) Nombre del Promotor, b) 

En caso de ser persona jurídica el nombre del representante legal, c) 

Persona a contactar; d) Domicilio o sitio en donde se reciben notificaciones 

profesionales o personales, con la indicación del numero de casa o de 

apartamento, nombre del edificio, urbanización, calle o avenida, 

corregimiento, distrito y provincia; e) Números de teléfonos; f) Correo 

electrónico; g) Pagina web; h) Nombre y Registro del consultor. 

 

a) Nombre del Promotor, CHEESE WORLD PANAMÁ, S.A. 

b) En caso de ser persona jurídica el 
nombre del representante legal, 

Ricardo Albelo Ho 

c) Persona a contactar Willena Bondurant 

d) Domicilio o sitio en donde se reciben 
notificaciones profesionales o personales, 
con la indicación del número de casa o de 
apartamento, nombre del edificio, 
urbanización, calle o avenida, 
corregimiento, distrito y provincia 

 
Calle 2da, Pueblo Nuevo, Edificio 
Proboiler. 

e) Números de teléfonos 60706163 / 66159308 

f) Correo electrónico consultoriawbg@gmail,com 

g) Pagina web https://proboilerpanama.com/ 

h) Nombre y Registro del consultor. 

Lic. Yisel Mendieta  
Geógrafa, Registro N.º DEIA-IRC 
079-2020, Cedula N.º 8-776-1809. 
 
Lcda. Isabel Murillo 
Ciencias Ambientales, Registro 
N°IRC-008-12, Cedula N°5-14-
455 
 

 

2.2. Descripción de la actividad, obra o proyecto; ubicación, propiedad (es) 

donde se desarrollará y monto de inversión. 

El proyecto consiste en la construcción de un local comercial en un terreno con 

una superficie de 1080 metros² el cual está ubicado en la calle vía interamericana 

en el Distrito de Capira, corregimiento de Capira (cabecera), Provincia de 

Panamá, que ofrezca una opción diferente e innovadora en comparación a lo ya 

existente en el sector, dirigido a gustos gastronómicos variados, incluyendo el 
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público que viaja al interior y playas del país y las comunidades cercanas al 

proyecto. El monto de inversión contemplado para el proyecto es de  

 

2.3. Síntesis de las características físicas, biológicas y sociales del área de 

influencia de la actividad, obra o proyecto. 

Medio Físico 

Geología  
 

Capira es un distrito en la provincia de Panamá Oeste y la geología de esta región 

es diversa y variada ya que se encuentra en la zona geológica del arco volcánico 

de Panamá, que se extiende desde Costa Rica hasta Colombia. El área está 

compuesta por rocas volcánicas y sedimentarias y se caracteriza por una topografía 

montañosa con elevaciones que van desde los 200 hasta los 1,000 metros sobre 

el nivel del mar. 

Caracterización del Suelo 

De acuerdo con la información obtenida del Mapa Geológico de la República de 

Panamá, el suelo en este lugar descansa sobre la Formación Volcánica Tucue (TM-

CAtu), formada por Andesitas, basaltos, tobas, brechas, lavas. 

Uso de suelo 

El área sobre la que se desarrollará el proyecto por tratarse de un área rural, no se 

encuentra dentro una clasificación preestablecida de uso de suelo. El más 

generalizado que se le da es el uso comercial, residencial y agropecuario. Sin 

embargo, el proyecto se pretende realizar en un área ya intervenida 

ambientalmente donde ya existían 2 residencias de concreto y el terreno sin la 

presencia de árboles ni vegetación, con comercios similares cercanos, por lo que 

su ejecución no riñe con la concordancia de uso de suelo. 

 

 

 

 

https://www.redalyc.org/pdf/943/94320236006.pdf
https://www.redalyc.org/pdf/943/94320236006.pdf
https://www.redalyc.org/pdf/943/94320236006.pdf
https://www.redalyc.org/pdf/943/94320236006.pdf
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Capacidad de uso y aptitud 

Según el Diagnóstico del Plan Ambiental del Municipio de Capira (Mi Ambiente, 

2017), entre el 85% y 90% de los suelos de las subcuencas del río Cirí Grande y 

Trinidad son de Clases VI, VII y VIII, correspondientes a suelos no arables, con 

vocación para desarrollo forestal y conservación del bosque, lo que se traduce en 

severas limitaciones para su aprovechamiento agropecuario.  

 

 

Mapa demostrativo No. 1 Mapa de Clasificación de uso de suelos del Distrito 

Capira Cabecera según el sistema Geoportal del Ministerio de Ambiente. 

 

2.4. Síntesis de los impactos ambientales y sociales más relevantes, 

generados por la actividad, obra o proyecto. 

A continuación, se desglosan los principales impactos ambientales y sociales que 

probablemente vayan a ocurrir con motivo del desarrollo del proyecto. 
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IMPACTOS MEDIDAS DE MITIGACIÓN 

1. Disminución de la calidad del aire 

por gases de combustión y olores 

molestos de manera temporal por la 

operación y movilización de equipo 

pesado durante las obras. 

• Mantener en buenas 

condiciones mecánicas los 

motores de los equipos de 

combustión y maquinaria del 

proyecto, con el fin de reducir o 

minimizar las emisiones de 

gases contaminantes, mediante 

un programa de mantenimiento 

de los equipos. 

2. Disminución de la calidad del aire 

por partículas en suspensión (polvo) 

durante las obras 

• Aplicar medidas de contención 

de polvo, como riego con 

payasos (agua no potable), 

durante la fase de movimiento de 

tierra.  

Previamente deberá contar con 

la aprobación de la Dirección 

Regional de MIAMBIENTE, 

respecto a un sitio de obtención 

de agua cruda para esta 

finalidad 

3. Ruidos de manera puntual y 

temporal durante la operación y 

movilización de equipo pesado en 

las obras. 

• Realizar mantenimiento 

preventivo y frecuente al equipo 

y maquinaria utilizada fuera del 

área del proyecto, en talleres 

debidamente certificados. 

4. Erosión del suelo • Realizar la preparación del 

terreno principalmente en 

períodos de baja intensidad 

lluviosa para evitar la formación 

de procesos erosivos 
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5. Incremento de la sedimentación. • Colocar barreras mixtas, madera 

o malla plástica que retenga los 

sedimentos en caso de existir en 

el área del proyecto. 

6. Contaminación de suelos por 

desechos sólidos y/o líquidos 

peligrosos y no peligrosos 

• Implementar un plan de 

recolección y retiro de los 

desechos que se generen en la 

obra de forma eficiente para su 

traslado hacia el vertedero 

municipal, con el fin de evitar su 

acumulación. 

7. Modificación de los usos actuales 

del suelo. 

• Promover la conservación de las 

áreas con vegetación como 

parte del atractivo paisajístico 

del sitio. 

8. Posible Afectación a la vegetación 

por la remoción de la capa vegetal. 

• Plantar compensatoriamente 

según lo dispuesto en la 

Resolución que aprobará el 

estudio por las actividades de 

remoción de capa vegetal.  

9. Incremento y afectación del flujo 

vehicular de la zona, debido a la 

movilización y operación de equipo 

durante la fase de construcción. 

• Colocar señalización tanto en el 

interior como en el exterior de la 

obra para evitar posibles 

accidentes. 

10. Impacto a la salud de 

trabajadores a causa de posibles 

accidentes laborales. 

• Impartir charlas sobre salud 

ocupacional a los trabajadores 

de las obras, para informarlos 

sobre la importancia del cuidado 

personal en la ejecución de sus 

funciones y de la necesaria 

utilización obligatoria del equipo 
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de protección personal que se 

les proveerá para la ejecución de 

estas 

11. Incremento del valor de la tierra. • Impacto positivo por la 

generación de la plusvalía de las 

propiedades aledañas. 

12. Generación de fuentes de 

empleo. 

• Impacto positivo por la 

generación de plazas empleos 

en el sector de la construcción y 

afines. 

13. Incremento del comercio local y 

de las recaudaciones fiscales. 

• Impacto positivo por el aumento 

de compras locales para las 

obras de construcción y el pago 

de tributos municipales y 

nacionales debido a la 

adquisición de materiales, 

servicios, entre otros 

14. Posible afectación al patrimonio 

cultural. 

• Informar de inmediato al 

Ministerio de Cultura en caso de 

haber un hallazgo de objetos 

arqueológicos en el polígono de 

obras. 

 

Cuadro #1. Impacto / medidas de mitigación. 
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3. INTRODUCCIÓN. 

El presente Estudio de Impacto Ambiental Categoría I ha sido elaborado siguiendo 

las pautas del Decreto Ejecutivo No 1 de 1 de marzo 2023 y su modificación 

aprobada mediante el Decreto Ejecutivo No 2 de 27 de marzo de 2024, aplicando 

el rigor científico y técnico respectivo, a fin de obtener un documento fiable y veraz 

que caracterice de manera fehaciente tanto el lugar en donde se ejecutará el 

proyecto, como sus características ambientales y socioeconómicas.  

Como se ha indicado con antelación, el proyecto consiste en la construcción de un 

local comercial donde se ubicará un restaurante y cafetería, donde se 

comercializarán productos lácteos artesanales de alta calidad tales como quesos y 

yogures, fabricados con ingredientes nacionales.  La idea principal es ofrecer a los 

clientes una experiencia gastronómica diferente a lo que se encuentra en la oferta 

existente. 

El proyecto se desarrollará bajo el concepto de ofrecer una experiencia exclusiva 

para satisfacer a los consumidores que buscan un producto de calidad con una 

buena relación de precio y que valoran lo artesanal, una experiencia gastronómica 

utilizando productos nacionales manufacturados con los más altos estándares de 

calidad desde los ingredientes, los procesos de manufactura, hasta la atención 

brindada a los clientes. 

3.1. Importancia y alcance de la actividad, obra o proyecto que se propone 

realizar. 

La importancia de un proyecto de construcción como el que estamos presentando, 

puede ser significativa por varias razones:  

• Desarrollo económico local: Los proyectos de construcción suelen generar 

empleo directo e indirecto en la comunidad, lo que contribuye al crecimiento 

económico local al aumentar la actividad comercial y los ingresos de los 

residentes. 

•  Mejora de la infraestructura: La construcción de nuevos espacios 

comerciales mejora la infraestructura de la zona y contribuye al bienestar de 
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la comunidad.  

• Atracción de inversión: Los proyectos de construcción pueden atraer 

inversión extranjera y nacional a la región, lo que puede estimular el 

desarrollo económico a largo plazo y aumentar las oportunidades de negocio 

para los residentes locales. 

• Incremento del valor de la propiedad: La construcción de nuevos espacios 

comerciales puede aumentar el valor de las propiedades en la zona, lo que 

beneficia a los propietarios actuales y puede atraer a nuevos compradores e 

inversores. 

• Mejora de servicios públicos: Los proyectos de construcción pueden incluir la 

instalación o mejora de servicios públicos lo que mejora la calidad de vida de 

los residentes locales. 

Alcance 

El alcance del presente Estudio de Impacto Ambiental Categoría I implica una 

evaluación detallada de los posibles impactos ambientales, sociales y económicos 

de este proyecto específico en la zona a través de una evaluación exhaustiva de 

estos. Adicionalmente la identificación de las medidas de mitigación, análisis de 

impactos sociales y económicos, elaboración de la consulta pública y participación 

comunitaria y el cumplimiento normativo para que el proyecto cumpla con todas las 

leyes y regulaciones ambientales aplicables en Panamá y las mejores prácticas en 

materia de evaluación de impacto ambiental. 
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4. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO, OBRA O ACTIVIDAD. 

El presente Estudio de Impacto Ambiental Categoría I corresponde al proyecto 

denominado “PLANTA PROCESADORA DE QUESOS”, cuyo promotor es la 

sociedad CHEESE WORLD PANAMÁ, S.A, inscrita legalmente en el Registro 

Público bajo el Folio N°155743941, cuyo representante legal es RICARDO 

ALBELO HO, varón de nacionalidad panameña, mayor de edad, cedula de 

identidad personal número 8-351-729, con domicilio en el Distrito de Panamá, 

Corregimiento de Pueblo Nuevo, Calle 2da, Panamá, Provincia de Panamá.  

El proyecto se desarrollará en la finca con folio real No. 174262 (f) propiedad de las 

señoras Iría Ginela Contreras Revello con cedula de identidad No. 8-219-1322 y 

Ana Leonarda Contreras Revello con cedula de identidad No. 4-217-419, mediante 

un contrato de arrendamiento de terreno para uso comercial que se celebró entre 

las dueñas del terreno y el promotor del proyecto. (Ver documento adjunto en el 

anexo 14.4.1). Cabe mencionar que la finca cuenta con una superficie total de 4 

hectáreas +78 dm² en total y de los cuales se utilizarán 950.50 m2 para el desarrollo 

del proyecto en mención. 
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Imagen No. 1 del terreno donde se puede evidenciar que la zona fue previamente 

impactada 

4.1. Objetivo de la actividad, obra o proyecto y su justificación. 

El objetivo general de este proyecto es realizar la construcción de un local comercial 

para establecer un restaurante y una planta procesadora de quesos artesanales, 

cumpliendo con las disposiciones legales vigentes en materia ambiental. 

4.2. Mapa a escala que permita visualizar la ubicación geográfica de la 

actividad, obra o proyecto, y su polígono, según los requisitos exigidos por 

el Ministerio de Ambiente.  
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Mapa #2. Demostrativo. Ver mapa en anexo 15.2. Mapa de localización geográfica. 

4.2.1. Coordenadas UTM del polígono de la actividad, obra o proyecto y sus 

componentes. Estos datos deben ser presentados según lo exigido por el 

Ministerio de Ambiente. 
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Datos de campo 

Punto Estación Dist Este Norte 

P1 P1 – P2 100.000 622956.928 967130.024 

P2 P2 – P3 41.980 623052.901 967101.932 

P3 P3 – P4 100.000 623041.108 967061.642 

P4 P4 – P5 41.980 622945.135 967089.734 

 

4.3. Descripción de las fases de la actividad, obra o proyecto. 

El proyecto en estudio contempla su ejecución en cuatro fases importantes a 

desarrollar, que son: 

4.3.1. Planificación. 

En esta etapa se deben seguir las recomendaciones de los diferentes entes de 

servicios públicos como los son, el Ministerio de Ambiente (MiAmbiente), Ministerio 

de Vivienda y Ordenamiento Territorial (MIVIOT), Ministerio de Salud (MINSA), 

Municipio, y es aquí donde se contempla desarrollar todas aquellas gestiones 

relacionadas con el anteproyecto como lo son: 

• Diseño del proyecto (elaboración de planos y estudios especializados. 

Incluye la realización del presente estudio de impacto ambiental)  

• Aprobación del anteproyecto (sellos, permiso, etc.) por parte del estado y 

empresa privada competente. 

• Solicitud de asignación de zonificación ante el Ministerio de Vivienda. 

• Viabilidad Financiera.  

• Verificación de las áreas de trabajo.  
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4.3.2. Ejecución 

Una vez obtenidos los permisos correspondientes se desarrollarán las actividades 

y obras civiles necesarias, establecidas en planos. 

• Establecimiento del letrero de aprobación del Estudio de Impacto Ambiental.  

• Contratación del personal  

• Señalización de las áreas de trabajo, así como de los equipos de protección 

personal a utilizar en las actividades a realizar y zonas prohibidas o 

restringidas.  

• Obras civiles requeridas para la adecuación interna de la galera, de acuerdo 

con las especificaciones técnicas de los planos.  

• Instalación de los equipos que se requieren para la producción de queso 

artesanal (tinas, cuba de cuajar, sistemas de prensado, mesas de corte, 

selladora de envases automática y congelador).  

• Limpieza general del proyecto.  

Una vez culminada las actividades de construcción sobre el área, se procederá con 

la limpieza general del sitio.  

Los desechos resultados de las actividades de construcción deben ser separados 

según su tipo y se trasladarán al vertedero municipal donde se dispondrá según su 

tipo. 

4.3.2.1. Construcción detallando las actividades que se darán en esta fase 

incluyendo infraestructuras a desarrollar, equipos a utilizar, mano de obra 

(empleos directos e indirectos generados), insumos, servicios básicos 

requeridos (agua, energía, vías de acceso, transporte público, otros). 
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Etapas de la construcción: 

1. Limpieza, nivelación y movimiento del terreno. 

o Infraestructura para desarrollar 

Etapa en la cual se procede a despejar el terreno de hiervas, arbustos y plantas en 

general para proceder a emparejar el terreno y prepararlo para iniciar las obras 

civiles. 

o Equipos a utilizar 

Durante la limpieza y nivelación del terreno se utiliza una retro excavadora. 

o Mano de obra (empleos directos e indirectos) 

1 operador para la retroexcavadora. 

o Insumos 

Combustible para la retroexcavadora. 

o Servicios básicos (agua, energía, vías de acceso, transporte público, otros). 

Transporte para el operador del equipo. 

2. Vaciado de la zapata. 

El proceso consiste en mojar el concreto con agua y dejándolo húmedo para 

evitar que se formen grietas y fisuras, ayudando a que el concreto alcance la 

resistencia especificada. 

o Infraestructura para desarrollar 

La preparación y vaciado de una zapata requiere 5 etapas:  

▪ preparar la zanja limpiando el área y humedeciendo las paredes,  

▪ preparar la mezcla de concreto usando cemento, arena y piedras de zanja,  

▪ vaciar el concreto en capas alternando con piedras compactando cada capa,  

▪ nivelar la superficie   
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▪ curar la zapata mojándola durante 7 días para que el concreto alcance su 

resistencia. 

o Equipos a utilizar 

Cinta de medir, hilo y balanza, madera para formaleta y martillo, cegueta con 

marco, pala, llana. 

o Mano de obra (empleos directos e indirectos) 

1 albañil, 2 ayudantes. 

o Insumos 

Cemento, mortero, agua, grava y arena, varilla, alambre recocido, alambrón 

y madera. 

o Servicios básicos (agua, energía, vías de acceso, transporte público, otros). 

Agua y transporte para el albañil y los ayudantes. 

3. Construcción de los pedestales. 

Consiste en la construcción de los elementos de concretos verticales, que 

transmiten la carga a las cimentaciones. La fundida de estas deberá hacerse por 

tramos completos, todas las columnas irán acabadas utilizando formaleta de 

primera calidad para garantizar sus dimensiones y un acabado de concreto visto. 

o Infraestructura a desarrollar 

Columnas verticales 

o Equipos a utilizar  

Carretilla, pala, pinzas, herramienta para cortar. 

o Mano de obra  

1 albañil y 2 ayudantes. 

o Insumos  
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Cemento, madera para formaleta, clavos. 

o Servicios básicos (agua, energía, vías de acceso, transporte público, otros). 

Agua y transporte para el albañil y los ayudantes. 

4. Columnas. 

Las columnas son aquellos elementos verticales que soportan fuerzas de 

compresión y flexión, encargados de transmitir todas las cargas de la estructura 

a la cimentación. 

o Infraestructuras para desarrollar 

Estructuras de acero de refuerzo para luego completarlas con concreto. 

o Equipos a utilizar 

Concretera, carretillas, herramientas de corte, palas, cinta de medir. 

o Mano de obra (empleos directos e indirectos generados),  

1 albañil y 2 ayudantes.  

o Insumos 

Cemento, piedra 4”, varillas de hierro, clavos. 

o Servicios básicos requeridos (agua, energía, vías de acceso, transporte 

público, otros). 

Agua y transporte para el albañil y los 2 ayudantes. 

5. Loza. 

o Infraestructuras para desarrollar 

Loza de concreto, estructura de varillas de hierro. 
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o Equipos para utilizar 

Concretera portátil, pala, tablas de madera. 

o Mano de obra (empleos directos e indirectos generados) 

1 albañil y 2 ayudantes. 

o Insumos  

Cemento, arena, grava, agua, varilla, alambre recocido, clavos, tablas de 

madera. 

o Servicios básicos requeridos (agua, energía, vías de acceso, transporte 

público, otros). 

Agua y transporte para el albañil y los 2 ayudantes. 

6. Plomería. 

Un sistema de plomería es una red de tuberías, accesorios y otros aparatos que 

transportan agua y desechos dentro y fuera de las construcciones, instalación 

de griferías, instalación de accesorios en los baños. 

o Infraestructuras a desarrollar 

Las infraestructuras que desarrollar en este caso son, los tubos de 

distribución, trampas, accesorios, sellos para desperdicios, conductos de 

ventilación y drenajes; Todo esto con sus dispositivos y conexiones. 

o Equipos a utilizar 

Herramientas de corte, grapas, tornillos. 

o Mano de obra (empleos directos e indirectos generados),  

1 plomero y 1 ayudante. 

o Insumos 
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Pegamento para tuberías. 

o Servicios básicos requeridos (agua, energía, vías de acceso, transporte 

público, otros). 

Agua y transporte para el plomero y el ayudante. 

7. Electricidad. 

Conjunto de elementos que operan de forma coordinada en un determinado 

territorio para satisfacer la demanda de energía eléctrica de los 

consumidores. 

o Infraestructuras a desarrollar 

Instalación de tuberías eléctricas, instalación de cableado, cajas de fusibles, 

breakers. 

o Equipos a utilizar 

Herramienta de corte, pinzas, tijeras, voltímetro, cinta de medir.  

o Mano de obra (empleos directos e indirectos generados) 

1 electricista y un ayudante. 

o Insumos 

Cables y Alambres Eléctricos, Enchufes e Interruptores, Tubos y 

Canalizaciones, Disyuntores y Fusibles, Cajas de Conexiones, Herramientas 

Eléctricas, Fijaciones y Soportes, Cinta Aislante y Conectores. 

o Servicios básicos requeridos (agua, energía, vías de acceso, transporte 

público, otros). 

Agua y transporte para el electricista y el ayudante. 
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8. Vigas de techo.  

Son las estructuras de concreto que sostienen el techo. 

o Infraestructuras a desarrollar 

Estructura de concreto, carriolas, instalación de techo. 

o Equipos a utilizar 

Tornillos, drill, brocas, herramientas de corte. 

o Mano de obra (empleos directos e indirectos generados),  

1 albañil y 2 ayudantes. 

o Insumos 

Cemento, varillas de hierro de ½, alambre, tornillos. 

o Servicios básicos requeridos (agua, energía, vías de acceso, transporte 

público, otros). 

Agua y transporte para el albañil y los ayudantes. 

9. Techo y cielo raso. 

o Infraestructuras a desarrollar 

Instalación de laminas de techo y accesorios para la instalación de cielo raso. 

o Equipos a utilizar 

Herramientas de corte de material, tornillos, alambre de amarre.  

o Mano de obra (empleos directos e indirectos generados),  

Albañil y 2 ayudantes. 

o Insumos 

Tornillos, aislante, madera.  
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o Servicios básicos requeridos (agua, energía, vías de acceso, transporte 

público, otros). 

Agua y transporte para el albañil y los ayudantes. 

10. Paredes y repellos. 

o Infraestructuras a desarrollar 

Estructura de bloques para las paredes. 

o Equipos a utilizar 

Carretilla, cubos para el cemento, llanas, palas, cinta de medir, herramienta 

de nivel.  

o Mano de obra (empleos directos e indirectos generados),  

1 albañil y 2 ayudantes.  

o Insumos 

Cemento, bloques de 4, arena, agua. 

o Servicios básicos requeridos (agua, energía, vías de acceso, transporte 

público, otros). 

Agua y transporte para el albañil y los 2 ayudantes. 

11. Pintura y acabados. 

o Infraestructuras a desarrollar 

Pintura de la las estructuras por dentro y fuera, instalación de sobres piedra 

en la cocina y accesorios de acero inoxidable en áreas de manipulación de 

alimentos, instalación de azulejos y baldosas. 

o Equipos a utilizar 
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Brochas, escaleras, andamios, herramientas de corte, cinta de medir, 

compresor, espátulas. 

o Mano de obra (empleos directos e indirectos generados) 

1 pintor y 2 ayudantes. 

o Insumos 

Pintura, diluyente, trapos, cinta adhesiva. 

o Servicios básicos requeridos (agua, energía, vías de acceso, transporte 

público, otros). 

Agua y transporte para los trabajadores. 

4.3.2.2. Operación, detallando las actividades que se darán en esta fase, 

incluyendo infraestructuras a desarrollar, equipos a utilizar, mano de obra 

(empleos directos e indirectos generados), insumos, servicios básicos 

requeridos (agua, energía, vías de acceso, sistema de tratamiento de aguas 

residuales, transporte público, otros). 

Durante la etapa de operación del proyecto se darán inicio a diferentes actividades 

que a continuación detallamos: 

1. Producción de quesos y derivados lácteos.  

o Infraestructuras a desarrollar 

Para la producción de quesos artesanales y derivados lácteos como el yogurt 

es necesario contar con un laboratorio equipado, área de manipulación de 

insumos e ingredientes, área de bioseguridad, una cocina para manipulación, 

área estéril para procesos, área para el manejo de los desechos. 
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o Equipos a utilizar 

Los equipos necesarios para la producción de quesos artesanales y la 

producción de derivados lácteos son los siguientes:  

▪ Pasteurizador para leche y yogurt, 

▪ Cuba para cuajar quesos, 

▪ Lavadoras de quesos, 

▪ Maquina para hacer mantequilla,  

▪ Separador de nata 

▪ Cortadores de quesos 

▪ Prensa para queso  

▪ Mesa para quesos 

▪ Armario para fermentación de quesos 

Una vez instalados los equipos se iniciará con la producción de quesos artesanal. 
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o Mano de obra 

2 técnicos especialistas en producción, 2 ayudantes para la manipulación, 3 

ayudantes en el área de envase. Generando así 7 empleos directos y 4 

formado por revendedores y personas que producen subproductos como 

empanadas, bebidas, panadería y pastelería, a base de la compra de los 

insumos directamente a la tienda. 

o Insumos  

▪ Leche cruda grado A. 

▪ cuajo,  

▪ enzimas específicas,  

▪ bacterias lácticas,  

▪ ácidos orgánicos,  

▪ cloruro de sodio y de calcio,  

o Servicios básicos 

En la etapa de operación del proyecto se utilizarán los servicios de agua 

potable, electricidad, transporte publico y vías de acceso.  

o Sistema de tratamiento de aguas residuales  

Para el manejo de las aguas del proceso de la planta procesadora de quesos 

(suero de la leche, grasas, etc), podemos observar en el plano adjunto en el 

(anexo 15.7. Planta de drenaje sanitario) que el proyecto tiene como solución 

para el manejo de las aguas residuales un sistema en que las aguas residuales 

inicialmente pasan por una trampa de grasa, luego por un biodigestor para 

finalmente llegar a un tanque séptico, también como coadyuvante en el manejo 

de la carga biológica presente en las aguas residuales se contará con el 
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sistema biológico para tratamiento de aguas residuales y drenajes 

ECOSTORM. (Ver ficha técnica en los anexos 15.12) 

 

Sistema de manejo de aguas residuales, 1. Trampa de grasa, 2. Biodigestor 

3. Tanque séptico. 4. Sumidero final (Ver diagrama completo en el anexo 15.7). 

Es un sistema biológico diseñado para las líneas del drenaje que ofrece la 

aplicación de 16 litros de producto líquido convencional en una dosis. Este 

sistema de suministro de bacterias es totalmente automatizado y produce 10 

mil millones de bacterias seguras para los residuos alimentos cada día, lo 

que garantiza que los desagües permanezcan limpios y despejados las 24 

horas del día el cual trabaja con un sistema de “Free Flow” (bacterias) para 

cultivar y distribuir bacterias vivas y activadas, lista para entrar en la línea del 

drenaje, agua residual o laguna de oxidación, empiezan a digerir los desechos 

orgánicos, hasta convertirlos en dióxido de carbono y agua.  
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2. Inicio de actividades comerciales 

o Infraestructuras a desarrollar 

En esta etapa las infraestructuras ya se han construido. 

o Equipos a utilizar 

Las instalaciones construidas se utilizarán en su totalidad. 

o Mano de obra (empleos directos e indirectos generados) 

Se generarán plazas de trabajo en diferentes áreas profesionales, tales como: 

▪ Administración: 1 administradora, 1 secretaria, 2 cajeras, 4 meseras y 2 

mantenimiento. 

▪ Restaurante: 2 cocineros y 2 ayudantes. 

o Insumos 

Insumos de oficina tales como papel, bolígrafos, lápices etc.  

Cocina: víveres y vegetales para la preparación de los alimentos del 

restaurante. 

o Servicios básicos requeridos (agua, energía, vías de acceso, transporte 

público, otros). 

Se contratarán los servicios de agua potable, energía, transporte público. 

4.3.3. Cierre de la actividad, obra o proyecto. 

En la etapa de cierre de la obra, toda el área ocupada por El promotor del proyecto 

deberá ser desocupada removiendo todos los escombros, materiales sobrantes, 

estructuras provisionales y equipos. Removerá y eliminará el agua, lodo, basura o 

cualquier otro material extraño que surja por el trabajo realizado, dejando el sitio 

limpio y en orden. 
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4.3.4. Cronograma y tiempo de desarrollo de las actividades en cada una de 

las fases. 

FASE 
MESES – 2024 

J J A S O N D 

Fase de Planificación: Realización de 
estudios y obtención de permisos y 
resoluciones de aprobación 

       

Fase de Construcción: Limpieza y 
adecuación del terreno, inicio de las obras 
civiles. 

       

Fase de Operación: 
Inicio de operaciones comerciales. 

       

Fase de Cierre: 
No Aplica, ya que el cierre de la obra no es 
considerado. 

Esta fase no está contemplada en 
este proyecto. 

 

4.4. Identificación de fuentes de emisiones de gases de efecto invernadero 

(GEI). 

En atención al cuadro de Contenido Mínimo de los Estudios de Impacto Ambiental 

Según su Categoría, que se presenta en el Artículo 6 del Decreto Ejecutivo No.2 

de 27 de marzo de 2024 que modifica el Artículo 25 del Capítulo III referente a los 

Contenidos Mínimos de los Estudios de Impacto Ambiental, es aplicable solamente 

para los Estudios de Impacto Ambiental Categoría II y III, por lo que para este 

estudio no se requiere presentar información referente a este numeral. 

4.5. Manejo y Disposición de desechos en todas las fases. 

Entenderemos por residuos aquellos sobrantes de material de los procesos que 

tienen potencial para ser nuevamente utilizados en el mismo u otro proyecto para 

un mismo fin; y por desechos aquellos materiales que ya no tienen administración y 
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manejo en proyectos de construcción.  

Se consideran desechos o residuos de construcción y demolición aquellos que se 

generan en el entorno urbano y no se encuentran clasificados dentro de los 

comúnmente conocidos como Residuos Sólidos Urbanos (residuos domiciliarios y 

comerciales), ya que su composición es cuantitativa y cualitativamente distinta. Se 

trata de residuos, básicamente inertes, constituidos por tierra y áridos mezclados, 

piedras, restos de hormigón, cerámicas, ladrillos, vidrios, plásticos, acero de 

refuerzo, maderas, tuberías, papeles y cartones, etc.  

Es de vital importancia, que se dé a estos desechos una adecuada gestión y se 

implementen en los proyectos buenas prácticas de manejo, lo que puede contribuir 

en gran medida a disminuir el impacto negativo de la construcción hacia el medio 

ambiente. Considerando la composición de la mayoría de los desechos de la 

construcción, es razonable pensar que estos tienen gran potencial para ser 

reusados, reciclados y reducidas sus cantidades, si se aplican adecuadas políticas 

de gestión y manejo en la ejecución de los proyectos.  

Los desechos y residuos que se generarán en la fase de construcción serán 

sólidos, líquidos y gaseosos, mientras que en la fase de operación serán sólidos y 

líquidos principalmente, en cuanto a los gaseosos en menor escala por los 

vehículos a motor de los trabajadores y visitantes, así como por el uso de un 

sistema auxiliar para provisión de energía (planta eléctrica) en caso de fallas de la 

energía de forma temporal, se considera que no habrá fase de abandono por el 

momento, no obstante en caso de ocurrir, los desechos serán igualmente los 

mismos. 
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4.5.1. Sólidos. 

Como en toda obra de construcción en el proyecto se generarán desechos sólidos, 

de igual forma en la fase de operación, y no se puede descartar la etapa de posible 

abandono, aunque por el momento no se contempla la misma.  

Sobre el particular, en las fases de construcción algunos desechos sólidos comunes 

que se generarán serán reutilizables, para lo cual se procurará el reciclaje en todas 

las etapas. Los desechos no reutilizables serán depositados en envases 

adecuados, localizados en lugares visibles y estratégicos dentro del área del 

proyecto (punto de acopio), y posteriormente serán transportados para su traslado 

final al vertedero municipal, previa aprobación de la contratación correspondiente, 

estas disposiciones aplican para todos las etapas con que contará este proyecto, 

que será ejecutado paulatinamente, a continuación se describe la información 

según el tipo de desecho y por etapas: 

Fase de Construcción 

Este proyecto en su fase de construcción manejará desechos y residuos eventuales 

y temporales producto de la actividad que conlleva las labores de limpieza y 

remoción de la vegetación, y posteriormente el uso de materiales de construcción, 

en la etapa de construcción. Entre los desechos y residuos sólidos a generar 

podemos encontrar: la biomasa remanente de las actividades de limpieza y 

nivelación del terreno, empaques o bolsas concreto, alambres, tornillos, clavos, 

tuercas, varillas de hierro, latas de pintura, cemento, piedra, trozos de tuberías, 

restos de cables, latas, tanques, recortes de madera, pallets, trozos de metal, entre 

otros; propios de las actividades de construcción.  
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Adicionalmente se generarán desechos domésticos provenientes de los lugares de 

descanso y alimentación de los trabajadores (restos de comida, papel, latas, 

plásticos y envases de cartón y foam). Estos desechos serán depositados en un 

contenedor próximo al sitio de trabajo, según su categoría. Aparte se colocarán 

tanques que contarán con las respectivas bolsas plásticas para facilitar el retiro o 

reemplazo de estas, para su posterior traslado, por medio de una empresa 

autorizada para esta actividad hacia su destino final que debe ser el vertedero 

municipal o lugar de disposición autorizado, previo acuerdo entre las partes.  

En ningún caso los desechos sólidos podrán ser depositados en terrenos baldíos 

pertenecientes al proyecto o ajenos, ni enterrados o incinerados.  

En caso de que el vertedero municipal no tenga capacidad para recibirlos, tanto en 

fase de construcción como de operación y posible abandono se deberán hacer los 

arreglos necesarios para trasladarlos a otro vertedero autorizado de mayor 

capacidad, previos acuerdos de rigor con el Municipio alternativo. Esta medida se 

tomará con los desechos que ya no cuenten con otras oportunidades de vida útil, 

es decir los remanentes luego de las labores de reciclaje pertinentes. 

Etapa de operación 

Durante la etapa de operación, los desperdicios que se produzcan consistirán en 

residuos y/o desechos domésticos comunes del proyecto, entre estos se puede 

mencionar papel, restos de comida, latas, plásticos, envases de cartón, otros.  

Para esta etapa se contará con un respectivo contenedor y el mismo estará ubicado 

en un lugar de fácil acceso para vehículos y personal de recolección del proyecto, y 

con la contratación del servicio de recolección por parte del Municipio o de una 

empresa certificada por este para prestar estos servicios. De igual manera, el área 
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donde se ubique el contenedor deberá cumplir con las condiciones mínimas de 

higiene y seguridad (protegida contra los factores climatológicos, aseo, tapas, etc.). 

Etapa de abandono 

En caso de darse una posible etapa de abandono los desechos sólidos que se 

podrán generar serán los restos de las estructuras que se hayan construido hasta 

la fecha, compuestas por materiales de construcción cuya disposición final podrá 

ser en primera instancia, el reciclaje para ser reutilizados en otras obras de 

construcción del grupo de empresas promotoras, o la donación a ONG’s que lo 

requieran y/o a personas del área de escasos recursos que los necesiten, de darse 

el caso. El resto de los materiales que no puedan ser objeto de reciclaje o 

donaciones deberán ser trasladados al vertedero autorizado, previa verificación de 

su capacidad. Se dispondrá de un espacio para la instalación de un sitio de acopio 

de los desechos y residuos que se generen en el proyecto, este sitio se puede 

apreciar en la hoja de plano que se presenta en la página siguiente, y estará ubicado 

en las siguientes coordenadas: 

Coordenadas sitio de acopio de desechos 

8.747847, -79.880863 
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4.5.2. Líquidos. 

Durante la fase de construcción los desechos líquidos de carácter fisiológico 

generados por los obreros serán retirados del polígono de las obras por una 

empresa certificada por el MINSA, se utilizarán sanitarios portátiles a razón de 1 por 

cada 20 trabajadores, y los mismos deberán ser limpiados con una frecuencia 

aproximada de dos (2) veces por semana como mínimo. Para tal fin se contratarán 

los servicios de empresas especializadas para el equipamiento y el mantenimiento 

de estos sanitarios portátiles, y que estén autorizadas para esta actividad, las cuales 

deberán entregar certificados del correcto manejo y disposición adecuado de este 

tipo de desechos. Otro tipo de desechos líquidos en la fase de construcción son los 

remanentes de las actividades relacionadas al uso de maquinaria pesada, es decir 

hidrocarburos y sus derivados, los cuales cuentan con un manejo especial a través 

de regulaciones para ello, y que serán manejados a través de empresas encargadas 

y acreditadas por las autoridades para su retiro y posterior reciclaje. Sobre el 

particular estarán prohibidas las actividades de cambios de filtros, servicios 

mecánicos, realizar trabajos de mantenimientos de los equipos pesados dentro del 

polígono de obras, entre otras para evitar la posible dispersión de estos desechos 

en el sitio.  

Otros desechos líquidos producto de las obras son aquellos resultantes del lavado 

de equipos pesados, limpieza de herramientas y en general de las áreas del 

proyecto, para lo cual se prohibirá la ejecución de estas actividades en los predios 

del proyecto para evitar su contaminación.  
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Etapa de Operación 

En la etapa de operación del proyecto los principales desechos líquidos serán las 

aguas residuales cuyo manejo fue descrito en el punto 4.3.2.2.  

Etapa de abandono 

Para finalizar, en una posible etapa de abandono los desechos líquidos que se 

generen podrán ser aquellos que surjan de la maquinaria pesada, las aguas 

servidas de los sanitarios portátiles y los lavados de áreas y partes de los equipos 

pesados y herramientas que deberán ser tratados conforme lo estipulado en la fase 

de construcción. 

4.5.3. Gaseosos. 

En todas las fases, construcción/ operación /posible abandono se generarán 

desechos gaseosos a la atmósfera, por la emisión de gases de combustión (CO, 

NOx, SOx, otros), proveniente principalmente de la maquinaria que se utilizará 

durante la etapa de construcción y en la fase de operación por la circulación de 

vehículos a motor de los consumidores del proyecto. Se estima que el equipo 

pesado en fase de obras no alterará de manera significativa la calidad actual del 

aire en el área, toda vez que para asegurar la reducción al mínimo de las emisiones 

de gases de combustión se contemplará el uso de equipos pesados nuevos o en 

óptimas condiciones mecánicas y de carburación (sistema de escape y filtros), lo 

que se deberá asegurar mediante la ejecución de un Programa de Mantenimiento 

Preventivo de los Equipos.  

Etapa de operación 
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En la etapa de operación, cuando el proyecto se encuentre en total funcionamiento, 

podrán ocurrir emisiones gaseosas por la movilización de vehículos de los 

consumidores, tratándose de emisiones automotrices que están debidamente 

reguladas por normas nacionales.  

4.5.3. Peligrosos. 

Etapa de construcción 

El proyecto no conlleva procesos manufactureros, industriales, ni actividades afines, 

por lo que no se espera la emisión de sustancias que puedan generar desechos 

catalogados como peligrosos a gran escala, sin embargo, como en toda obra de 

construcción serán utilizadas sustancias derivadas de hidrocarburos como diésel y 

gasolina, lubricantes y aditivos, para los cuales hay regulaciones específicas en 

cuanto al abastecimiento para el equipo pesado y ligero, adicionalmente también se 

emplean otras sustancias como pinturas de aceite y disolventes; con todas se 

implementarán y deberán ser debidamente cumplidas las regulaciones.  

4.6. Uso de suelo asignado o esquema de ordenamiento territorial (EOT) y 

plano de anteproyecto vigente, aprobado por la autoridad competente para el 

área de la actividad, obra o proyecto propuesta a desarrollar.  

Presentamos documento de solicitud de asignación de zonificación ante el 

Ministerio de Vivienda en el anexo No. 15.8. 

4.7. Monto global de la inversión. 

La inversión estimada para el proyecto es de B/. 350,000.00 

4.8. Legislación, normas técnicas e instrumentos de gestión ambiental 

aplicables y su relación con la actividad, obra o proyecto. 
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componente legal del proyecto se enmarca específicamente en los siguientes 

aspectos de la normativa panameña relacionada a este tipo de actividad:  

- Constitución Política de la República de Panamá. Título III, Capítulo VII, “Régimen 

Ecológico”, Artículos del 118 al 121. Nuestra Carta Magna consagra que es “deber 

fundamental del Estado garantizar que la población viva en un ambiente sano y libre 

de contaminación, en donde el aire, el agua y los alimentos satisfagan los 

requerimientos del desarrollo adecuado de la vida humana”, de igual forma se 

establece que “El Estado y todos los habitantes del territorio nacional tienen el deber 

de propiciar un desarrollo social y económico que prevenga la contaminación del 

ambiente, mantenga el equilibrio ecológico y evite la destrucción de los 

ecosistemas”.  

- Código del Trabajo, Libro II. Riesgos Profesionales, artículos 282-330.Título I 

Higiene y Seguridad en el Trabajo 282-290. Todo empleador tiene la obligación de 

aplicar las medidas que sean necesarias para proteger eficazmente la vida y la salud 

de sus trabajadores; garantizar su seguridad y cuidar de su salud, acondicionando 

locales y proveyendo equipos de trabajo y adoptando métodos para prevenir, reducir 

y eliminar los riesgos profesionales en los lugares de trabajo, de conformidad con 

las normas que sobre el particular establezcan el Ministerio de Trabajo y Bienestar 

Social, la Caja de Seguro Social y cualquier otro organismo competente.  

- Código Sanitario. Ley No 66 de 10 de noviembre de 1947: "Por la cual se aprueba 

el Código Sanitario". (G.O. 10,467 de 6 de diciembre de 1947). Que regula en su 

totalidad los asuntos relacionados con la salubridad e higiene públicas, la policía 

sanitaria y la medicina preventiva y curativa.  
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- Ley General de Ambiente. Ley No 41 de 1 de julio de 1998: En cuyo Título IV, 

Capítulo II artículos 23 al 31 se enuncian todos los requerimientos del proceso de 

Evaluación Ambiental a la hora de aprobarse la ejecución de un proyecto específico. 

Dado que el proyecto cae dentro de una de las categorías (industria de la 

construcción) y afecta criterios especialmente claves, se vio la necesidad de la 

preparación del presente EsIA Cat II, considerando aspectos como la descarga de 

aguas servidas, disposición de desechos sólidos durante la etapa de construcción; 

obras en cauce, normas viales y demás temas conexos, y en general, de toda la 

normativa ambiental que regula los procesos de construcción que afectan el entorno 

ambiental.  

- Ley No 5 de 28 de enero del 2005. Que adiciona el título de delitos contra el 

ambiente al Código Penal. Ámbito de aplicación: Delitos contra el Ambiente  

- Ley N° 5 de 27 de diciembre de 2005. Caja de Seguro Social: Art. 8. Inspección 

de lugares de Trabajo y Recaudación de Información. Art. 246. Art. 69. Prevención 

de los Riesgos Profesionales y Seguridad e Higiene en el Trabajo.  

- Convenio sobre la protección de la maquinaria, 1963. Convenio relativo a la 

protección de la maquinaria. Fecha de adopción: 25 de junio de 1963. Sesión de la 

Conferencia: 47. Para la aplicación del presente Convenio, se considerarán como 

máquinas todas las movidas por una fuerza no humana, ya sean nuevas o de 

ocasión.  

- Decreto Ejecutivo No 1 de 1 de marzo de 2023: Que reglamenta el Capítulo III del 

Título II del Texto Único de Ley 41 De 1998, sobre el Proceso de Evaluación de 

Impacto Ambiental, y se dictan otras disposiciones. Norma que regula los estudios 

de impacto ambiental en la República de Panamá.  
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- Decreto Ejecutivo No 2 de 27 de marzo de 2024: Que modifica y adiciona 

disposiciones al Decreto Ejecutivo 1 de 2023, que reglamenta el Capítulo III del 

Título II del Texto Único de Ley 41 De 1998, sobre el Proceso de Evaluación de 

Impacto Ambiental  

- Decreto Ejecutivo No 306 de 4 de septiembre de 2002, Título: que adopta el 

reglamento para el control de los ruidos en espacios públicos, áreas residenciales 

o de habitación, así como ambientes laborales.  

- Ley No 5 de 28 de enero del 2005. Que adiciona el título de Delitos contra el 

ambiente al Código Penal. Ámbito de aplicación: Delitos Contra El Ambiente.  

- Ley No 1 de 3 de febrero de 1994: Por la cual se establece la Legislación Forestal 

en la República de Panamá.  

- Ley 21 de 18 octubre de 1982, Capítulo IV de Normas del Benemérito Cuerpo de 

Bomberos de Panamá: Las Oficinas de Seguridad tienen a su cargo la vigilancia del 

comercio, la industria, uso, tráfico y venta de sustancias y aparatos o maquinarias 

de cualquier clase que puedan producir calor, incendios, explosiones o siniestros de 

cualquier naturaleza, incluyendo las Plantas generadoras o instalaciones eléctricas.  

- El Código del Trabajo, Libro II. Riesgos Profesionales 282-283 Título I Higiene y 

Seguridad en el Trabajo 282-290. En estos artículos se indica que todo empleador 

tiene la obligación de aplicar las medidas que sean necesarias para proteger 

eficazmente la vida y la salud de sus trabajadores; garantizar su seguridad y cuidar 

de su salud, acondicionando locales y proveyendo equipos de trabajo y adoptando 

métodos para prevenir, reducir y eliminar los riesgos profesionales en los lugares 

de trabajo, de conformidad con las normas que sobre el particular establezcan el 
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Ministerio de Trabajo y Bienestar Social, la Caja de Seguro Social y cualquier otro 

organismo competente.  

- Decreto Ejecutivo No 1 de 15 de enero 2004: Que determina los niveles de ruido 

para las áreas residenciales e industriales.  

- Decreto Ley No 35 de 1966: Reglamenta el uso de agua con fines de 

abastecimiento humano: Se trata del agua proveniente de pozos profundos, cuya 

regulación reglamenta el uso de las aguas nacionales.  

- Código Sanitario, Ley No 66 de 10 de noviembre de 1947 "Por la cual se aprueba 

el Código Sanitario". (G.O. 10467 de 6 de diciembre de 1947). Art. 1. El presente 

Código regula en su totalidad los asuntos relacionados con la salubridad e higiene 

públicas, la policía sanitaria y la medicina preventiva y curativa.  

- Decreto Ejecutivo No 2 de 15 de febrero de 2008. MINISTERIO DE TRABAJO Y 

DESARROLLO LABORAL. DECRETO EJECUTIVO No. 2 (de 15 de febrero de 

2008) Por el cual se reglamenta la Seguridad, Salud e Higiene en la Industria de la 

Construcción.  

- Decreto Ejecutivo No. 177 (de 30 de abril de 2008). Sistema Nacional de 

Protección Civil (SINAPROC): Esta entidad regula todo lo concerniente a prevención 

de riesgos y manejo de desastres en Panamá. Corresponde dentro de sus 

funciones, evaluar los sitios en los que se pretenden desarrollar proyectos, por tanto, 

el desenvolvimiento de dicha actividad debe estar antecedido por la aprobación del 

Estudio de Impacto Ambiental con la Reglamentación dada por el Artículo 21.  

- Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 35-2019: Por la cual se aprueba el 

reglamento técnico DGNTI-COPANIT 35-2019 medio ambiente y protección de la 
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salud. Seguridad. Calidad del agua. Descarga de efluentes líquidos a cuerpos y 

masas de aguas continentales y marinas.  

- Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 24-99: Agua. Calidad de Agua, 

reutilización de las Aguas Residuales Tratadas. 

- Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 45-2000 (06 de octubre de 1999). Higiene 

y Seguridad industrial en ambiente donde se generan vibraciones, establece las 

medidas para proteger la salud de los trabajadores y mejorar las condiciones de 

seguridad e higiene en los centros de trabajo donde se generen o transmitan 

vibraciones que por su nivel de exposición sean capaces de alterar la salud.  

- Reglamento Técnico Nº DGNTI-COPANIT 44-2000.Título: Higiene y Seguridad 

Industrial, Condiciones de Higiene y Seguridad en ambientes donde se genere 

ruido.  

- Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 43-2001. Condiciones de Higiene y 

seguridad para el control de la contaminación atmosférica en ambientes de trabajo 

producida por sustancias químicas.  

- Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 23-395-99: Agua, Agua Potable, 

Definiciones y Requisitos Generales.  

- Decreto Ejecutivo No 15 de 3 de julio de 2007. Por el cual se adoptan medidas de 

urgencia en la industria de la construcción con el objeto de reducir la incidencia de 

accidentes de trabajo.  

- Decreto Ejecutivo No 2 de 15 de febrero de 2008: Por el cual se reglamenta la 

seguridad, salud e higiene en la industria de la construcción, es adoptado por el 

MOP en su Manual de Especificaciones, por tanto sus enunciados están 
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relacionados con el mejor desempeño de la seguridad en las obras civiles a 

emprender.  

- Decreto Ejecutivo No. 150 del 16 de junio de 2020 del Ministerio de Vivienda y 

Ordenamiento Territorial (MIVIOT): Por el cual se aprueba el Reglamento de 

Urbanizaciones, Lotificaciones y Parcelaciones de aplicación en todo el territorio de 

la República de Panamá.  

- Ley No 6 de 11 de enero de 2007: Que dicta normas sobre el manejo de residuos 

aceitosos derivados de hidrocarburos o de base sintética en el territorio nacional.  

- Resolución Nº 41,039 de 26 de enero de 2009: Por la cual se aprueba el 

reglamento general de prevención de riesgos profesionales y de seguridad e higiene 

del trabajo.  

- Resolución 45,588 de 17 de febrero de 2011: Que modifica la Resolución No 41039 

de 26 de enero de 2009.  

- Ley N° 5 De la Caja de Seguro Social Del 27 de Diciembre de 2005.  

Art. 8. Inspección de Lugares de Trabajo y Recaudación de Información.  

Art. 246. Art. 69. Prevención de los Riesgos Profesionales y Seguridad e Higiene en 

el Trabajo. 

- Resolución No. CDZ-1O/98 del 9 de Mayo de 1998 “Manual Técnico de Seguridad 

para instalaciones, almacenamiento, manejo, distribución y transporte de productos 

derivados del petróleo”.  

- Resolución CDZ-003/99 de 11 de febrero de 1999: Por la cual se aclara la 

Resolución No. CDZ- 10/98 del 9 de Mayo de 1998, por la cual se modifica el Manual 

Técnico de Seguridad para instalaciones, almacenamiento, manejo, distribución y 
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transporte de productos derivados del petróleo, básicamente lo que concierne al 

asfalto y afines, que forman parte de las materias primas para la construcción de 

vías.  

- Resolución Nº AG-0235-2003, de1 2 de junio de 2003. Por la cual se establece la 

tarifa para el pago en concepto de Indemnización Ecológica, para la expedición de 

los permisos de tala rasa y eliminación de sotobosques o formaciones de 

gramíneas, que se requiera para la ejecución de obras de desarrollo, 

infraestructuras y edificaciones (G. O. 24,833).  

- Resolución AG-0292-2008 de 14 de abril de 2008: “Por la cual se establecen los 

requisitos para los Planes de Rescate y Reubicación de Fauna Silvestre”.  

- Resolución 3142 de 17 de noviembre de 2016: Que adopta guía de construcción 

sostenible para el ahorro de energía en edificaciones y medidas de uso racional y 

eficiente de la energía, para la construcción de nuevas edificaciones en la República 

de Panamá.  

- Resolución DM 0431-2021 de 16 de agosto de 2021: Por la cual se establecen los 

requisitos para la autorización de las obras en cauces naturales en la República de 

Panamá y se dictan otras disposiciones.  

- Resolución Nº AG-0363-2005, de 8 de julio de 2005. Por la cual se establecen 

medidas de protección del Patrimonio Histórico Nacional ante actividades 

generadoras de Impacto Ambiental (G. O. 25.347).  

- Ministerio de Obras Públicas:  

Las principales normas que deberán aplicarse en el desenvolvimiento de la obra 

respecto a la gestión del Ministerio de Obras Pública son (sin detrimento de la 
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obligación del promotor y contratistas, de aplicar toda la normativa ambiental 

panameña para estos casos).  

- Ley No 14 de 18 de mayo de 2007  

- Ley No 42 de 27 de agosto de 1999  

- Resolución CDZ-03/96 de 18 de abril de 1996  

- Resolución CDZ-003/99 de 11 de febrero de 1999 

- Decreto Ejecutivo No 2 de 15 de febrero de 2008  

- Resolución No 28-2003 de 21 de febrero de 2003: “Por el cual se aprueba el 

Reglamento para las calles privadas en las urbanizaciones ubicadas en el territorio 

nacional”. 
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5. DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE FÍSICO. 

En atención al cuadro de Contenido Mínimo de los Estudios de Impacto Ambiental 

Según su Categoría, que se presenta en el Artículo 6 del Decreto Ejecutivo No.2 de 

27 de marzo de 2024 que modifica el Artículo 25 del Capítulo III referente a los 

Contenidos Mínimos de los Estudios de Impacto Ambiental, es aplicable solamente 

para los Estudios de Impacto Ambiental Categoría II y III, por lo que para este 

estudio no se requiere presentar información referente a este numeral. 

5.1. Formaciones Geológicas Regionales. 

En atención al cuadro de Contenido Mínimo de los Estudios de Impacto Ambiental 

Según su Categoría, que se presenta en el Artículo 6 del Decreto Ejecutivo No.2 de 

27 de marzo de 2024 que modifica el Artículo 25 del Capítulo III referente a los 

Contenidos Mínimos de los Estudios de Impacto Ambiental, es aplicable solamente 

para los Estudios de Impacto Ambiental Categoría II y III, por lo que para este 

estudio no se requiere presentar información referente a este numeral. 

5.1.1. Unidades geológicas locales. 

En atención al cuadro de Contenido Mínimo de los Estudios de Impacto Ambiental 

Según su Categoría, que se presenta en el Artículo 6 del Decreto Ejecutivo No.2 de 

27 de marzo de 2024 que modifica el Artículo 25 del Capítulo III referente a los 

Contenidos Mínimos de los Estudios de Impacto Ambiental, es aplicable solamente 

para los Estudios de Impacto Ambiental Categoría II y III, por lo que para este 

estudio no se requiere presentar información referente a este numeral. 

5.1.2. Caracterización geotécnica. 
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En atención al cuadro de Contenido Mínimo de los Estudios de Impacto Ambiental 

Según su Categoría, que se presenta en el Artículo 6 del Decreto Ejecutivo No.2 

de 27 de marzo de 2024 que modifica el Artículo 25 del Capítulo III referente a los 

Contenidos Mínimos de los Estudios de Impacto Ambiental, es aplicable solamente 

para los Estudios de Impacto Ambiental Categoría II y III, por lo que para este 

estudio no se requiere presentar información referente a este numeral. 

5.2. Geomorfología. 

En atención al cuadro de Contenido Mínimo de los Estudios de Impacto Ambiental 

Según su Categoría, que se presenta en el Artículo 6 del Decreto Ejecutivo No.2 

de 27 de marzo de 2024 que modifica el Artículo 25 del Capítulo III referente a los 

Contenidos Mínimos de los Estudios de Impacto Ambiental, es aplicable solamente 

para los Estudios de Impacto Ambiental Categoría II y III, por lo que para este 

estudio no se requiere presentar información referente a este numeral. 

5.3. Caracterización del suelo del sitio de la actividad, obra o proyecto. 

Las tierras donde se encuentran los centros urbanos de Capira son tierras que van 

de la categoría II arable algunas limitaciones en la selección de plantas los suelos 

son generalmente profundos de textura franco a franco limosa de topografía plana 

bien drenados retentivos al agua y de buena capacidad para el suministro de 

nutrientes vegetales Presentan mediana fertilidad natural y generalmente buena 

capacidad productiva siempre que se les provea en forma continua de apropiados 

tratamientos agrícolas. 

Las pocas limitaciones hacen que requieran prácticas simples de manejo y de 

conservación de suelos para prevenir su deterioro o para mejorar las relaciones 
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agua-aire cuando son cultivados en forma continua e intensiva Las mayores 

limitaciones que presentan están vinculadas al proceso erosivo lateral que 

ocasionan las aguas de los nos en creciente y a ligeros riesgos de inundaciones 

ocasionales y hasta no arables con poco riesgo de erosión, éstos centros urbanos 

se encuentran sobre depósitos producto de la erosión de las montañas cercanas 

cuando se aleja la mancha urbana encontramos tierras que muestran una 

pendiente fuertemente inclinada (16° - 30°) se ubican alrededor de las mismas 

áreas geográficas que las tierras con pendientes escarpadas incluyendo otras 

áreas tales como: cerro Campana, cerro Búho, cerro Trinidad y otros. Los suelos 

del área estudiada comprenden distintas clases agrícolas II - III y IV. Estos últimos 

se localizan en franjas hacia San José del General, La Pintada, Sonadora, Tambo, 

Cirí de Los Sotos La Encantada, Cirí Grande y El Cacao. Presentan un manejo 

cuidadoso debido a los peligros de la erosión. En consecuencia, la ganadería por 

desarrollar debe caracterizarse por su baja intensidad y los cultivos serán 

permanentes y anuales. Son principalmente suelos rojos con un basamento 

volcánico. 
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Mapa de uso de suelo, Anexo 15.9. 

5.3.1. Caracterización del área costera marina. 

No aplica este punto al no estar el terreno destinado para la ejecución del proyecto 

en área costero-marina. 

5.3.2. La Descripción del uso del suelo. 

El desarrollo de las obras del proyecto se realizará en áreas de uso privado. Los 

usos actuales de los suelos en el área de influencia se observan que en el área de 

influencia directa del proyecto, compuesta por servidumbres públicas, existen 

algunas residencias, comercios, potreros, algo de rastrojo así como 

infraestructuras civiles entre otras. 



56 
 

5.3.3. Capacidad de Uso y Aptitud. 

Estos suelos que presentan baja aptitud para fines agrícolas y ganaderos, son de 

clase VII y VIII con serias limitaciones en la mecanización por riesgos de erosión 

dada su característica de ser limo arcilloso que tienen vocación forestal y 

conservación. 

5.3.4. Uso actual de la tierra en sitios colindantes al área de la actividad, obra 

o proyecto. 

La utilización de los terrenos en los sitios colindantes al área adyacente y 

circunvecina proyecto, se define de la siguiente manera: 

NORTE: Al norte El Restaurante “La Casona” 

SUR: Al Sur Centro de Artesanías 

ESTE: Al Este con la carretera vía Panamericana. 

OESTE: Al Oeste Terreno de Ginella Contreras Revello. 

 

5.4. Identificación de los sitios propensos a erosión y deslizamiento. 

No se identificaron sitios propensos a erosión y deslizamiento durante la inspección 

de campo. 

5.5. Descripción de la topografía actual versus la topografía esperada y 

perfiles de cortes y relleno. 

Las condiciones propias del área en términos de topografía son muy variadas. Al 

realizar el recorrido pueden observarse la existencia de áreas planas que 

acompañan el trazado del camino existente, variando en diferentes grados y 

extensión. De manera intermitente, se marcan algunos tramos en que la topografía 

se mantiene plana principalmente en áreas predominantes del terreno. 

5.5.1. Planos topográficos del área del proyecto, obra o actividad a desarrollar 

y sus componentes, a una escala que permita su visualización. 

Plano topográfico en una escala que permite su visualización en el Anexo No. 15.13. 
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Plano topográfico, Anexo 15.13. 

 

5.6. Hidrología. 

No aplica, ya que el En el sitio del proyecto no se localiza fuente de agua 

superficial. 

5.6.1. Calidad de aguas superficiales. 

No aplica, ya que el En el sitio del proyecto no se localiza fuente de agua 

superficial. 

5.6.2. Estudio Hidrológico. 

No aplica, ya que el En el sitio del proyecto no se localiza fuente de agua 

superficial. 

5.6.2.1. Caudales (máximo, mínimo y promedio anual). 

No aplica, ya que el En el sitio del proyecto no se localiza fuente de agua 

superficial. 

5.6.2.2. Caudal Ecológico, cuando se varíe el régimen de una fuente hídrica. 

No aplica, ya que el En el sitio del proyecto no se localiza fuente de agua 

superficial. 
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5.6.2.3. Plano del polígono del proyecto, identificando los cuerpos hídricos 

existentes (lagos, ríos, quebradas y ojos de agua) indicando el ancho de 

protección de la fuente hídrica de acuerdo con la legislación 

correspondiente. 

 

Mapa de red Hídrica, Anexo 15.10 

5.6.3. Estudio Hidráulico. 

En atención al cuadro de Contenido Mínimo de los Estudios de Impacto Ambiental 

Según su Categoría, que se presenta en el Artículo 6 del Decreto Ejecutivo No.2 

de 27 de marzo de 2024 que modifica el Artículo 25 del Capítulo III referente a los 

Contenidos Mínimos de los Estudios de Impacto Ambiental, es aplicable solamente 

para los Estudios de Impacto Ambiental Categoría II y III, por lo que para este 

estudio no se requiere presentar información referente a este numeral. 

5.6.4. Estudio Oceanográfico. 

En atención al cuadro de Contenido Mínimo de los Estudios de Impacto Ambiental 

Según su Categoría, que se presenta en el Artículo 6 del Decreto Ejecutivo No.2 

de 27 de marzo de 2024 que modifica el Artículo 25 del Capítulo III referente a los 

Contenidos Mínimos de los Estudios de Impacto Ambiental, es aplicable solamente 
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para los Estudios de Impacto Ambiental Categoría II y III, por lo que para este 

estudio no se requiere presentar información referente a este numeral. 

 

5.6.4.1. Corrientes, Mareas, Oleajes. 

En atención al cuadro de Contenido Mínimo de los Estudios de Impacto Ambiental 

Según su Categoría, que se presenta en el Artículo 6 del Decreto Ejecutivo No.2 

de 27 de marzo de 2024 que modifica el Artículo 25 del Capítulo III referente a los 

Contenidos Mínimos de los Estudios de Impacto Ambiental, es aplicable solamente 

para los Estudios de Impacto Ambiental Categoría II y III, por lo que para este 

estudio no se requiere presentar información referente a este numeral. 

 

5.6.5. Estudio Batimetría. 

En atención al cuadro de Contenido Mínimo de los Estudios de Impacto Ambiental 

Según su Categoría, que se presenta en el Artículo 6 del Decreto Ejecutivo No.2 

de 27 de marzo de 2024 que modifica el Artículo 25 del Capítulo III referente a los 

Contenidos Mínimos de los Estudios de Impacto Ambiental, es aplicable solamente 

para los Estudios de Impacto Ambiental Categoría II y III, por lo que para este 

estudio no se requiere presentar información referente a este numeral. 

 

5.6.6. Identificación y Caracterización de Aguas Subterráneas. 

En atención al cuadro de Contenido Mínimo de los Estudios de Impacto Ambiental 

Según su Categoría, que se presenta en el Artículo 6 del Decreto Ejecutivo No.2 

de 27 de marzo de 2024 que modifica el Artículo 25 del Capítulo III referente a los 

Contenidos Mínimos de los Estudios de Impacto Ambiental, es aplicable solamente 

para los Estudios de Impacto Ambiental Categoría II y III, por lo que para este 

estudio no se requiere presentar información referente a este numeral. 

 

5.6.6.1. Identificación de Acuíferos. 

En atención al cuadro de Contenido Mínimo de los Estudios de Impacto Ambiental 

Según su Categoría, que se presenta en el Artículo 6 del Decreto Ejecutivo No.2 

de 27 de marzo de 2024 que modifica el Artículo 25 del Capítulo III referente a los 
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Contenidos Mínimos de los Estudios de Impacto Ambiental, es aplicable solamente 

para los Estudios de Impacto Ambiental Categoría II y III, por lo que para este 

estudio no se requiere presentar información referente a este numeral. 

 

5.7. Calidad del Aire. 

Como resultado de las mediciones ejecutadas en el proyecto denominado 

“CONSTRUCCIÓN DE PLANTA PROCESADORA DE LÁCTEOS” ubicado en el 

CORREGIMIENTO CAPIRA (CABECERA), DISTRITO CAPIRA, PROV. DE 

PANAMÁ OESTE, REPÚBLICA DE PANAMÁ, se puede concluir lo siguiente: 

• Se midió en total de un (1) punto de Calidad de Aire Ambiental en horario 

Diurno dentro del futuro proyecto, cuyos resultados se resumen en la 

siguiente tabla: 

Tabla #1. Calidad de aire. 

 

Con el monitoreo que se realizó de una hora se obtuvo un promedio de 27.28 

(նg/m3), con el resultado obtenido se estima que en un periodo de 24 horas el 

resultado no deberá sobrepasar los 75 (նg/m3), por lo tanto, se concluye que el 

proyecto cumple con la resolución No. 21 de 24 de enero del 2023 

5.7.1. Ruido. 

El resultado obtenido en la medición fue de 60 dBa por lo tanto se encuentra dentro 

de la norma, debido a que el Decreto Ejecutivo 1 del 15 de enero del 2004 y el 

Decreto Ejecutivo 306 de 2002en donde el Ministerio de Salud señala que los 

noveles permisibles no deben pasar los 60.0 dBa para horario diurno en áreas 
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residenciales e industriales, y áreas públicas. 

 

 

5.7.2. Vibraciones. 

Como resultado de las mediciones ejecutadas en el proyecto denominado 

“CONSTRUCCIÓN DE PLANTA PROCESADORA DE LÁCTEOS”, Vía 

Interamericana, Corregimiento de Capira, Distrito de Capira, Provincia de Panamá 

Oeste, República de Panamá, se puede concluir lo siguiente: 

o Se midió en total un (1) punto de vibración ambiental en horario diurno dentro 

del área total del proyecto, cuyos resultados se resumen en la siguiente tabla: 

 

Tabla #2. Resultados ensayos de vibraciones. 
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✓ En los proyectos nuevos que generan vibraciones durante las fases de operación 

o abandono (por ejemplo, canteras) y estas vibraciones pueden afectar los vecinos 

dentro del radio de hasta 200 metros, el monitoreo de vibraciones ambientales se 

debe realizar cada seis meses o cuando se introduzcan nuevos equipos o procesos 

que puedan variar los niveles existentes de vibraciones ambientales. 

✓ El radio de evaluación de las vibraciones ambientales será de 1000 metros si 

se contemplan actividades de voladuras. 

✓ Los valores obtenidos se encuentran dentro de los limites permisibles. 

5.7.3. Olores. 

No aplica, ya que en el área del proyecto se no se observaron fuentes de olores 

molestos y se evidencio mediante las encuestas que la comunidad no percibe 

malos olores en el área.  

5.8. Aspectos Climáticos. 

El clima en el área de influencia directa del proyecto, considerando la clasificación 

de Köppen que coincide con los grupos de vegetación y se basa en datos de 

temperaturas medias mensuales, media anual, precipitaciones medias mensuales 

y temperatura media anual, se asocia al clima tropical de sabana (Awi). Dicha zona 

se refiere a las precipitaciones anuales (lluvias) mayores que 1,000 mm con la 

característica que varios meses presentan lluvias o precipitaciones menores de 60 

mm, la temperatura media del mes más fresco es menor que 18ºC y en el resto del 

año la temperatura es mayor que 18ºC.  
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Mapa Clasificación de Koppen 

 

5.8.1. descripción general de aspectos climáticos, precipitación, temperatura, 

humedad, presión atmosférica.  

 

- Precipitación 

La precipitación pluvial media, según el Atlas Nacional de la República de Panamá, 

es de aproximadamente 1300 @ 1500 mm anuales. Los meses con mayor 

precipitación son junio y octubre. La estación seca se extiende en ocasiones hasta 

3.5 meses. 

- Temperatura 

Se calcula una temperatura media diaria de 26.8° centígrados y la temperatura 

media del mes más fresco es mayor a 18° centígrados, con una diferencia mayor a 

5° centígrados entre el mes más cálido y el mes más fresco. 

- Humedad 

Según datos de la Empresa de Transmisión Eléctrica, S.A. (ETESA), el promedio 

anual de humedad relativa registrado en la Estación Albrook Field (142-002) es 51.1 

%. Esta es la Estación más cercana a Panamá Oeste. 
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Gráfica No. 1 Fuente: Empresa de Transmisión Eléctrica, S.A. (ETESA). 

El porcentaje de humedad es soportable en Capira, debido por el porcentaje de tiempo en el 

cual el nivel de humedad tolerable no varía drásticamente durante el año, y permanece entre 

el 1% del 80%. 

- Presión atmosférica 

La presión atmosférica en el Corregimiento de Capira  oscila aproximadamente 

en los 1012 hectopascal (hPa) a 1110 hectopascal (hPa), según informes de 

climáticos del Instituto de meteorología e hidrología de Panamá. 

(www.weatherspark.com) 

 

Gráfica No. 2 – Parámetros de humedad. 
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5.8.2. Riesgo y vulnerabilidad climática y por cambio climático futuro, 

tomando en cuenta las condiciones actuales en el área de influencia. 

En atención al cuadro de Contenido Mínimo de los Estudios de Impacto Ambiental 

Según su Categoría, que se presenta en el Artículo 6 del Decreto Ejecutivo No.2 de 

27 de marzo de 2024 que modifica el Artículo 25 del Capítulo III referente a los 

Contenidos Mínimos de los Estudios de Impacto Ambiental, es aplicable solamente 

para los Estudios de Impacto Ambiental Categoría II y III, por lo que para este 

estudio no se requiere presentar información referente a este numeral. 

 

5.8.2.1. Análisis de exposición  

En atención al cuadro de Contenido Mínimo de los Estudios de Impacto Ambiental 

Según su Categoría, que se presenta en el Artículo 6 del Decreto Ejecutivo No.2 de 

27 de marzo de 2024 que modifica el Artículo 25 del Capítulo III referente a los 

Contenidos Mínimos de los Estudios de Impacto Ambiental, es aplicable solamente 

para los Estudios de Impacto Ambiental Categoría II y III, por lo que para este 

estudio no se requiere presentar información referente a este numeral. 

 

5.8.2.2. Análisis de capacidad adaptativa 

En atención al cuadro de Contenido Mínimo de los Estudios de Impacto Ambiental 

Según su Categoría, que se presenta en el Artículo 6 del Decreto Ejecutivo No.2 de 

27 de marzo de 2024 que modifica el Artículo 25 del Capítulo III referente a los 

Contenidos Mínimos de los Estudios de Impacto Ambiental, es aplicable solamente 

para los Estudios de Impacto Ambiental Categoría II y III, por lo que para este 

estudio no se requiere presentar información referente a este numeral. 

 

5.8.2.3. Análisis de identificación de peligros o amenazas. 

En atención al cuadro de Contenido Mínimo de los Estudios de Impacto Ambiental 

Según su Categoría, que se presenta en el Artículo 6 del Decreto Ejecutivo No.2 de 

27 de marzo de 2024 que modifica el Artículo 25 del Capítulo III referente a los 

Contenidos Mínimos de los Estudios de Impacto Ambiental, es aplicable solamente 
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para los Estudios de Impacto Ambiental Categoría II y III, por lo que para este 

estudio no se requiere presentar información referente a este numeral. 

 

5.8.3. Análisis e identificación de vulnerabilidad frente a amenazas por 

factores naturales y climáticos en el área de influencia. 

En atención al cuadro de Contenido Mínimo de los Estudios de Impacto Ambiental 

Según su Categoría, que se presenta en el Artículo 6 del Decreto Ejecutivo No.2 

de 27 de marzo de 2024 que modifica el Artículo 25 del Capítulo III referente a los 

Contenidos Mínimos de los Estudios de Impacto Ambiental, es aplicable solamente 

para los Estudios de Impacto Ambiental Categoría II y III, por lo que para este 

estudio no se requiere presentar información referente a este numeral. 
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6. DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE BIOLÓGICO. 

En atención al cuadro de Contenido Mínimo de los Estudios de Impacto Ambiental 

Según su Categoría, que se presenta en el Artículo 6 del Decreto Ejecutivo No.2 de 

27 de marzo de 2024 que modifica el Artículo 25 del Capítulo III referente a los 

Contenidos Mínimos de los Estudios de Impacto Ambiental, es aplicable solamente 

para los Estudios de Impacto Ambiental Categoría II y III, por lo que para este 

estudio no se requiere presentar información referente a este numeral. 

 

6.1. Característica de la Flora. 

En este componente se describirán los aspectos de vegetación más relevantes del 

del proyecto. Para la obtención de información de flora se aplicaron técnicas de 

muestreo, las cuales contemplan la obtención de informaciones recopiladas de los 

diferentes tipos de vegetación que predominan en el proyecto y el polígono abarca 

un área de 1080.00 metros cuadrados. 

La información recopilada detalla datos cualitativos tales datos taxonómicos, como 

el nombre común o vulgar del árbol, la especie o nombre científico y la familia.  

La descripción de la flora consistió en la síntesis de la información de campo en 

tablas con la identificación taxonómica de las especies que conforman la masa 

vegetal complementando su identificación de campo con la ayuda de bibliografías 

correspondientes. 

6.1.1. Identificación y Caracterización de formaciones vegetales con sus 

estratos, e incluir especies exóticas, amenazadas, endémicas y en peligro 

de extinción. 

La zona de influencia del proyecto se ha mantenido con residencias y comercios 

dispersos, la vegetación natural ha sido alterada encontrándose que el área del 

proyecto es dominada por gramíneas y pequeños arbustos. También se encuentran 

algunos árboles frutales tales como el mango  (Manguifera Indica). En cuanto a 

especies nativas, no se encontró. 
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La vegetación que se encuentra como especie dominante es el mango  (Manguifera 

Indica), el cual se encuentra en algunos patios. 

Durante los inventarios de flora se observaron tres (3) individuos, de las cuales 

fueron identificadas.  De las 3 especies, ninguna tiene rangos restringidos de 

distribución. 

Especies de importancia económica en la región observadas durante los recorridos 

y que ameritan el interés son: 3 árboles de la variedad Mango (Manguifera Indica) 

los cuales no son maderables en la región y no tiene diámetro comercial. 

El proyecto cubre un área total de 1080.00 metros cuadrados de área impactada 

ubicado a un costado de la vía Panamericana, durante la inspección no se 

identificaron formaciones boscosas significativas, especies exóticas, amenazadas, 

endémicas o en peligro de extinción  ya que el terreno no tiene muchos arboles ni 

plantes y cabe mencionar que el área se utilizó como patio para 2 residencias por 

tiempo prolongado por lo tanto los suelos se encuentran compactados y no hay 

presencia de mucha vegetación. 

 

Imagen #1 panorámica del terreno o área a desarrollar, 
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Imagen #2. Proximidad a la vía Panamericana al terreno donde se desarrollará el proyecto. 

6.1.2. Inventario forestal (aplicar técnicas forestales reconocidas por el 

Ministerio de Ambiente e incluir información de las especies exóticas 

amenazadas, endémicas y en peligro de extinción) que se ubiquen en el sitio. 

Dentro del área del proyecto y en cumplimiento con las normativas ambientales y el 

Decreto Ejecutivo N°. 1 de 1 de marzo de 2023 “Por el cual se reglamenta el Capítulo 

III del Título II del texto único de la Ley 41 del 1 de julio de 1998, sobre el proceso 

de Evaluación de impacto Ambiental, y se dictan otras disposiciones.  

El área del proyecto, esta descubierta de vegetación arbórea dispersa y gramíneas, 

se ubica en el área de servidumbre paralela a la vía Panamericana. No se observó 

ninguna especie amenazada, ni en peligro de extinción.  

La realización de un inventario forestal como tal, no aplica para este Proyecto ya 

que el mismo se desarrolla en zonas anteriormente intervenidas; específicamente 

en una zona ya intervenida y no existe la presencia de bosques, sólo algunos 

árboles dispersos. Durante la visita a campo no se observó especies de interés 

forestal. No obstante, lo anterior, se realizó un muestreo en donde se identificó 

algunos árboles dispersos. 

 

6.1.3. Mapa de cobertura vegetal y uso de suelo a una escala que permita su 

visualización. 
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Mapa de cobertura Boscosa, anexo. 15.5. 

6.2. Características de la Fauna. 

Debido la inexistencia de vegetación arbórea y arbustiva en el área del proyecto, no 

se evidencio fauna en el sitio. En conversaciones con los moradores, citan que en 

entorno se puede encontrar reptiles como el borriguero (Ameiva, ameiva) y el 

meracho (Basiliscusbasiliscus), aves como changos (Crotophagaanni), tortolitas 

(Columba tapalcoti), Talingo (Casidixmexicanus), Pechi amarillo (Columba 

tapalcoti), Paloma rabiblanca (Leptotilaverreaxi). 

 

6.2.1. Descripción de la metodología utilizada para la caracterización de 

la fauna, puntos y esfuerzo de muestreo georreferenciados y bibliografía. 

El área del proyecto ha sufrido una fuerte intervención por el establecimiento de 

viviendas y fincas ganaderas. La cobertura boscosa original se perdió por completo, 

producto del desarrollo de actividades propias de la ganadería de la zona y el 

crecimiento poblacional que se ubica a la orilla de la carretera principal. En la 
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actualidad, el área del proyecto mantiene un hábitat principal, el cual es un bosque 

secundario intervenido, con zonas de árboles dispersos que se encuentran en etapa 

de regeneración y pastizales o herbazales. 

El estudio identificó en la zona especies típicas de mamíferos, aves y reptiles las 

cuales se detallan a continuación. Estas especies se lograron identificar por 

observaciones directas de las especies y por observaciones indirectas (huellas, 

cantos, madrigueras, nidos, heces, etc.). además, se realizaron entrevistas a los 

moradores del área, indicando las especies observadas en el área del sitio de 

estudio. 

Mamíferos: la zorra común (Didelphismarsupialis), Osos perezosos, monos 

aulladores (Alouattapalliata), conejo muleto (Sylvilagusbrasiliensis) y roedores 

(ratas y ratones de monte).  

Aves: las aves observadas corresponden a especies que tienen una gran capacidad 

de adaptación a diferentes condiciones de hábitat. la presencia de elementos 

antrópicos, como carreteras, que están causando una perturbación adicional en la 

zona.  

Estos factores adicionales también pueden tener un efecto sobre la fauna en 

general: Garza blanca (Casmerodiusalbusegretta), Gallinazo (Coragypsatratus) 

Tortolitas (Columbina sp). 

Anfibios y Reptiles: Durante la visita de campo realizada durante el mes de agosto 

de 2023, no se observó especie protegida. 
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6.2.2. Inventario de especies del área de influencia, e identificación de 

aquellas que se encuentren enlistadas a causa de su estado de conservación. 

Durante la visita de campo realizada durante el mes de enero de 2024, no se 

observó especie protegida. 

6.2.2.1. Análisis del comportamiento y/o patrones migratorios. 

En atención al cuadro de Contenido Mínimo de los Estudios de Impacto Ambiental 

Según su Categoría, que se presenta en el Artículo 6 del Decreto Ejecutivo No.2 de 

27 de marzo de 2024 que modifica el Artículo 25 del Capítulo III referente a los 

Contenidos Mínimos de los Estudios de Impacto Ambiental, es aplicable solamente 

para los Estudios de Impacto Ambiental Categoría II y III, por lo que para este 

estudio no se requiere presentar información referente a este numeral. 

 

6.3. Análisis de Ecosistemas frágiles del área de influencia 

En atención al cuadro de Contenido Mínimo de los Estudios de Impacto Ambiental 

Según su Categoría, que se presenta en el Artículo 6 del Decreto Ejecutivo No.2 

de 27 de marzo de 2024 que modifica el Artículo 25 del Capítulo III referente a los 

Contenidos Mínimos de los Estudios de Impacto Ambiental, es aplicable solamente 

para los Estudios de Impacto Ambiental Categoría II y III, por lo que para este 

estudio no se requiere presentar información referente a este numeral. 
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7. DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE SOCIOECONÓMICO. 

El área de estudio es una zona rural cuyas actividades predominantes se relacionan 

con la agricultura y ganadería, viviendas residenciales, entidades públicas y algunos 

pocos comercios de servicio general a la comunidad (restaurantes, quioscos y 

abarrotería).  

7.1. Descripción del ambiente socioeconómico general en el área de 

Influencia de la actividad, obra o proyecto. 

Para describir el ambiente socioeconómico del lugar de estudio, se han considerado 

las principales características de la comunidad de Capira cabecera, corregimiento 

de Capira distrito de Capira, Provincia de Panamá Oeste.  

Dicho corregimiento, según datos del Instituto de Estadística y Censo (2010), cuenta 

con 5181 habitantes en una superficie de 45.6 km2 y una densidad de población 

46.12 habitantes por kilómetros cuadrados. 

7.1.1. Indicadores demográficos: Población (cantidad, distribución por Sexo 

y edad, tasa de crecimiento, distribución étnica y cultural), 

migraciones, entre otros. 

A continuación, se presentan los indicadores demográficos poblacionales según 

estimaciones del Instituto Nacional de Estadística y Censo (INEC) para el distrito 

de Capira. 
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7.1.2. Índice de mortalidad y morbilidad. 

En atención al cuadro de Contenido Mínimo de los Estudios de Impacto Ambiental 

Según su Categoría, que se presenta en el Artículo 6 del Decreto Ejecutivo No.2 

de 27 de marzo de 2024 que modifica el Artículo 25 del Capítulo III referente a los 

Contenidos Mínimos de los Estudios de Impacto Ambiental, es aplicable solamente 

para los Estudios de Impacto Ambiental Categoría II y III, por lo que para este 

estudio no se requiere presentar información referente a este numeral. 

 

 

Intercensal 

2000-10 2010-15 2015-20 2010 2015 2020 2010 2015 2020

2.12 2.07 1.80 98.8 98.9 98.7 51.0 52.1 52.9

3.95 3.25 2.18 98.9 98.5 98.9 12.3 13.1 13.3

1.54 1.6 1.37 138.2 141.5 143.3 0.2 0.2 0.1

1.49 1.6 1.45 111.7 111.2 110.9 2.2 2.2 2.1

2.23 2.2 1.79 110 110.8 113.4 1.4 1.4 1.4

2.66 2.31 1.74 111.8 110.7 110.7 2.6 2.7 2.7

-1.99 -0.44 0.12 130.7 132.8 131.4 0.2 0.2 0.2

2.62 2.15 1.52 101.4 102.2 103.3 9 9 8.9

2.2 2.11 1.91 97.7 97.6 97.1 53 53.1 53.3

1.99 2.04 1.73 114.2 114.2 114.9 1.1 1.1 1.1

0.7 1.13 1.39 95.3 95.6 95.6 18 17.2 16.8

-2.23 1.4 1.98 112.7 111.1 113.8 0.1 0.1 0.1

Fuente: Instituto Nacional de Estadística y Censo (INEC) - Boletín No. 14

Chimán

La Chorrera

Panamá

San Carlos 

San Miguelito

Taboga

Panamá

Arraiján

Balboa

Capira

Chame

Chepo

Cuadro #1  CRECIMIENTO GLOBAL, ÍNDICE DE MASCULINIDAD Y DISTRIBUCIÓN PORCENTUAL, TOTAL, PROVINCIA, COMARCA

 INDÍGENA Y DISTRITO: PERÍODO INTERCENSAL 2000-10 Y ESTIMADA AÑOS 2010, 2015 Y 2020  

Total, provincia, comarca      indígena y 

distrito

Tasa de crecimiento media anual
Índice de masculinidad Distribución porcentual

Estimada

CAPIRA……….. 41,179 41,862 42,536 43,213 43,895 44,574 45,255 45,919 46,585 47,244 47,894

HOMBRES………………………..21,728 22,073 22,418 22,764 23,116 23,464 23,808 24,155 24,500 24,841 25,184
 

MUJERES………………………….19,451 19,789 20,118 20,449 20,779 21,110 21,447 21,764 22,085 22,403 22,710

Fuente: Instituto Nacional de Estadística y Censo (INEC) - Boletín No. 14

Cuadro #2   ESTIMACIÓN Y PROYECCIÓN DE LA POBLACIÓN DE LA PROVINCIA DE PANAMÁ  POR DISTRITO, 

Estimación al 1 de julio

Sexo

 SEGÚN SEXO:  AL 1  DE JULIO DE 2010-20 

2010 2011 2012 2013 2018 2019 20202014 2015 2016 2017
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7.1.3.  Indicadores Económicos: Población económicamente activa, 

condición de actividad, categoría de actividad, principales actividades 

económicas, tasas de desempleo y subempleo, equipamiento urbano, 

infraestructura, servicios sociales, entre otros. 

En atención al cuadro de Contenido Mínimo de los Estudios de Impacto Ambiental 

Según su Categoría, que se presenta en el Artículo 6 del Decreto Ejecutivo No.2 

de 27 de marzo de 2024 que modifica el Artículo 25 del Capítulo III referente a los 

Contenidos Mínimos de los Estudios de Impacto Ambiental, es aplicable solamente 

para los Estudios de Impacto Ambiental Categoría II y III, por lo que para este 

estudio no se requiere presentar información referente a este numeral. 

 

7.1.4. Indicadores sociales: Educación, cultura, salud, vivienda, índice de 

desarrollo humano, índice de satisfacción de necesidades básicas, 

seguridad, entornos sociales difíciles, entre otros. 

En atención al cuadro de Contenido Mínimo de los Estudios de Impacto Ambiental 

Según su Categoría, que se presenta en el Artículo 6 del Decreto Ejecutivo No.2 

de 27 de marzo de 2024 que modifica el Artículo 25 del Capítulo III referente a los 

Contenidos Mínimos de los Estudios de Impacto Ambiental, es aplicable solamente 

para los Estudios de Impacto Ambiental Categoría II y III, por lo que para este 

estudio no se requiere presentar información referente a este numeral. 

 

7.2. Percepción local sobre la actividad, obra o proyecto a través del plan 

de participación ciudadana. 

En concordancia con el Decreto 1 del 1 de marzo de 2013, el cual establece 

disposiciones relacionadas con la participación ciudadana en los estudios 

ambientales, estableciendo lo siguiente:  

Artículo 40: durante la elaboración de los Estudios de Impacto Ambiental, los 

promotores y consultores del proyecto deberán elaborar y ejecutar un Plan de 

Participación Ciudadana en concordancia con los siguientes:  

1. Identificar actores claves en el área de influencia del proyecto, obra o actividad 

que incluya sin limitarse a ellos a miembros de las comunidades, autoridades 
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locales, representantes de organizaciones, juntas comunales, consejos 

consultivos ambientales, comités de cuencas entre otros.  

2. Determinar la técnica de la participación ciudadana, atendiendo a la categoría 

del Estudio de Impacto Ambiental.  

Este articulo estipula las técnicas a seguir de acuerdo con la categoría del estudio, 

en el caso de este Proyecto de construcción, el Estudio de Impacto Ambiental es de 

categoría I, por lo que se aplicaran las siguientes metodologías obligatorias según 

el decreto antes mencionado: 

 a.1. Entrevista o encuesta, con una muestra representativa de público del 

área de influencia escogida de manera aleatoria o al azar, utilizando metodologías 

o procedimientos estadísticos reconocidos que puedan ser verificados.  

 a.2. Cumplir con una de las siguientes opciones:  

  a.2.1 Entrega de volantes 

  b.2.2 Reuniones informativas 

 

Respondiendo a lo anteriormente decretado, presentamos las opiniones recabadas 

a través de la participación ciudadana a las personas beneficiarias directa o 

indirectamente al proyecto denominado “PLANTA PROCESADORA DE 

QUESOS”. 

 

Se llevó a cabo con la finalidad de conocer las expectativas y actitudes de la 

población con respecto al proyecto y enfocados en sus conocimientos, beneficios, 

afectaciones al medioambiente, aceptación y recomendaciones para el promotor. 

La consulta ciudadana consistió en una aplicación de encuestas a personas 

aleatorias que caminaban por el área del proyecto y que estaban visitando los 

comercios aledaños. 

Las encuestas se realizaron el 17 de marzo 2024, se inicia informando sobre las 

generalidades del proyecto y alcances. Posteriormente los entrevistados hicieron 

preguntas sobre el proyecto y se procedió a contestar en el momento. 
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Entrevistas 

Identificación de actores. 

En el proyecto se consideran a los encuestados como actores claves, como 

conocedores de las necesidades de la comunidad.  

• Técnicas de participación empleadas a los actores claves: 

Resultados y análisis. 

Para conocer la percepción se aplicó encuestas a los presentes mayores de edad, 

donde el 21% de los participantes se encuentran en un rango etario de 18 a 25 años, 

mientras que un 14%  se encuentra entre los 26 y 35 años de edad, con una 

proporción de 29% se identifica el grupo etario entre 36 a 45 años de edad,  otro 

21% en las edades comprendidas entre los 56 a 65  años y un 14% es mayor o igual 

a los 66 años. Por otra parte, la participación por genero fue 57% de masculino y 

43% femeninas.  En total se encuestaron 20 personas. 

Cuadro #5 Edad de los encuestados, por rangos 

 Edades Frecuencia Porcentaje Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido 1,00 18-25 3 21,4 21,4 21,4 

2,00 26-35 2 14,3 14,3 35,7 

3,00 36-45 4 28,6 28,6 64,3 

5,00 56-65 3 21,4 21,4 85,7 

6,00 66+ 2 14,3 14,3 100,0 

Total  14 100,0 100,0  

Fuente: Consultoría marzo 2024. 
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Gráfico #3 Edad de los encuestados 

 

 

Gráfico #4 Participación por género 
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El 100% de los participantes dijeron que SÍ conocen del proyecto y están de acuerdo 

con el desarrollo del mismo. Los participantes informan que conocieron del proyecto 

a través de reuniones comunitarias y por medio de sus representantes comunales.  

 

Gráfico #5 Conocimiento del Proyecto 

 

Gráfico #6 aceptación del proyecto 
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Percepción de los encuestados sobre afectaciones por la ejecución del proyecto.  

 

mientras que un 14% considera que las problemáticas están relacionadas con la 

disposición de la basura, el porcentaje no respondió.  

Recomendaciones al promotor y constructora del proyecto  

 

Los entrevistados hicieron algunas sugerencias durante el desarrollo de las 

preguntas a la empresa ejecutora del proyecto como brindar oportunidades de 

empleo, que no se perjudique los recursos ambientales.  

Basado en las respuestas dadas, se concluye y evidencia que los entrevistados se 

encuentran informadas y de acuerdo con la ejecución del proyecto, y consideran 

que proyectos como el que se está promoviendo es positivo para la región. 
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7.3. Prospección arqueológica en el área de influencia de la actividad, 

obra o proyecto de acuerdo a los parámetros establecidos en la normativa del 

Ministerio de Cultura. 

Al realizarse la prospección arqueológica no se encontró nada de interés histórico 

ni cultural, sin embargo, de tener hallazgos durante la ejecución del proyecto, se 

detendrá la obra y se notificará a la dirección correspondiente, así como la 

contratación de profesionales de la arqueología. Ver informe arqueológico en el 

Anexo 15.4. 

7.4. Descripción de los tipos de paisajes en el área de influencia de la 

actividad, obra o proyecto. 

En general la comunidad es una zona rural, con residencias dispersas y pocas 

construcciones de gran impacto. El entorno es muy limpio y ordenado para su 

funcionamiento.  
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8. IDENTIFICACIÓN, VALORACIÓN DE RIESGOS E IMPACTOS AMBIENTALES, 

SOCIOECONÓMICOS, Y CATEGORIZACIÓN DEL ESTUDIO DE IMPACTO 

AMBIENTAL. 

En este punto expondremos los Riesgos e Impactos Ambientales y 

socioeconómicos que se pudieran generar producto de las acciones durante la 

ejecución del proyecto y reflejan los cambios al medio ambiente, beneficiosos o 

adversos, que resultarán del total o parcial desarrollo de las actividades. 

8.1. Análisis de la línea base actual (físico, biológico y socioeconómico) en 

comparación con las transformaciones que generara la actividad, obra o 

proyecto en el área de influencia, detallando las acciones que conlleva en 

cada una de sus fases. 

La situación ambiental actual del sitio vs la situación con la ejecución del proyecto 

es la siguiente: 

Factores de línea 
base 

Línea base actual Situación ambiental 
con el proyecto en 

ejecución 

Suelo Los suelos donde se va a 

desarrollar el proyecto son de 

carácter privado. 

Son suelos intervenidos, 

compactados y de categoría 

VIII. Estos son suelos 

arcillosos, poco productivos, 

que generalmente se utilizan 

para el desarrollo de 

actividades comerciales, de 

pastoreo o de reservas 

forestales. 

El suelo se impactará en 

puntos específicos que se 

destinarán para la 

construcción de un local 

comercial. 

Se realizarán trabajos de 

limpieza con machete 

para poder tener acceso 

a los lugares donde se 

realizarán los trabajos. 

Agua  El proyecto de desarrollará 

en terreno privado ya 

intervenido, el cual no tiene 

cuerpos de agua en sus 

zonas de influencia.  

El proyecto no afectará 

cuerpos de aguas 

superficiales como ríos y 

quebradas. 
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Aire En cuanto a la calidad del 

aire, los resultados de las 

mediciones realizadas 

indican que los resultados 

obtenidos, del sitio de 

monitoreo, están por debajo 

de los valores máximos 

permitidos de la 

Organización Mundial de la 

Salud, dando como resultado 

una buena calidad de aire. 

Aportes de partículas 

suspendidas a la 

atmósfera producto la 

adecuación del terreno 

las actividades de 

limpieza y poda. 

Aumento de emisiones 

producto de la 

combustión de diésel y 

gasolina de los vehículos 

utilizados. 

Ruido En cuanto al ruido ambiental, 

los resultados de las 

mediciones de ruido 

realizadas indican que el 

nivel de ruido ambiental en el 

área del proyecto está dentro 

la Norma Decreto Ejecutivo 

N°1 del 15 de Enero de 2004. 

Aumento en los niveles 

de ruido ambiental (por 

las actividades propias 

de construcción del 

proyecto), que requieren 

para su desarrollo el uso 

ocasional de 

herramientas manuales 

que puedan hacer ruidos. 

Olores En el área del proyecto no se 

detectaron olores molestos. 

El proyecto no generará 

olores molestos. 

Vibraciones  En cuanto a vibración 

ambiental, este parámetro no 

aplica ya que no se utilizarán 

equipos que generen 

vibraciones y los vehículos 

que se utilicen serán solo los 

necesarios para el transporte 

del personal y sus 

herramientas. 

Se utilizarán equipos 

livianos para las obras 

civiles.  

Se utilizará una 

retroexcavadora para 

acondicionar el terreno. 

Flora La vegetación existente en el 

área es escasa, se reduce a 

gramíneas, plantas 

Se evitará lo más 

posible el tener que 
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herbáceas, arbustos y 

árboles aislados y cercas 

vivas. No se identificaron 

especies exóticas, 

amenazadas, endémicas y 

en peligro de extinción. 

recurrir a talar los 

pocos arboles 

existentes. 

Fauna La fauna existente en el 

área es escasa. No se 

observó fauna en el área 

donde se desarrollará el 

proyecto.  

Durante los recorridos 

realizados; sin embargo, de 

acuerdo con la información 

proporcionada por el 

personal que realizó el 

inventario forestal y el 

análisis del ambiente 

biológico se identificaron 

algunas especies de 

mamíferos, reptiles, 

anfibios, aves e insectos.  

No se identificaron especies 

de fauna amenazada o 

enlistadas a causa de su 

estado de 

conservación. 

No se afectará la fauna, 

ya que los trabajos se 

realizarán. 

Social  En las inmediaciones del 

proyecto, el uso de suelo se 

orienta a pequeños 

comercios, agricultura y 

actividades agropecuarias. 

Por lo que el desarrollo del 

proyecto no va en perjuicio de 

las actividades en la región. 

 

Se generarán 

oportunidades de empleo 

en el área donde será 

desarrollado el proyecto. 

Otorgando así más 

sustento y apoyo a las 

familias de las 

comunidades en donde 

se desarrolla el proyecto 

Paisaje  En la región prevalece un 

paisaje rural  patisaje decon 

Se diseño una 

estructura con 
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la presencia de pequeños 

comercios, restaurante, 

áreas de pastoreo de ganado 

y actividades agropecuarias, 

áreas con más desarrollo 

como la presencia de casas, 

escuelas, Iglesias y 

abarroterias, pero el paisaje 

rural es predominante. 

apariencia amena y 

moderna en colores 

que armonizaran con el 

entorno. 

Patrimonio Histórico Se realizó una Prospección 

arqueológica del proyecto en 

estudio y no se evidenciaron 

hallazgos culturales en 

ninguno de los tramos del 

área de Impacto Directo.  

 

No obstante, en caso 

sucediesen hallazgos 

arqueológicos se debe 

notificar a la Dirección 

Nacional de Patrimonio 

Histórico 

La ejecución del Proyecto 

en estudio no anticipa la 

afectación de los recursos 

arqueológicos, culturales 

en ninguna de sus formas.  

El sitio no está declarado 

como sitio de interés de 

patrimonio histórico.  

No obstante, en caso de 

que sucediesen 

hallazgos arqueológicos 

se debe notificar a la 

Dirección Nacional de 

Patrimonio Histórico. 
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8.2. Analizar los criterios de protección ambiental e identificar los efectos, 

características o circunstancias que presentará o generará la actividad, obra 

o proyecto en cada una de sus fases, sobre el área de influencia. 

El análisis de los criterios de protección ambiental se presenta en la siguiente 

tabla: 

CRITERIO AFECTADO 

CRITERIO 1 

Sobre la salud de la población, flora, fauna y el ambiente en general: 
SI NO 

a) Producción y / o manejo de sustancias peligrosas y no peligrosas, 

atendiendo a su composición, cantidad y concentración; así como 

la disposición de desechos y/o residuos peligrosos y no 

peligrosos. 

 ✓ 

b) Los niveles, frecuencia y duración de ruidos, vibraciones, 

radiaciones y la posible generación de ondas sísmicas artificiales. 
 ✓ 

c) Producción de efluentes líquidos, emisiones gaseosas, o sus 

combinaciones, atendiendo a su composición, calidad y cantidad, 

así como de emisiones fugitivas de gases o partículas producto 

de las diferentes etapas de desarrollo de la acción propuesta. 

 ✓ 

d) Proliferación de patógenos y vectores sanitarios.  ✓ 

e) Alteración del grado de vulnerabilidad ambiental.  ✓ 

CRITERIO 2. Sobre la cantidad y calidad de los recursos naturales: 

a) La alteración del estado actual de suelos.  ✓ 

b) La generación o incremento de procesos erosivo.  ✓ 

c) La pérdida de fertilidad en suelos.  ✓ 

d) La modificación de lo uso actual del suelo.  ✓ 

e) La acumulación de sales y / o contaminantes sobre el suelo.  ✓ 

f) La alteración de la geomorfología.  ✓ 

g) La alteración de los parámetros físicos, químicos y biológicos del 

agua superficial, continental o marítima, y subterránea. 
 ✓ 

h) La modificación del uso actual del agua.  ✓ 
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i) La alteración de fuentes hídricas superficiales o subterráneas.  ✓ 

j) La alteración de régimen de corrientes, mareas y oleajes.  ✓ 

k) La alteración del régimen hidrológico.  ✓ 

l) La afectación sobre la diversidad biológica.  ✓ 

m) La alteración y / o afectación de los ecosistemas.  ✓ 

n) La alteración y/o afectación de las especies de flora y fauna  ✓ 

o) La extracción, explotación o manejo de la fauna, flora u otros 
recursos naturales. 

 ✓ 

p) La introducción de especies de flora y fauna exóticas.  ✓ 

CRITERIO 3. Sobre los atributos que tiene un área clasificada como protegida, 

o con valor paisajístico, estético y/o turístico: 

a) La afectación, intervención o explotación de recursos naturales 
que se encuentran en aéreas protegidas y/o sus zonas de 
amortiguamiento. 

 ✓ 

b) La afectación, intervención o explotación de áreas con valor 
paisajístico, estético y/o turístico. 

 ✓ 

c) La obstrucción de la visibilidad a áreas con valor paisajístico, 
estético, turístico y/o protegida. 

 ✓ 

d) La afectación, modificación y/o degradación en la composición del 
paisaje. 

 ✓ 

e) Afectaciones al patrimonio natural y/o al potencial de investigación 
científica. 

 ✓ 

f) Cambios en la estructura demográfica local.  ✓ 

CRITERIO 5. Sobre sitios y objetos arqueológicos, edificaciones y/o monumentos con 

valor antropológico, arqueológico, histórico y/o perteneciente al patrimonio cultural: 

a) La afectación, modificación, y/o deterioro de monumentos, sitios, 

recursos u objetos arqueológicos, antropológicos, 

paleontológicos, monumentos históricos y sus componentes. 

 ✓ 

b) La afectación, modificación, y/o deterioro de recursos 

arquitectónicos, monumentos públicos y sus componentes. 
 ✓ 

CANTIDAD DE FACTORES AFECTADOS POR EL PROYECTO: 0 

Tabla #3. Criterios. Fuente:Realizado por el equipo consultor. 
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Al evaluar cada uno de los cinco (5) criterios de protección ambiental, 

determinando los efectos, características o circunstancias que presentará o 

generará la actividad, obra o proyecto en cada una de sus fases, sobre el área 

de influencia del estudio en mención, se deduce lo siguiente: 

1. El proyecto no representa ni produce riesgo sobre la salud de la 

población, flora, fauna y el ambiente en general. 

2. No representa alteraciones significativas sobre la cantidad y calidad 

de los recursos naturales. 

3. No se afecta un área protegida, o con valor paisajístico, estético y/o 

turístico. 

4. No afecta o altera los sistemas de vida y/o costumbres de grupos 

humanos, incluyendo los espacios urbanos. 

5. No afecta sitios y objetos arqueológicos, edificaciones y/o 

monumentos con valor antropológico, arqueológico, histórico y/o 

perteneciente al patrimonio cultural. 

Por lo anteriormente mencionado, se pudo determinar que este Estudio de 

Impacto ambiental corresponde a Categoría I , y a que con la implementación 

del proyecto se generan impactos ambientales negativos bajos o leves, sobre 

las características físicas, biológicas, socioeconómicas y culturales, del área de 

influencia donde se pretende desarrollar. 

8.3. Identificación y descripción de los impactos ambientales y 

socioeconómicos de la actividad, obra o proyecto, en cada una de sus fases; 

para lo cual debe utilizar el resultado del análisis realizado a los criterios de 

protección ambiental. 

Para alcanzar la identificación de los posibles impactos ambientales y 

socioeconómicos relacionados al proyecto se implementó a la utilización del 

método denominado “Lista de Verificación”.  
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La elección de este método se refiere a que, desde un punto de vista ambiental 

y socioeconómico, no se presentan dentro de las actividades del proyecto 

acciones de gran impacto que requieran un análisis más complejo. 

Con este método todas las posibles acciones que pudiesen generar impactos 

ambientales o sociales son listadas y luego analizadas a través de operaciones 

aritméticas sencillas que permiten establecer el grado de “importancia ambiental” 

de las diferentes acciones. 

Luego de este análisis podemos mencionar los posibles impactos ambientales 

asociados al desarrollo del proyecto se resumen en la siguiente Tabla. 
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Limpieza previa del 

área para proceder 

con la limpieza y 

nivelación del 

terreno para 

continuar con las 

obras civiles de 

construcción, 

 
C 

 
- 

Emisiones de gases. Negativo 

C 
- 

Generación de 

partículas 

de polvo. 

Negativo 

C - Incremento de ruido. Negativo 

 
C 

- Generación de 
desechos sólidos. 

 
Negativo 

C - 
Contaminación del 

suelo por posibles 

derrames de aceites e 

hidrocarburos. 

Negativo 
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F
A
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A
) 

Limpieza previa 
del área para 
proceder a la con 

C - 
Remoción parcial de 

vegetación, tala y 

podas puntuales. 

Negativo 
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las obras civiles 
de construcción 
del local 
comercias y 
estructuras de 
apoyo. 
(estacionamientos, 
aceras, accesos) 
 

C - 
Perturbación a la fauna 

debido a la presencia 

del personal, posibles 

ruidos. 

Negativo 

 

S
O

C
IO

E
C

O
N

Ó
M

IC
O

 

Inicio de obras 

civiles. 

C O 
Generación de 

empleos. Positivo 

C O 
Generación de 

emprendimientos Positivo 

C O 
Aumento de la 

economía local. Positivo 

Tabla #4. Lista de verificación. 

8.4. Valorización de los impactos ambientales y socioeconómicos, a través 

de metodologías reconocidas (cualitativa y cuantitativa), que incluya sin 

limitarse a ello: carácter, intensidad, extensión del área, duración, 

reversibilidad, recuperabilidad, acumulación, sinergia, entre otros. Y en 

base a un análisis, justificar los valores asignados a cada uno de los 

parámetros antes mencionados, los cuales determinaran la significancia de 

los impactos. 

Para la caracterización y valorización de los impactos se trabajó en función a 

los siguientes criterios: 

✓ CI: Carácter del Impacto, 

✓ I: intensidad del Impacto, 

✓ Mo: Momento del Impacto,  

✓ Ex: Extensión del Impacto,  

✓ Pe: Persistencia,  
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✓ RV: Reversibilidad,  

✓ Mc: Recuperabilidad,  

✓ Ac: Acumulación,  

✓ Si: Sinergia,  

✓ Ef: Efecto  

✓ Pr: Periodicidad. 

Tabla #5. Descripción de Criterios de valoración de los impactos ambientales. 

PARÁMETRO DEFINICIÓN PONDERACIÓN 

 
Carácter (CI) 

Se refiere al efecto de las 
diferentes acciones que van a 
incidir sobre los factores 
considerados. 

(+) Positivo 
(-) Negativo 

Intensidad de 
Impacto(I) 

Representa la cuantía o el grado 
de incidencia de la acción sobre el 
factor en el ámbito específico en 
que actúa. 

(1) Baja 
(2) Parcial 
(4) Alta 
(8) Muy Alta 
(12) Total 

Momento del 
Impacto (Mo) 

Alude al tiempo que transcurre 
entre la acción y el comienzo del 
efecto sobre el factor ambiental. 

(1) Largo Plazo 
(2) Mediano Plazo 
(4) Corto Plazo 
(+4) Crítico 

 
Extensión del 
Área (Ex) 

Se refiere al área de influencia 
teórica del impacto en relación 
con el entorno del proyecto. 

(1) Puntual 
(2) Parcial 
(4) Extenso 
(8) Total 
(+4) Crítico 

 
Persistencia 
(Pe) 

Refleja el tiempo en 
supuestamente permanecería el 
efecto desde su aparición. 

(1) Fugaz(1año) 
(2) Temporal (1 a10 años) 
(4) Permanente(10años) 
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Reversibilidad 
(RV) 

Hacer referencia al efecto en el 
que la alteración puede ser 
asimilada por entorno (deforma 
medible a corto, mediano o largo 
plazo) debido al funcionamiento 
de los procesos naturales; es 
decir la posibilidad de retornar a 
las condiciones iniciales previas a 
la acción por medios naturales. 

(1) Corto Plazo 
(2) Mediano Plazo 
(4) Irreversible 

Recuperabilidad 
(Mc) 

Se refiere a la posibilidad de 
reconstrucción total o parcial del 
factor afectado como 
consecuencia del proyecto. 

(1) Recuperable de 
inmediato 
(2) Recuperable a mediano 
plazo 
(4) Mitigable 
(8) Irrecuperable 

Acumulación (Ac) Se refiere a la posibilidad de 
reconstrucción total o parcial del 
factor afectado como 
consecuencia del proyecto. 
 
 

(1) Recuperable de 
inmediato 
(2) Recuperable a mediano 
plazo 
(4) Mitigable 
(8) Irrecuperable 

Sinergía  
(Si) 

Este criterio contempla el 
reforzamiento de dos o más 
efectos simples, pudiéndose 
generar efectos sucesivos y 
relacionados que acentúan las 
consecuencias del impacto 
analizado. 

(1) No sinérgicos 
(2) Sinérgico 
(4) Muy sinérgico 

Efecto 
(Ef) 

Se interpreta como la forma de 
manifestación del efecto sobre un 
factor como consecuencia de una 
acción, o lo que es lo mismo, 
expresa la relación causa – 
efecto. 

(D) Directo o Primario 1 
(I) Indirecto o secundario 4 

Periodicidad( 
Pr) 

Se refiere a la regularidad de 
manifestación del efecto. 

(1) Irregular 
(2) Periódica 
(4) Continua 

Para determinar la significancia del impacto (importancia), se utilizó la siguiente 

expresión o ecuación:  

 
 

I= +/- (3I+Mo+2Ex+Pe+RV+ Mc+ Ac+ Si+ Ef+ Pr) 
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La significancia del impacto refleja el nivel de alteración de un elemento ambiental 

e implica que tanto cambia la condición de la línea base luego de recibir el impacto. 

Una vez obtenida la valoración cuantitativa de la significancia del impacto, se 

procedió a la clasificación del impacto a partir del rango de variación reflejado en la 

mencionada significancia del impacto. 

El valor que puede tener cada uno de los impactos, variará entre 10 y 100; y en 

función de dicho valor se determinó la siguiente escala de clasificación. 

Tabla #6. Escala y clasificación del Impacto. 

 
IMPACTO 

 
ESCALA 

 
IMPORTANCIA 

 
 
 
Negativos 

 
<25 

 
Baja(B) 

 
25-50 

 
Moderado(M) 

 
50-75 

 
Alta(A) 

 
>75 

 
Mu y Alta (MA) 

 
 
 
Positivos 

 
<65 

 
Positivo (P) 

 
>65 

 
Positivo 
Importante 
(PI) 

 

A partir de la identificación de los impactos ambientales para la etapa de 

construcción y para la etapa de operación del proyecto, se procedió a realizar la 

valoración de los impactos, utilizando los Criterios de valoración de los impactos 

ambientales descritos en la Tabla anterior, 
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Tabla #7. Cuadro de valorización de impactos ambientales 
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FASE DE CONSTRUCCIÓN 

Generación de 
emisiones de 
gases 

- 1 4 1 1 1 1 1 1 1 2 -22 B 

Generación de 

Partículas de polvo - 1 4 1 1 1 1 1 1 1 2 -22 B 

Incremento de ruido - 1 4 1 1 1 1 1 1 1 2 -22 B 

Erosión y 

sedimentación - 1 4 1 1 1 1 1 1 1 2 -17 B 

Generación 
de desechos 
sólidos 

 
- 

 
1 

 
4 

 
1 

 
1 

 
1 

 
2 

 
1 

 
1 

 
1 

 
4 

 
-20 

 
B 

Contaminación del 
suelo por derrame de 

Hidrocarburos. 

 
- 

 
1 

 
4 

 
1 
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1 

 
1 
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-16 

 
B 

Generación de aguas 
residuales 
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1 

 
4 

 
1 

 
1 

 
1 

 
2 

 
1 

 
1 

 
1 

 
4 

 
-20 

 
B 

Remoción de la 
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B 
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fauna silvestre 
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1 
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B 
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de Empleos 
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economía 
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1
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4 
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1 
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1 

 
4 

 
58 

 
P 
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Tabla #8. Continuación fase de operación. 
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FASE DE OPERACIÓN 

Generación de 
desechos sólidos - 1 4 1 4 1 2 1 1 1 4 -22 B 

Generación de aguas 
residuales - 1 4 1 4 1 2 1 1 1 4 -22 B 

Generación de 
Empleos + 12 1 1 1 1 4 1 1 1 4 52 P 

Aumento de la 
economía local 

 
+ 

 
12 

 
1 

 
4 

 
1 

 
1 

 
4 

 
1 

 
1 

 
1 

 
4 

 
58 

 
P 

 

Con base en los resultados obtenidos en la matriz de valoración de impactos 

ambientales en la fase de construcción del proyecto, se identificaron once (11) 

impactos, dos (2) son de carácter positivo y nueve (9), son de carácter negativo. 

En relación con los nueve (9) impactos negativos identificados durante esta 

fase, los mismos se clasificaron como impactos Bajos. 

Mientras que, en la fase de operación del proyecto, se identificaron cuatro (4) 

impactos, dos (2) son de carácter positivo y dos (2) son de carácter negativo. 

En relación con los dos (2) impactos negativos identificados durante esta fase, 

los mismos se clasificaron como impactos Bajos. 

 

8.5. Justificación de la categoría del Estudio de Impacto Ambiental 

propuesta, en función al análisis de los puntos 8.1 a 8.4. 

La determinación de la Categoría del Estudio de Impacto Ambiental se realizó 

analizando los cinco (5) Criterios de Protección Ambiental y realizando la 
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identificación y valoración de los posibles impactos ambientales asociados al 

desarrollo del presente proyecto. 

Al evaluar cada uno de los cinco (5) criterios de protección ambiental, 

determinando los efectos, características o circunstancias que presentará o 

generará la actividad, obra o proyecto en cada una de sus fases, sobre el área 

de influencia del estudio en mención, se deduce lo siguiente: 

1. El proyecto no representa ni produce riesgo sobre la salud de la 

población, flora, fauna y el ambiente en general. 

2. No representa alteraciones significativas sobre la cantidad y calidad 

de los recursos naturales. 

3. No se afecta un área protegida, o con valor paisajístico, estético y/o 
turístico. 

4. No afecta o altera los sistemas de vida y/o costumbres de grupos 

humanos, incluyendo los espacios urbanos. 

5. No afecta sitios y objetos arqueológicos, edificaciones y/o 

monumentos con valor antropológico, arqueológico, histórico y/o 

perteneciente al patrimonio cultural. 

Con base en los resultados obtenidos en la matriz de valoración de impactos 

ambientales en la fase de construcción del proyecto, se identificaron once (11) 

impactos, dos (2) son de carácter positivo y nueve (9), son de carácter negativo. 

En relación con los nueve (9) impactos negativos identificados durante esta fase, 

los mismos se clasificaron como impactos Bajos. 

Mientras que, en la fase de operación del proyecto, se identificaron cuatro (4) 

impactos, dos (2) son de carácter positivo y dos (2) son de carácter negativo. En 

relación con los dos (2) impactos negativos identificados durante esta fase, los 

mismos se clasificaron como impactos Bajos. 

De acuerdo con el Artículo 23 del Decreto Ejecutivo N°1 del 01 de marzo de 

2023, Categoría l corresponde a la Categorización aplicable cuando una 

actividad, obra o proyecto genera impactos ambientales negativos bajos o 
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leves, sobre las características físicas, biológicas, socioeconómicas y 

culturales, del área de influencia donde se pretende desarrollar.  

Por todo lo anterior mencionado y una vez analizados los criterios 

anteriormente descritos y realizando la identificación y valoración de los 

posibles impactos ambientales, se pudo concluir de que el estudio para el 

Proyecto denominado “PLANTA PROCESADORA DE QUESOS” se enmarca 

en la CATEGORÍA I, ya que con la implementación del proyecto se generan 

impactos ambientales negativos bajos o leves, sobre las características físicas, 

biológicas, socioeconómicas y culturales, del área donde se desarrollará el 

proyecto y los impactos que pudiera generar se mitigan o compensan con 

medidas de fácil aplicación. 

8.6. Identificar y valorizar los posibles riesgos al ambiente, que puede generar 

la actividad, obra o proyecto, en cada una de sus fases. 

• Método de evaluación de riesgos: 

El método considerado para la evaluación de riesgos consiste inicialmente en la 

identificación de la fuente del riesgo, seguidamente se determina el probable 

receptor del riesgo para luego estimar su dimensión (calculado en base a la 

probabilidad de que ocurra, el grado de exposición y las consecuencias del riesgo). 

 

Identificación de riesgos: 

Para la etapa de construcción y operación del proyecto se han identificado los 

siguientes riesgos: 

• Posibles derrames de hidrocarburos (combustible y lubricantes). 

• Posibles incendios. 

• Desastres naturales. 

• Accidentes laborales. 

 
A continuación, se presenta un análisis para evaluar los riesgos ambientales y 

riesgos previstos e identificados anteriormente. 
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Escenarios de riesgo: De acuerdo con el equipo consultor, los escenarios de 

riesgo estarán: 

✓ Durante los trabajos de construcción en las maquinarias y equipos, se puede 

suscitar el derrame de cualquiera de los productos requeridos, aceite de 

motor y aceite hidráulico o combustible. 

✓ Área del Proyecto, por ocurrencia posibles incendios y de desastres 
naturales. 

✓ Área de trabajo, en la cual existe la posibilidad de accidentes laborales. 
 
Evaluación del riesgo: 

✓ Cada aspecto ambiental se evalúa sobre la base de su nivel de riesgo, 

multiplicando la severidad y la probabilidad de ocurrencia. 

✓ La severidad del posible impacto asociado a un aspecto ambiental o 

peligro tiene dos componentes: severidad de impacto sobre el ambiente y 

severidad del impacto sobre la seguridad y salud de las personas. 

✓ La probabilidad prevista, está ligada a que ocurra la consecuencia de cada 

actividad asociada al aspecto o riesgo evaluado. La probabilidad puede 

modificarse dependiendo de los controles que se utilicen y como estos 

serán implementados. 

Cálculo de riesgo: 

El riesgo se calcula usando la siguiente fórmula: 

R=Consecuencia x Probabilidad Donde: 

 

Para el cálculo de la severidad y la probabilidad del riesgo, se utilizará la  

 

siguiente escala: 

• A=0 No hay impacto. 

• A=1 Impacto mínimo e inmediatamente remediable.  

• A= 2 Daño reversible y a corto plazo 

(directo). 

Consecuencia=(A+B) y Probabilidad=(C+D) En consecuencia Riesgo=(A+B)x(C+D) 
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• A=3 Daño reversible y a corto plazo, pero que se extiende más allá de la 

empresa (directo). 

• A= 4 Daño efectivo al ambiente con impactos directos e indirectos y/o el 

aspecto está regulado. 

Consecuencia sobre los humanos o bienes de la empresa: 

• B=0 No hay riesgo para la salud o a la seguridad. 

• B =1 Riesgo menor a la salud o seguridad, heridas leves sin días perdidos 

(primeros Auxilios). 

• B=2 Riesgo medio a la salud o la seguridad, heridas no graves con días 

perdidos.  

• B = 3 Riesgo alto a la salud o la seguridad, lesiones graves con días 

perdidos. 

• B=4 Riesgo serio a la salud o la seguridad, posibles muertes o perdidas 

de miembros o sentidos y/o el riesgo está regulado. 

Ocurrencia: 

• C = 1 La ocurrencia solo es posible como resultado de un desastre, 

natural severo u otro evento catastrófico. 

• C=2 La ocurrencia puede resultar de un accidente serio o una falta no 

predecible. 

• C=3 La ocurrencia es posible como resultado de un accidente que se 

puede anticipar o una falla o por condiciones de trabajo. 

• C=4 La ocurrencia puede ser causada por un accidente menor, falta de 

entrenamiento, error involuntario o mantenimiento inadecuado del equipo. 

• C=5 Puede ocurrir en condiciones normales. 

 

Frecuencia de la actividad asociada al aspecto o riesgo: 

• D=1 Rara vez ocurre, pero puede dar. 
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• D=2 Ocasionalmente, varias veces por año, pero menos de una 

vez por mes.  

• D = 3 Periódicamente, semanalmente a una vez por mes. 

• D=4 Una vez por día a varias veces por semana.  

• D = 5 Varias veces al día. 

Escala de valores: 

Según la aplicación de la formula el riesgo mínimo existente tendrá un rango de 

1 y como máximo de 80, manteniendo un rango de riesgo bajo de 1-26, medio de 

26 – 53 y alto de 53 – 80. 

En la siguiente Tabla, se muestran Identificación y valorización los posibles 

riesgos ambientales durante las fases de construcción y operación del proyecto, 

ya que en la fase de Planificación no se identificaron riesgos posibles y la fase de 

Cierre no está contemplada en este proyecto. 

Tabla No. 9. Identificación y valorización de los posibles riesgos ambientales 

 
 

 
RIESGOS 

IDENTIFICADOS 

 
 

 
RECEPTOR 

C
O

N
S

E
C
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E

N
C

IA
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A
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O
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S

E
C

U
E

N
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U

M
A

N
A
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B

) 

O
C

U
R

R
E

N
C

IA
(C
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F
R

E
C

U
E

N
C

IA
(D

) 

R
IE

S
G

O
 

 

 
TIPO 

DE 
RIESGO 

ETAPA DE CONSTRUCCIÓN 

Derrame o fuga de 

hidrocarburos 

 
Suelo y agua 

 
1 

 
0 

 
4 

 
2 

 
6 

 
Bajo 

Posibles incendios 
Área del 

proyecto 
2 4 2 1 10 Bajo 

 
Desastres naturales 

Área del 

proyecto 

 
2 

 
4 

 
1 

 
1 

 
9 

 
Bajo 

Accidentes laborales 
Personal en 

general 
2 1 3 2 15 Bajo 
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ETAPA DE OPERACIÓN 

Derrame o fuga de 

hidrocarburos 
Suelo y agua 1 0 4 2 6 Bajo 

Posibles incendios 
Área del 

proyecto 
2 4 2 1 10 Bajo 

 
Desastres naturales 

Área del 

proyecto 

 
2 

 
4 

 
1 

 
1 

 
9 

 
Bajo 

Accidentes laborales 
Personal en 

general 
2 1 3 2 15 Bajo 
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9. PLAN DE MANEJO AMBIENTAL (PMA). 

Este plan establece las medidas para minimizar, prevenir o compensar los impactos 

ambientales negativos generados por el proyecto y potenciar los positivos, 

cumpliendo con la legislación vigente. 

Este plan tiene como objetivo brindarle al promotor una guía para que a través de 

un plan de mitigación se puedan minimizar los efectos de los impactos negativos 

que el proyecto pueda presentar, también sirve como herramienta a los encargados 

de darle seguimiento vigilancia y control a las diversas actividades de mitigación y 

su adecuado cumplimiento y se identifican los posibles riesgos que pudieran darse 

durante la ejecución del proyecto y las acciones a seguir para contrarrestar estos 

riesgos. 

9.1. Descripción de las medidas específicas a implementar para evitar, 

reducir, corregir compensar o controlar, a cada impacto ambiental y 

socioeconómico, aplicable a cada una de las fases de la actividad, obra o 

proyecto. 

Se determinaron las actividades que se darán durante las etapas de desarrollo del 

proyecto y los posibles impactos que en las mismas se pudieran dar y se 

confrontaron las diversas acciones del proyecto versus los posibles impactos y 

componentes afectados. Estas medidas se presentan atendiendo el grado de 

afectación sobre los diversos componentes ambientales encontrados en el área de 

influencia del proyecto; afectación ésta que se da principalmente durante las etapas 

de construcción y operación. 

En la siguiente tabla, se muestran los posibles impactos ambientales generados 

durante las fases de construcción y operación del proyecto y en la fase de 

Planificación no se identificaron posibles impactos y la fase de Cierre no está 

contemplada en este proyecto. 

Es importante aclarar que el proyecto se ubica en área rural por lo que las 

condiciones del área permiten el desarrollo del proyecto ya que los impactos 

generados pueden ser mitigados con medidas de fácil y temprana aplicación. 
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Tabla #10. Descripción de medidas de mitigación. 

FASE 
COMPONENTE 

AMBIENTAL 
IMPACTO MEDIDAS DE MITIGACIÓN 
 

C
O

N
S

T
R

U
C

C
IÓ

N
 

Aire 

Generación de 

emisiones de 

gases 

Mantener un registro y control del mantenimiento 

preventive de los vehículos y maquinarias 

utilizados para el desarrollo del proyecto. Este 

mantenimiento se dará en sitios especializados y 

certificados para esta actividad fuera del área del 

proyecto. 

En caso de que exista maquinaria o 

vehículos generando gases por encima de la 

norma, los mismos serán retirados temporalmente, 

para su reparación en talleres autorizados. 

Generación de 

partículas de 

polvo 

Ubicar los materiales en una zona o patio 

protegida del viento. 

 

Colocar las respectivas señalizaciones en las 

vías, (reducir la velocidad) mientras se estén 

realizando los trabajos en las áreas de 

servidumbres viales, en las calles principales y en 

veredas. 

Suelo 

Erosión y 

sedimentación 

Delimitar la zona de trabajo a fin de no 

Afectar zonas de manera innecesaria. 

Generación de 

desechos sólidos 

Los desechos sólidos generados por el personal 

(residuos de comida, cajas de cartón, bolsas de 

papel y plástico) se colocarán en tanques 

grandes con bolsas plásticas y tapas. 

Los desechos de materiales de construcción 

serán depositados en un contenedor colocado 

dentro del polígono del proyecto. 
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FASE 
COMPONENTE 

AMBIENTAL IMPACTO MEDIDAS DE MITIGACIÓN 

 

C
O

N
S

T
R

U
C

C
IÓ

N
 

Suelo 

Generación de 
desechos 

sólidos 

Los desechos de biomasa vegetal que 
serán generados por la poda o limpieza de 
la vegetación del área donde se realizaran 
los trabajos  serán acopiados dentro del 
polígono del  proyecto hasta su traslado  al 
vertedero autorizado. 

Contaminación 

con 

hidrocarburos 

Tomando en consideración que el uso de 
maquinarias será limitado se tomaran las 
siguientes medidas: El suministro de 
combustible a equipo y vehículos se debe 
realizar por medio de surtidores que llenen 
los requisitos exigidos por los bomberos 
para evitar derrames. 
 
Mantener material absorbente, como 
arena, para que sean usados en caso 
cualquier derrame. 
 
Realizar los trabajos de mantenimiento de 
vehículos y equipo en talleres autorizados 
fuera del área del proyecto, salvo en 
situaciones de emergencia. 

Agua 

 
Generación de 

aguas 
residuales 

 

Contratar una empresa autorizada para el 
alquiler de baños portátiles y para la 
limpieza y el mantenimiento de los baños 
portátiles. Dichas limpiezas deberán 
realizarse mínimo una vez a la semana 

Flora 
Remoción 

de la 
vegetación 

Limitar estrictamente el desbroce de 
cobertura vegetal en el área donde se 
vayan a realizar las obras civiles. 
 
Solicitar los permisos correspondientes y 
hacer pago de indemnización ecológica a 
MIAMBIENTE previo inicio de la 
construcción del proyecto. 

 
Fauna 

 
 

Perturbación de la 
fauna silvestre 

 

Prohibir a los empleados realizar acciones 
que afecten la fauna silvestre que se 
encuentren en cualquier área del 
proyecto. La cacería y acciones 
relacionadas están estrictamente 
prohibidas. 

En caso de encontrar una especie de 
fauna en el área, se debe coordinar con el 
MIAMBIENTE para su reubicación. 

Salud 
Ocupacional 

Prevención de 
accidentes y 

protección a la 
salud del personal 

Utilización obligatoria del equipo de 
protección auditiva y equipo de seguridad 
para la prevención de accidentes letales, 
por ejemplo: Casco de protección, 
guantes, botas, chalecos reflectivos, 
arneses de seguridad para trabajos de 
altura, lentes de protección visual y 
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cualquier equipo que se considere 
necesario para garantizar la seguridad e 
integridad de todos los trabajadores y 
personal que se mantenga en campo 
durante las horas de trabajo. 

Socio económico 

Generación de 
Empleos 

Promover la contratación de mano de 
obra local, hasta donde sea posible, 
cumpliendo con las normativas sobre 
trabajo y condiciones laborales. 

Aumento de la 
economía local 

Mediante el pago de los impuestos al 
municipio. 

 

O
P

E
R

A
C

IÓ
N

 

Suelo 
Generación de 
desechos sólidos 

Generación de desechos sólidos orgánicos 
e inorgánicos provenientes de la tienda y el 
restaurante. 

  

Socio económico 
Aumento de la 
economía local 

Aumento en las oportunidades de trabajo 
en la comunidad. 

 

9.1.1. Cronograma de ejecución. 

 

MEDIDAS DE MITIGACIÓN 

FASE 

P
la

n
if
ic

a
c
ió

n
 

C
o
n
s
tr

u
c
c
ió

n
 

O
p
e
ra

c
ió

n
 

Frecuencia 
de ejecución 

o Los desechos de biomasa vegetal 

que serán generados por la poda o 

limpieza de la vegetación del área 

donde se realizaran los trabajos 

serán acopiados dentro del 

polígono del  proyecto hasta su 

traslado  al vertedero autorizado. 

 
✓ 

 
 

 

Semanalmente 
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Tomando en consideración que el uso de 

maquinarias será limitado se tomaran las 

siguientes medidas:  

o El suministro de combustible a 

equipo y vehículos se debe realizar 

por medio de surtidores que llenen 

los requisitos exigidos por los 

bomberos para evitar derrames. 

o Mantener material absorbente, 

como arena, para que sean usados 

en caso cualquier derrame. 

 

 

✓ 

 

 

 

 

✓ 

 

Cada vez que se 

presente la 

necesidad 

suministrar 

combustible o 

aceite a algún 

equipo de ser 

necesario, se 

seguirán las 

medidas de 

mitigación. 

 

Realizar los trabajos de mantenimiento de 

vehículos y equipo en talleres autorizados 

fuera del área del proyecto, salvo en 

situaciones de emergencia. 

 ✓  

Se llevará un 

control de 

mantenimiento de 

los vehículos y 

equipos que se 

utilicen en el 

proyecto, de ser el 

caso de que el 

equipo es 

alquilado, el 

prestador del 

servicio se 

encargará de los 

temas relacionados 

al mantenimiento 

de los equipos. 

 

Contratar una empresa autorizada para el 

alquiler de baños portátiles y para la 

limpieza y el mantenimiento de los baños 

 

 

✓ 

 

 

La empresa 

realizará el 

mantenimiento y 

limpieza de los 
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portátiles. Dichas limpiezas deberán 

realizarse mínimo una vez a la semana 

equipos 1 vez por 

semana, en caso 

tal de tener alguna 

falla, la empresa 

que presta el 

servicio se 

encargará de 

reemplazar el 

equipo por una que 

no tenga 

desperfectos. 

También se 

fomentarán las 

buenas 

costumbres de 

salud y limpieza a 

los trabajadores 

con relación a la 

limpieza interna del 

baño portátil 

mediante 

conversaciones en 

las reuniones 

semanales de 

organización de 

tareas del 

proyecto. 

Limitar estrictamente el desbroce  de 

cobertura vegetal en el área donde se 

realicen las obras civiles. 
 ✓  

Se aplicará 

diariamente ésta 

medida en la 

planificación de 
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todas las 

actividades de la 

obra. 

Solicitar los permisos correspondientes y 

hacer pago de indemnización ecológica a 

MIAMBIENTE previo inicio de la 

construcción del proyecto. 

 ✓  

Una vez la 

resolución de 

aprobación del 

proyecto sea 

emitida, se 

procederá con la 

solicitud de 

inspección al 

Ministerio de 

Ambiente para 

proceder con la 

cancelación del 

pago por 

indemnización 

ecológica. 

 

Prohibir a los empleados realizar acciones 

que afecten la fauna silvestre que se 

encuentren en cualquier área del proyecto. 

La cacería y acciones relacionadas están 

estrictamente prohibidas.  ✓  

Permanentemente 

se mantiene la 

prohibición de 

acciones que 

puedan pertubar la 

paz de la fauna que 

pueda estar 

presente en el 

proyecto, 

incluyendo la 

cacería. 
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En caso de encontrar una especie de 

fauna en el área, se debe coordinar con el 

MIAMBIENTE para su reubicación. 

 ✓  

En caso tal de 

presentarse el caso 

de que se ubique 

algún animal en los 

predios del 

proyecto, se 

procederá a la 

brevedad posible 

la coordinación de 

la reubicación del 

espécimen con el 

departamento 

indicado en el 

Ministerio de 

Ambiente. 

Utilización obligatoria del equipo de 

protección auditiva y equipo de seguridad 

para la prevención de accidentes letales, 

por ejemplo: Casco de protección, 

guantes, botas, chalecos reflectivos, 

arneses de seguridad para trabajos de 

altura, lentes de protección visual y 

cualquier equipo que se considere 

necesario para garantizar la seguridad e 

integridad de todos los trabajadores y 

personal que se mantenga en campo 

durante las horas de trabajo. 

 ✓  

La utilización del 

equipo de 

seguridad 

adecuado es 

obligatoria 

permanentemente 

y en todas las 

actividades que se 

desarrollen en el 

proyecto. 

Promover la contratación de mano de obra 

local, hasta donde sea posible, 

cumpliendo con las normativas sobre 

trabajo y condiciones laborales. 

 ✓  

En todo momento 

se tomará en 

cuenta personal de 

la comunidad que 
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presente el perfil y 

los conocimientos 

necesarios para 

incluirlos como 

parte del equipo 

laboral del 

proyecto. Por 

ejemplo: albañiles, 

técnicos en 

electricidad, 

personal de 

seguridad, 

trabajadores 

manuales, 

soldadores etc.  

Tabla # 11. Cronograma de ejecución. 

9.1.2. Programa de Monitoreo Ambiental. 

Fase de Construcción 

Impacto Medidas de mitigación Monitoreo 

Generación de 
desechos sólidos 

Los desechos de biomasa vegetal que serán 
generados por la poda o limpieza de la 
vegetación del área donde se realizarán los 
trabajos serán acopiados dentro del polígono 
del proyecto hasta su traslado al vertedero 
autorizado. 

Según se requiera 

Contaminación por 
hidrocarburos 

 
Tomando en consideración que el uso de 
maquinarias será limitado se tomaran las 
siguientes medidas:  
 
El suministro de combustible a equipo y 
vehículos se debe realizar por medio de 
surtidores que llenen los requisitos exigidos 
por los bomberos para evitar derrames. 
 

Según se requiera 
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Mantener material absorbente, como arena, 
para que sean usados en caso cualquier 
derrame. 
 
Realizar los trabajos de mantenimiento de 
vehículos y equipo en talleres autorizados 
fuera del área del proyecto, salvo en 
situaciones de emergencia. 

Generación de 
aguas residuales 

Contratar una empresa autorizada para el 
alquiler de baños portátiles y para la limpieza 
y el mantenimiento de los baños portátiles. 
Dichas limpiezas deberán realizarse mínimo 
una vez a la semana. 

Semanalmente 

Remoción de la 
vegetación 

Limitar estrictamente el desbroce de 
cobertura vegetal en el área donde sea 
estrictamente necesario. 
 
Solicitar los permisos correspondientes y 
hacer pago de indemnización ecológica a 
MIAMBIENTE previo inicio de la construcción 
del proyecto. 

Según se requiera 
 
 
 
 
 
 

Según se requiera 

Perturbación de la 
fauna silvestre 

Prohibir a los empleados realizar acciones 
que afecten la fauna silvestre que se 
encuentren en cualquier área del proyecto. La 
cacería y acciones relacionadas están 
estrictamente prohibidas. 

Permanentemente 

Perturbación de la 
fauna silvestre 

En caso de encontrar una especie de fauna 
en el área, se debe coordinar con el 
MIAMBIENTE para su reubicación. 

Según se requiera 

Prevención de 
accidentes y 
protección a la 
salud del personal 

Utilización obligatoria del equipo de 
protección auditiva y equipo de seguridad 
para la prevención de accidentes letales, por 
ejemplo: Casco de protección, guantes, 
botas, chalecos reflectivos, arneses de 
seguridad para trabajos de altura, lentes de 
protección visual y cualquier equipo que se 
considere necesario para garantizar la 
seguridad e integridad de todos los 
trabajadores y personal que se mantenga en 
campo durante las horas de trabajo. 

Permanentemente 

Generación de 
empleos 

Promover la contratación de mano de obra 
local, hasta donde sea posible, cumpliendo 
con las normativas sobre trabajo y 
condiciones laborales. 

Según se requiera 

Generación de 
desechos sólidos 

 
El proyecto luego de terminada la etapa de 
construcción no se generará desechos 
sólidos. 

Según se requiera 

Fase de operación 
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Aumento de la 
economía local 

Impacto positivo, ya que habrá más plazas de 
trabajo en la comunidad a la cual puedan 
aplicar. 

 
 
 
 

Promotor 

Generación de 
desechos sólidos 

Considerar iniciativas para la disminución de 
desechos sólidos y orgánicos a través del 
reciclaje. 

 
 

Todo el tiempo. 

Tabla #12. Programa de monitoreo. 

9.2. Plan de resolución de posibles conflictos generados o potenciados por 

la actividad, obra o proyecto. 

En atención al cuadro de Contenido Mínimo de los Estudios de Impacto Ambiental 

Según su Categoría, que se presenta en el Artículo 25 del Capítulo III referente a 

los Contenidos Mínimos de los Estudios de Impacto Ambiental, es aplicable 

solamente para los Estudios de Impacto Ambiental Categoría II y III, por lo que para 

este estudio no se requiere presentar información referente a este numeral. 

9.3. Plan de  prevención de Riesgos Ambientales. 

El Plan de prevención de riesgo permite reducir los riesgos ambientales y a la salud 

durante el desarrollo del proyecto. 

Objetivos y Alcance. 

Este plan tiene como objetivo presentar las instrucciones a seguir para manejar 

los riesgos y controles apropiados para la prevención de los riesgos a la salud 

y al medio ambiente durante el desarrollo del proyecto. La seguridad es 

responsabilidad de todos y cada empleado deberá contribuir a la prevención de 

accidentes informando, analizando y controlando los riesgos a la seguridad, a 

la salud ocupacional y al medio ambiente. Esto será apoyado por eficientes y 

efectivos programas de entrenamiento y el desarrollo de planes anuales de 

mejora. 

Roles y Responsabilidades. 

El Plan establece los siguientes roles y responsabilidades para las distintas 

personas que participarán del proyecto, a saber: 

• Gerente de proyecto:  

Es responsable de asegurar que el plan se lleve a cabo y de evaluar el 
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cumplimiento de este. 

• Gerente de seguridad: 

Brindar asistencia técnica en el manejo de los riesgos y los controles 

asociados con el desarrollo del proyecto. 

• Jefes y supervisores de área:  

Guiar la implementación de aquellas medidas o controles para reducir, 

detener o prevenir los riesgos identificados en el desarrollo del proyecto. 

• Trabajadores: 

Cumplir los procedimientos y mantener la seguridad, el orden y la 

limpieza en el lugar de trabajo. 

Acciones requeridas. 

• Identificación de los peligros expuestos y los riesgos asociados a éstos 

dentro del área del proyecto. 

• Política de prevención y gestión de riesgos de la empresa. 

• Implementar acciones concretas y prácticas para prevenir o minimizar 

los riesgos y de ser factible eliminar los peligros. 

• Lacomunicaciónysensibilizacióndelosactoresinvolucradosenelproyectoe

n sus diversas fases, de la importancia de la prevención, pero en base 

al conocimiento de los peligros y riesgos expuestos. 

Plan de prevención de Riesgos Ambientales. 

FASE RIESGO MEDIDASPREVENTIVAS 

 

C
O

N
S

T
R

U
C

C
IÓ

N
 Derrame 

o 
Fuga de 
hidrocarburos 

Cumplir con la reglamentación para el almacenamiento de 
sustancias inflamables 

 

Revisar que los envases estén en buen estado. 

Utilizar envases apropiados en capacidad y resistencia 
acorde al tipo de líquido a almacenar. 

Utilizar embudos y recipientes de contención, al momento 
de realizar una recarga de combustible. 

 Cumplir reglamentación para el almacenamiento de 
sustancias inflamables. 

Posibles 
incendios 

Almacenar correctamente las sustancias inflamables dentro 
del proyecto. 
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 En caso de almacenarse en el proyecto 
productos inflamables se deberá contar con un extintor. 

 
Desastres 
naturales 

Se señalizará un sitio alejado de la infraestructura y libre de 
objetos como punto de reunión. (en campo) 

Detener los trabajos mientras se normalice la situación y 
dirigirse al punto de reunión. 

Se debe conservar la calma y salir a lugares abiertos. 

 Contratación de personal idóneo (con experiencia en los 
trabajos asignados). 

 Suministro de equipo protector (cascos, botas, guantes, 
gafas, orejeras, protectores de nariz). 

 
 
Accidentes 
laborales 

Revisar su área de trabajo antes de comenzar la jornada 
laboral, para determinar qué condiciones de peligro que 
puedan existir y tomar las medidas preventivas requeridas. 

Mantenimiento de un vehículo permanente en el área del 
Proyecto para evacuaciones de emergencia. 

 Obedecer todas las instrucciones, órdenes y 
recomendaciones de seguridad que se le indiquen. 

 Utilizar equipos y herramientas adecuadas para el trabajo y 

   que se encuentren en buen estado. 

 Mantener las áreas de trabajo limpias y ordenadas. 

Tabla #13. Plan de prevención. 

9.4. Plan de Rescate y Reubicación de Fauna y Flora. 

En atención al cuadro de Contenido Mínimo de los Estudios de Impacto Ambiental 

Según su Categoría, que se presenta en el Artículo 6 del Decreto Ejecutivo No.2 

de 27 de marzo de 2024 que modifica el Artículo 25 del Capítulo III referente a los 

Contenidos Mínimos de los Estudios de Impacto Ambiental, es aplicable solamente 

para los Estudios de Impacto Ambiental Categoría II y III, por lo que para este 

estudio no se requiere presentar información referente a este numeral. 

 

9.5. Plan de Educación Ambiental (personal de la actividad, obra o proyecto 

y población existente dentro del área de influencia de la actividad, obra o 

proyecto). 

En atención al cuadro de Contenido Mínimo de los Estudios de Impacto Ambiental 

Según su Categoría, que se presenta en el Artículo 6 del Decreto Ejecutivo No.2 

de 27 de marzo de 2024 que modifica el Artículo 25 del Capítulo III referente a los 
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Contenidos Mínimos de los Estudios de Impacto Ambiental, es aplicable solamente 

para los Estudios de Impacto Ambiental Categoría II y III, por lo que para este 

estudio no se requiere presentar información referente a este numeral. 

 

9.6. Plan de Contingencia. 

El Plan de Contingencia ayudará a minimizar a establecer las medidas necesarias 

y actividades a seguir en el proyecto una vez se presente algún evento (accidentes, 

siniestros, desastres naturales, etc.). Es importante que el Plan de Contingencia 

sea conocido por los trabajadores del proyecto. Además, se debe contar con un 

listado de las entidades a llamar en caso de incendio, accidentes personales y 

demás; estos números deben estar accesibles a todo el personal del proyecto. 

RIESGO CONTINGENCIA 

 
 

Derrame o fuga 
de hidrocarburos 

Contener y o detener el derrame. Realizar la limpieza del 
derrame. 

Se contará con tanque rotulado especial para el depósito de 
material contaminado. 

Se procederá a recolectar el suelo contaminado con arena 
y/o aserrín. 

El suelo contaminado recolectado será colocado en tanque 
respectivo para su posterior tratamiento con productos 
biodegradables. 

 
 

Posibles incendios 

En caso necesario llamar a los bomberos. 

Informar al personal responsable de la contingencia. 

Aplicar medidas según recomendaciones del cuerpo de 
Bomberos y al Sistema Nacional de Protección Civil. 

Desarrollar las acciones de desalojo pertinentes. 

 
Desastres naturales 

Seguir las rutas de evacuación en caso de ocurrencia 
de eventos naturales (terremotos, temblores, etc). 

Notificar al Sistema Nacional de Protección Civil y a los 
encargados de la empresa. 

 
 

Accidentes laborales 

Notificar al jefe de obra. 
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 De contar con personal capacitado, brindarlos primeros 
auxilios a la persona accidentada. 
Luego de los primeros auxilios, de ser necesario los 
pacientes serán trasladarlos a centros de atención más 
cercano. 
 

Tabla #14. Plan de contingencia. 

9.7. Plan de Cierre. 

El proyecto tiene contemplado una vida indefinida, por lo que debido a las 

características propias de la actividad no se vislumbra un Plan de Cierre. 

Sin embargo, al final de la fase de construcción se realizarán las siguientes 

actividades: 

 

• Realizar limpieza general del área, los residuos y materiales, se 

valorizarán y otros serán dispuestos en el vertedero indicado, a fin de 

evitar focos de contaminación, criaderos de vectores e inconvenientes a 

terceros. 

• El promotor verificará que se inicie la etapa de operación sin conflictos con 

las autoridades competentes y la comunidad. 

Por otra parte, de darse un cierre, por fuerza mayor y/o eventos naturales, el 

promotor se verá obligado a presentar al Ministerio de Ambiente, un plan de 

abandono. 

9.8. Plan para reducción de los efectos del cambio climático. 

En atención al cuadro de Contenido Mínimo de los Estudios de Impacto Ambiental 

Según su Categoría, que se presenta en el Artículo 6 del Decreto Ejecutivo No.2 

de 27 de marzo de 2024 que modifica el Artículo 25 del Capítulo III referente a los 

Contenidos Mínimos de los Estudios de Impacto Ambiental, es aplicable solamente 

para los Estudios de Impacto Ambiental Categoría II y III, por lo que para este 

estudio no se requiere presentar información referente a este numeral. 

9.8.1. Plan de adaptación al cambio climático. 

En atención al cuadro de Contenido Mínimo de los Estudios de Impacto Ambiental 

Según su Categoría, que se presenta en el Artículo 6 del Decreto Ejecutivo No.2 
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de 27 de marzo de 2024 que modifica el Artículo 25 del Capítulo III referente a los 

Contenidos Mínimos de los Estudios de Impacto Ambiental, es aplicable solamente 

para los Estudios de Impacto Ambiental Categoría II y III, por lo que para este 

estudio no se requiere presentar información referente a este numeral. 

9.8.2. Plan de mitigación al cambio climático (incluyendo aquellas 

Medidas que se implementarán para reducir las emisiones de GEI). 

En atención al cuadro de Contenido Mínimo de los Estudios de Impacto Ambiental 

Según su Categoría, que se presenta en el Artículo 6 del Decreto Ejecutivo No.2 

de 27 de marzo de 2024 que modifica el Artículo 25 del Capítulo III referente a los 

Contenidos Mínimos de los Estudios de Impacto Ambiental, es aplicable solamente 

para los Estudios de Impacto Ambiental Categoría II y III, por lo que para este 

estudio no se requiere presentar información referente a este numeral. 

 

9.9. Costos de la Gestión Ambiental. 

La Gestión Ambiental del proyecto en mención tendrá un costo aproximadamente 

de B/. 20,000.00. 
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10. AJUSTE ECONÓMICO POR IMPACTOS Y EXTERNALIDADES SOCIALES 

Y AMBIENTALES DE PROYECTOS.  

En atención al cuadro de Contenido Mínimo de los Estudios de Impacto Ambiental 

Según su Categoría, que se presenta en el Artículo 25 del Capítulo III referente a 

los Contenidos Mínimos de los Estudios de Impacto Ambiental, es aplicable 

solamente para los Estudios de Impacto Ambiental Categoría II y III, por lo que para 

este estudio no se requiere presentar información referente a este numeral. 

10.1. Valoración monetaria de los impactos ambientales (beneficios y costos 

ambientales), describiendo las metodologías o procedimientos 

utilizados. 

En atención al cuadro de Contenido Mínimo de los Estudios de Impacto Ambiental 

Según su Categoría, que se presenta en el Artículo 6 del Decreto Ejecutivo No.2 

de 27 de marzo de 2024 que modifica el Artículo 25 del Capítulo III referente a los 

Contenidos Mínimos de los Estudios de Impacto Ambiental, es aplicable solamente 

para los Estudios de Impacto Ambiental Categoría II y III, por lo que para este 

estudio no se requiere presentar información referente a este numeral. 

 

10.2. Valoración monetaria de los impactos sociales (beneficios y costos 

sociales), describiendo las metodologías o procedimientos utilizados. 

En atención al cuadro de Contenido Mínimo de los Estudios de Impacto Ambiental 

Según su Categoría, que se presenta en el Artículo 6 del Decreto Ejecutivo No.2 

de 27 de marzo de 2024 que modifica el Artículo 25 del Capítulo III referente a los 

Contenidos Mínimos de los Estudios de Impacto Ambiental, es aplicable solamente 

para los Estudios de Impacto Ambiental Categoría II y III, por lo que para este 

estudio no se requiere presentar información referente a este numeral. 

10.3. Incorporación de los costos y beneficios financieros, sociales y 

ambientales directos e indirectos en el flujo de fondos de la actividad, obra o 

proyecto. 

En atención al cuadro de Contenido Mínimo de los Estudios de Impacto Ambiental 
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Según su Categoría, que se presenta en el Artículo 6 del Decreto Ejecutivo No.2 

de 27 de marzo de 2024 que modifica el Artículo 25 del Capítulo III referente a los 

Contenidos Mínimos de los Estudios de Impacto Ambiental, es aplicable solamente 

para los Estudios de Impacto Ambiental Categoría II y III, por lo que para este 

estudio no se requiere presentar información referente a este numeral. 

 

10.4. Estimación de los indicadores de viabilidad económica, social y 

Ambiental directos e indirectos de la actividad, obra o proyecto. 

En atención al cuadro de Contenido Mínimo de los Estudios de Impacto Ambiental 

Según su Categoría, que se presenta en el Artículo 6 del Decreto Ejecutivo No.2 

de 27 de marzo de 2024 que modifica el Artículo 25 del Capítulo III referente a los 

Contenidos Mínimos de los Estudios de Impacto Ambiental, es aplicable solamente 

para los Estudios de Impacto Ambiental Categoría II y III, por lo que para este 

estudio no se requiere presentar información referente a este numeral. 
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-\, I2.CONCLUSIONES Y RECOMENDACTONES.

. El proyecto que se desarrollará es viable dentro del área. Para ello, hay que

cumplir con las medidas de mitigación y normativa vigente.

. El proyecto se realizará en un área dedicada a actividades comerciales

menores y actividades agropecuarias; por lo tanto, el uso del suelo es el

indicado y por la naturaleza del mismo, los impactos ambientales no son

significativos.

' EI proyecto generará empleos directos e indirectos contribuyendo a mejorar

Ia economía del sector.

. La opinión de la comunidad ante el desarrollo del proyecto es favorable,

siempre y cuando se tomen las medidas necesarias para minimizar los

impactos.

Recomendaciones

. implementar el proyecto y tomar en cuenta cada una de las indicaciones dada

. No realizar acciones que vayan en detrimento de Ia población o del ambiente

. Recoger todos los desechos que se generarán dentro del área del proyecto,

y disponer de ellos de forma adecuada.

. Mantener todo el equipo en buenas condiciones y los trabajos deben

realizarse en horarios diurnos.
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Panamá. f6 de iunio de 2024'

SEÑOR }V{INISTRO DE

Ingeniero. Milciades Concepción'

E. S. D.

Quienessuscriben.RicarrlaAlbeloHo,varérrpanameñcl.mayoriieedail'concéduladeidentidad
personal No. g-351-ñé,l""Ji*ulealteléfono 6615-9308' en calidad de representante legal de

ia sociedarl CHEESIúéR¡'D PANAMi-s'e' "ot' 
Foll N'o' i55743941' ubicada en Pueblo

Nuevo, calle 2da, *¿;n",n proboiler. c"*.ñi""* de Pueblo Nuevo, Distrito de Panamá "

Provincia de Panamá' actuan¡Jo como PÁmotor del proyecto rlenominado' ¡6PLANTA

*ROCESADORA DE QUESO§" a desarroliarse en el corregimiento de capir4 Distrito de

Capira'Provinciaaepanam¿Oeste"uiupuou*.ticana,.ywitt*nuR'Bondurant(]'mujer
panameña, mayor d;;d.d, casada-. ."*i¿"nie en la barriada Brisas del Golf" coffegimiento de

Rufina Alfaro, Distrito de san Miguelito, Provincia de Panamá' con cedula de identidad 8-749-

gl9 en calidad de apoderada y respcnsable de todos los trámites leferente§ al proyecto'

solicitamos ei ingteso, evaluacióu y aprobaeión del estudio de Impacto Ambiental Categoría l'

del proyecto denominado: "PLANTA PROCESADORA DE QfmSOS,''

El estudic de impacto ambiental categoría 1, Ptr1 el proyecto denominado: ..PLANTA

pRocEsADORA DE QUESOS,, ",r"oá "oo 
ti: hojas e incluye anexos hasta.lapágina 219 y

propoue la necesidad de adecuarse a 1a norna amtiental y tie,e como objetivo lograr la

resotuciOn aprobatoria para el proyecto antes mencionado'

El proyecto involucra la cc¡nstrucciÓn total de 950.95 metros cuacl¡ados y estará ubicado en el

corregimientr: de Capira- Distrito de Capira, Provincia tle Panamá lleste' vía panamericana' En

el arel de planta baiuin"lr.ye 545.50 metros cuadrados, 221.4?metros de área futuray el proyecto

en su totalidad ocupa un área de 950'95 metros cuadrados'

Hago de su conocimiento que el consultor ambiental designaclo es la Lic" Yisel Mendieta con

Cedula N." 8-?76-1809, licenciada en Geografia, con Registro N," DEIA-IRC 079-2020" cÜn

domicilio en la Provincia de Panamá. Barriada el Porvenir, Calle 17 Rio Abajo, Casa 698 y la

colaboración de la Lic. isabel Muritlo De León, con Cedula No5-14-455, Licenciada en Ciencias

Ambientales y Registra h]'lRC-008-12, con domicilio en la Provincia de Panamá, Barriada el

Porvenir, Calle 17 Río Abajo. Casa 698.

El proyecto será desarrolladc en el terreno con folio No. 174262, propiedad de Iría Ginela

Contreras Revello con céduia de identidad No. 8-219-1322 y Ana Leonarda Clontreras Revello

con cedula de identidad hlo. 4-217-419. según documento de certil'icación, con una superficie

aproximada de 4 hectareas + 78dm2, de los cuales se desarrollanín 1080.00 mts? mediante

contrato de arrendamiento.

El proyecto generará aproximadamente 20 empleos directos y 5 empleos indirectos, los cuales
serán destinados a miembros de la comunidad.

Fundarnento Legal: Decreto Ejecutivo 1 del 1 de marzo de 2023- modilicado por el Decreto
F,jecutivo No. 2 del 27 de marzo deZA24.

Para ¡ecibir notiJlcaciones personales 1, electrónicas referirse a la siguiente dirección:

Lic. Willena R. Bondurant G. (Correo; consultoriawbg@gmail.com) Celular: 60706163.

Se despide de usted,

Atentarneqlo ,, -
'I \-\ .-*-

1! '

Ricardo'ffi¡ ¡¡n,

Ced. 8-351-729

Representante legal

Cheese World Panama- S.A.

i'.il. a, i ¡-j:]:.1 ,
.;, , ,:r.

trsgs m iiifi itElrikiitü*i i*:
impfíea rüsp{}nsthif idad it
riür1iif:ñ ilerts, flil cilanrj ,

ü#¡¡{e¡¡¡dü dflJ d{¡e¡¡¡¡¡.,,

$.'#i"'i , ;-'

{_§k

Promotor
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Ministerio de Ambi*nte
Diree*ión de Adnninictracián y Finanaas
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L
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{día/rn*slaño)
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fínanzas.miambiente.Eeb.pa/ingresos/tffi orirnir ps,php?id*24§18§ 127



616124,11:32 a.m Sistema Nacional de lngreso

Ministerio de Ambiente
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Detalle de las Activídades
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1 t.J.L. I

Evaluaciones de Estudios,Ambientales, Categoría
B/. 350.00 B/.350.00

1 ó.3 Paz y §aivo Bl. 3.00 Bl. 3.00
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Registro Priblio de Panamá

FIRMADO POR: UMBERTO ELIAS
PEDRESCHI PIMENTEL
FECHA: 2024.OA.2O 12:04:55 -05:00
MOTIVO: SOLICITUD DE PUBLICIDAD
LOCALIZACION: PANAMA, PANAMA

CON VISTA A LA SOLICITUD

2s62ALl2O24 (0) DE FECHA 261 0612A24

QUE LA PERSONAJURíDICA

CHEESE WORLD PANAMA, S.A.
TIPO DE PERSONAJURíOICR: SOCIEDAD ANONIMA
SE ENCUENTRA REGISTRADA EN (MERCANTIL) FOLIO NS 155743941 DESDE
2023
. QUE tA PERSONA JURíDICA SE ENCUENTRA VIGENTE

. QUE SUS CARGOS SON:

SUSCRIPTOR: LUIS FERNANDO SANCHEZ PABCIN

S[.,SCRIPTOR: RICARDO ALBELO H0

DIRECTOR / PRESIDENTE: RTCARDO ALBELO HO

SECRETARIO: RICARDO ALBELO HO

DIRECTOR / TESORERO: LU|S FERNANDO SANCHEZ PABON
DIRECTOR: YAJAIRA ISENIA BARRAZA DE LEON

AGENTE RESIDENTE: GISELA M. PINO MATTEO

. QUE tA REPRESENTACIÓN LECAL LA EJERCERA:

LA REPRESENTAOÓN LEGAL DE LA SOCIEDAD SERÁ EJERCIDA

SECRETARIO, EN SU AUSENC¡A , EL TESORERO, Y EN AUSENCIA
EJERCIDA POR QUIEN LA JUNTA DE ACCIONISTAS DESIGNE.

EL VIERNES, 20 DE OCTUBRE DE

POR EL PRESTDENTE, EN SU AUSENCIA EL

DE ESTE, L,A REPRESENTACIÓN LEGAL SERA

- QUE §U CAPITAL ES DE 1O,OOO.OO DÓLARES AMERICANOS
EL CAPITAL AUToRlz,ADo DE LA soclEDAD coNstsrRÁ DE DtEz MIL DóLARES (uss10,000.00) , MoNEDA
LEGAL DE Los EsrADos uNlDos DE AMÉRtcA, DtvtDrDo EN crEN AcctoNEs (100) DE vALoR N0MINAL DE
clEN DÓLARES {S100.00) CADA uNA. LAS ACCToNES SERÁN EMrrDAs DE FoRMA NoMtNATlvA. ACCIoNES:
NOMINATIVAS

. QUE SU DURACIÓN ES PERPETUA

. QUE SU DOMICILIO ES PANAMÁ, DISTRITO PANAMÁ, PROVINCIA PANAMÁ

ENTRADAS pRESEitIApAS QUE SE ENCUENTRAN EN PROCESO

NO HAY ENTRADAS PENDIENTES.

EXPEDIDO EN tA PROVINCIA DE PANAMÁ gT. TUIÉRCOLE§, 26 DE JUNIO DE 2024A I.AS 11:29
A. M..
NOTA: ESTA CERTIFICACIóN PA6ó DERECHOS POR UN VALOR DE 3O.OO BALBoAS coN EI. NIiMERo DE

Lr QU r DAC! Ó N L40467 4987

Valide su documento electrónico a través del CÓDIGO QR impreso en el pie de página
o a través del ldenüficador Electrónico: 4FgF1 BE8-4E9H941{871-8D3B0CA9FA3F

Registro Público de Panamá - Vía España, frente al Hospital San Fernando
Apart¡ado Postal0830 - 1596 Panamá, República de Panamá - (504501-6000 1t1
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Registro Públio de Panamá

FIRMADO POR: ALBA YOLINETH
RODRIGUEZ VALDES
FECHA: 2024.A5.20 13:29:52 -05:00
MOTIVO: SOLICITUD DE PUBLICIDAD
LOCALIZACION: PANAMA, PANAMA

CERTIF¡CADO DE PROPIEDAD

DATOS DE IA SOUCIruD

ENTRADA 19616512A74 (0) DE FECHA $/As/2O24.

DATOS DEL INMUEBLE

(TNMUEBLE) CAptRA CóDIGO DE UBTCACTÓN 8201, FOLIO REAL Ne 1"74262 (F)

UBICADO EN CORREGIMIENTO CAPIRA, D]STRITO CAPIRA, PROVINCIA PANAMÁ
CON UNA SUPERFICIE INICIAL DE 4ha 4827m2 55 dm2 Y UNA SUPERFICIE ACTUAL o RESTo LIBRE DE 4ha 78drn2
LINDEROS Y MEDIDAS GENERALES : PARTIENDO DEL PUNTO NUMERO 1 DEL POLIGONO CON RUMBO sUR 21
GRADOS 49 MINUTOS OESTE SE MIDE UNA DISTANCIA DE 22 METROS CON OO CENTIMETROS HASTA LLEGAR

AL PUNTO NUMERO 2, COLINDANDO POR ESTE L.ADO CON LA QUEBRADA MUROIEL.AGO. DEL PUNTO NUMERO
2 CON RUMBO SUR 70 GRADOS 5]. MINUTOS ESTE SE MIDE UNA DISTANCIA DE 306 METROS CON OO

CENTIMETROS, HASTA LLEGAR AL PUNTO 3, COLINDANDO POR ESTE LADO CON EL RESTO LIBRE DE LA FINCA
101656, INSCRITA AL ROLLO 47T9, DACUMENTO 6, PROPIEDAD DE DOR]S REVELLO CASTRO Y OTROS. DEL

PUNTO NUMERO 3 CON RUMBO SUR 75 GRADOS OO MINUTOS SE MIDE UNA DISTANCIA DE 238 METROS CON
64 CENTIMETROS HASTA LLEGAR AL PUNTO 4 COLTNDANDO pOR ESTE LADO CON EL RESTO LTBRE DE LA F¡NCA

101.666, INSCRITA AL ROLLO 4719, DOCUMENTO 6, PROPIEDAD DE DORIS REVELLO CASTRO Y OTROS. DEL
PUNTO 4 CON RUMBO SUR 72 GRADOS 38 MINUTOS OO SEGUNDOS ESTE SE MIDE UNA DISTANCIA DE 874
CON OO CENTIMETROS HASTA LLEGAR AL PUNTO NUMERO 5, COLINDANDO POR ESTE LADO CON EL RESTO

LIBRE DE LA FINCA 1Ü1666,INsCRITA AL ROLLO 47].9, DOCUMENTO 6, PROPIEDAD DE DORIS REVELLO CASTRO
Y OTROS. DEL PUNTO NUMERO 5, CON RUMBO NORTE 22 GRADOS 52 MINUTOS ESTE SE MIDE UNA
DISTANCIA DE 41. METROS CON 98 CENTIMETROS HASTA LLEGAR AL PUNTO NUMERO 6, COLINDANDO POR

ESTT LADO CCIN CARRETERA INTERAMERICANA. DEL PUNTO NUMERO 6 CON RUMBO NORTE 73 GRADOS 29
MINUTOS OO SEGUNDOS OESTE SE MIDE UNA DISTANCIA DE 875 METROS CON 08 CENTIMETROS, HASTA
LLEGAR AL PUNTO 7. COLINDANDO POR ESTE LADO CON EL RESTO LISRE DE IA FINCA 101666, INSCRITA AL
ROLLO 4719, DOCUMENTO 6, PROPIEDAD DE DORIS REVELLO CASTRO Y OTROs. DEL PUNTO NUMERO 7 CON
RUMBO NORTE 75 GRADOS 35 MINUTOS OESTE SE MIDE UNA DISTANCIA DE 237 METROS CON 87
CENTIMETROS HASTA LLEGAR AL PUNTO NUMERO 8, COLINDANDO POR ESTE LADO CON EL RESTO DE LA
FINCA 101665, INSCRITA AL ROLLO 4719, DOCUMENTO 6, PROPIEDAD DE DORIS REVELLO CASTRO Y OTROS.
DEL PUNTO NUMERO 8 CON RUMBO NORTE 71, GRADOS 42, MINUTOS OESTE SE MIDE UNA D]STANCIA DE
307 METROS CON 78 CENTIMETROS HASTA LLEGAR AL PUNTO NUMERO 1 INICIAL CERRANDOSE A5I EL

POLIGONO, COLINDANDO POR ESTE LADO CON EL RESTO DE LA FINCA ].AT666,INSCRITA AL ROLLO 471.9,
DOCUMENTO 6, PROPIEDAD DE DORIS REVELLO CASTRO Y OTROS.
VALOR DEL TRASPASO: DOS MIL SEISCIENTOS SETENTA Y SEIS BALBOAS CON NOVENTA Y OCHO {e.1.2,676.981

TITULAR{E§} REGISTRAL{ES}

lRlA GINELA CCINTRERAS REVELLo {CÉDULA 8-2L9-13121TTTULAR DE uN DERECH0 DE pRoptEDAD

ANA LEONARDA CoNTRERAS REVELLo {CÉDULA A-1L7-4L9!TITULAR DE uN DERECHo DE pRoptEDAD

GRAVÁMENF§ y OTROS DERECHOS REALES VTGENTES

CONST¡TUC¡óU OT SERVIDUMBRE: FRANKLIN CoNTRERAS REVELLo,CoN CEDULA 8.226-778aACEPTA QUE SE
CONSTITUYA SERVIDUMBRE PARA EL PASO Y MANTENIMIENTO SOBRE ESTA FINCA A FAVOR LA EMPRESA DE
TRANSMISION ELECTRICA,S.A LA CUAL TENDRA UN ANCHO DE 4OMTS POR sOMTS DE LARGO PARA UNA
SUPERFICIE TOTAL DE 2OOOMTS2.PARA MAS DETALLES VEASE DOCUMENTO REDI 428750. FECHA DE
REGISTRO: 2Oo3At22 L4:27:49.7MADG. INSCRITO EL 22lOLl2AA3, EN LA ENTRADA TOMO DtARtO: 2003
ASIENTO DlARlO:5452
RESTRICCIONES: FRANKLIN CONTRERAS REVELLO,SE COMPROMETE A NO PERMITIR LA SIEMBRA EN EL AREA
DE SERVIDUMBRE DE CA#A DE AZUCAR,ARROZ O CULTIVOS SIMILARES QUE PUEDEN SER QUEMADOS O
ANEGADOS PERIODICAMENTE.PARA MAS DETALLES VEASE DOCUMENTO 42875A, FECHA DE REGISTRO:

Valide su documento electronico a través del CÓD|GO QR impreso en el pie de pá,gina
o a través del ldentificador Electrónico: 7018A917-18D1-471D-856C-BB218A2DSF41

Registro Público de Panamá - Vía España, frente al Hospital San Fernando
Apartado Postal 0830 - 1596 Panamá, República de panamá - (907)501-6000 1¡2
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Registro Público de Panamá

?:AOSOLZZ 14 : 3O :06.2M4DG.

coNsTrruc¡ón nr sERV¡DUMBRE (pREDro STRVTENTE): Trpo DE SERVTDUMBRE: DE pAso.. DEScRrpoóN DE

LA SERVIDUMBRE: ACUERDAN LAS PARTES QUE EL AREA DESTINADA A LA SERVIDUMBRE Y QUE HABRA DE SER

ESTABLECIDA SOBRE LA FINCA PARA EL PASO DE LA TERCERA LINEA DE TRANSMISION VELADERO- LLANO

SANCHEZ-CHORRERA-PANAMA, EN 230KV; TENDRA UN ANCHO DE 28M Y UNA SUPERFICIE DE OHA +

1,185.86M2 DELTMTTADA pOR LA§ COORDENADAS GEOGRAFTCA§ (WG§84) PROYECCTON UNTVERSAL

TRANSVERSAL DE MERCATOR (UTM). CON MOTTVO DEL ESTABLECTMTENTO DE LA SERVTDUMBRE §OBRE LA

FINCA QUE SE ENUNCIA EN LA CLAUSULA PRIMERA DEL PRESENTE CONVENIO, LAS PARTES A,CUERDAN FUAR

UNA SOLA COMPENSACION POR LA SUMA EQUIVALENTE A 8/.12,000.00; ASI MISMO ACUERDAN LAS PARTES

FIJAR UNA SOLA INDEMNIZACION POR UNA SUMA EQUIVALENTE Ag/,2,449,32 A FAVOR DE EL PROPIETA,RIO.

EL MONTO TOTAL DE LA COMPENSACION E INDEMNIZACION ASCIENDE A LA SUMA Bl.L4,449.32, CUAL SERA

CANCELADO POR ETESA, CON CARGO A LA PARTIDA PRESUPUESTARIA M.E.F.: 2.78.1.".219.01.95.613. EN

CONSECUENCIA EL PROPIETARIO SE COMPROMETE A SUSCRIBIR LA ESCRITURA PUBLICA MEDIANTE LA CUAL

5E FORMALIZA tA CONSTTTUCTON DE LA SERVIDUMBRE DE ETESA. INSCRITO AL ASTENTO 2, ELL4lA9/2016, EN

LA ENTRADA 408570/2016 (0)

NO CONSTAN MEIOBAS INSCR]TAS A I.A FECHA

ENTRADAS PRESENTADAS OUE SE ENCUENTRAN EN PRqCESO

NO HAY ENTRADAS PENDIENTES.

LA PRESENTE CERTIFICAC|ÓU Sr OTORGA EN PANAMÁ EL DíA LUNES, Z0 DE MAYO DE 2024 12:00 p. M., pOR

EL DEPARTAMENTO DE CERTIFICADO§ DEL REGISTRO PÚBUCO DE PANAMÁ, PARA LOS EFECTOS LEGATES A
QUE HAYA LUGAR.

NOTA: ESTA CERT¡FICAqÓN PA6ó DERECHO§ POR UN VATOR DE 3O.OO BALBOA§ CON Et NÚMERO DE

LrqurDAoóN 1404609677

Valide su documento electrónico a través del CÓDIGO QR impreso en el pie de página
o a través del ldentificador Electrónico: 7018A917-18D1-471D-856C-BB218A2D5F4'!

Registro Púbtico de Panamá - Vía España, frente al Hospital §an Fernando
Apartado Postel0830 - 1596 Panamá, República de Penemá - (507)501-6000 a2
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t+ i C*NTRATO NE ARRENDAñIIIÉñ¡TO DE TERREI.IO
FANA USO GOMERC¡AL

Entre lss süscr¡tüs a saber, por una parte, las señoras AMA LEONARDA

COHTRERA§ ñEVELLO, portadora de la cedula de identídad personal Na.4-217-

419 e lRlA GINELA §CI!¡TRERA§ REVELLü, porfadsra de la cedula de identidad

personal No,8-?1§-13?2, arnbas muieres, panameñas. vecinas de esta ciudad,

guienes eü adÉlanle y para efe*tas de las ohligaclones que aquí sts suscriben, §e l§

denomina LA§ ARREHOADQRA§, y por el otrp, üHE§§E WOñLü PANAMA, §,4,'

§ociedad Anónima panarneña debídarnente inscrita al Folio 155743941, y cuyas

demás generales conslan en el Éegistro Fúbfico, debidamente representada por su

ñepresentante Legal, el senor RICARüO ALBELQ ll0, varún, panameño, portador

de la cádu1a de identidad per*cnal No. 8-351-7?9, vecino de e*ta ciudad, quien en

adetante y para efeclos de las obligaciones que aquí se suscriben, se denomina EL

ARRENDATARI0 y cuando se haga referencia a ambos ee les alribuye como LAS

PARTE§, decíden celebrar el presente CS|i¡TRAT(} nE ARBENDAII/!|ENI() §E

TERRET'¡CI FARjI U§O CCIMERCIAL sobre un i1) bien terrenc, de acuerdo a las

sig uientes clausulas y condlciones;

CLAU§IJLA§:

ffi{fif&; La Propiedad

Declaran LA§ ARR§ñ¡OAPúXA$ que son prapietarias de la Finca 174262. can

Código de Ubícacíén 8201, con una superficie actual de 4 HA§. 4827 m2 56 dmZ,

cuyas dernás rnedídas y lindercs se ellcuentrafi descritas en el Registrü Público"

$§§UNDA: EL o§eto,

Declaran LA§ PARTE$ gue el objeto del presente CONTRATO DE

ARRENDAIIíIE|{TS üE TERRENO PARA U§O COMERCIAL es que LAS

ARRENDADORA§ den en arriendo una porción del bien descrito en la cláusula

PRIñ/IERA a EL ARRET{DATARI0, qüe comprende una superficie de 1,08ü m2, con

una medida de 18 m2 de encho y SCI tr2 de largo, sin *ás limitaciones de las que

§e pactsn en el present* docümenlo, salvo aquellas que LA$ PART§§ de *omün

acuerdo decidan agregar en las Adend*s que considaren necemrias auscribir,

pactadas con las misrnes formalidades del pre§ente documento principal, por iJn

periodo de die¿ {10} años.

§n corolario de la suscrito, LA§ PARTE9 adjuntan a este docurnento como anexo

un crcquis que detalla el área a utilizar por EL ARREII¡OATAfr.IÜ"

TERCHRÁ: U**s tielhien terreno.
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LAS PARTES que el bien descrito en la cláusula f,§!ñll§S§ será destinado

[os siguientes ilsos por parte de EL ARREND,AYARIO:

Local cornercial dedicado a la producción. elaboración, venta da quesos

arlesanales, vinos, boeadillos, kpas ), atros productos gsstronómicss y

comestibles afines.

§U{STA: Vigencia y Frorroga

LA§ PARTE§ convien*n en que la vigeneia del presente C§NTRATCI PE

ARRHHBAMIENTQ üÉ T§RRENO FARA USo 0§MERCIAL sará de diez {'10)

añCIs. Ns obstant*, se ¡ja un periodo de seis {6} meses a partir de la firma del

presente documento, el cual tA$ F*ñTE§ han denominada como un término

exkasrdinario o de gracia con la finalidad de comptetar y culminar los trámiies y

permisos nec*sariss para ei busn funcianamiento dal negccio y demás candicione*

de mej+ra* al teneno, edificacioiles y otros espeeificados en el presente Csntralo' .

Por 1ál ra¡ün, sin pgrjuicis de los tÉrminos acordados por LA$ PARTE§ y

establecídos en esie doeumento, los diez i10] años de vigencia de este COI'¿THATO

EE ARREN§AtullEHTü DE TEBRENO FARA USO COLIERGIAL se computará* a

partir del vencimientn del pericdo de seís {0) meses de gracia, al cilal hi*imos

referencia en el p*naio antericr"

Ven*ido el pr*sente CONTRATO DE ARREIIBAMIENTO DE T§RRENü PARA

U§CI COMERSIAL, pasado lEs 1s años de vfuencia, EL ARRENDAIARIO se

compromete a desalojar de forma vnluntaria y oportuna el terreno, asi camo tarnbiÉn

a eniregarlo en las misfias condici+nes en las que lo recibe al momentc de iniciar

ta presenle relación conlractual, salvo las excepciones conienidas en el presenie

doeurnento.

LA§ PARTE§ a«.¡erdán expr€§arne*te la pcsibilidad de prorrogar la vigencia del

present* sontrato unicamente euando EL ARRÉNCIATARIO la h*ya notificado por

escri{o con al mengs con seis {S} meses 6ntes del vencirnienta de los diea {1Si añrs.

LA§ ARRENDA§SRA$ tendrán la decisif¡n final de si se extiende la vig*ncia del

c$nlrato o se finai¡¡a el periods pá*tado. Én caso de que se eslipule continuar con

la relacién confractual, Ia minma deberá quedar mediante la celebrarión de una

ader¡da al presente ccntralc eujeia al aeua¡dc de quienes suscriben.

QUllrlTA: Canon de Anendamiento"

LAS PARTE§ acuerdan lijar la s*ma en conceplo de cancn de arrendamiento, dB

acuerdo con lo siguiente;

' Pfimero año: Ls §u{Iia de mil ochqcienl§s dúlares con 0ü/100

{u§s.1,8s0,00i rneneuales, equiv*l*nte a un monto Bnilál da veintiún mi}

§eiscienio§ d*larss rcn 0Sl1 0$ (USD,Z 1,SÜ$,*0). 133



§egundo añs: La suma de do¡ rnil cien dÓlares con Ü0/1ÜS {USD.2,100.0Ü}

rnensuale;, equivalente a un rnonio anual de veinticinco rnil dossientos

dólares con 0§11 0S {U§D.25,200.ü0}-

Terser año: La suma de dos mil seigcienios dólaree con 0011§0

{USD-?,60$.00J mensuales, equivalente a un manto anual dÉ tr*¡nla y iln mil

doxlentae délares csn 01100 {U§0.31,2ü0.0ü}.

Cuarto año: La su,na de tres mil dÓlares con 00/100 {U§D.3,0CI0.00}

mensllales. equivalente a ün mr¡nts anual de treinta y s,eis mil dólares ccn

0Ql1 0s iusD.3s,000.0o).

Suinto añot La suma de lres rnil quinienios dólares con ü0/100

{U§ü.3.5ü0.08i niensi.laies, eq*ivalente a un monto anilalde cuarenla y dos

m¡l dCIlare$ con üCI/1üü {U$n.4e,000.0CI},

§exto añol La suma de cuatro mil veinticinqp dclares con CI01100

(U§0.4,ü25.üü) merrsual*s, equivalenlÉ a un r¡ontü anuál de cuarenta y

ocha mil trecientcs dÓlares ton Ü§/100 (USn.48,3Ü0.00),

Septimo atlo: La suma de cuatrs mil cie§t§ tuerenta y cincr: dólares con

§etenla y cincol10O {UAD.4.14§.7§i mensuales, eguivalenfe a i.lfl mgnlo

anual de euarenla y nueve mil seteciente$ ciláreflia y nueve dólares con

oo/1 o0 {usD 4s,749.C0).

oct¡vo año: La suma d* cuatrü mil doseientos setenta dÓlares eon doce/j00

iUSü.4,2?0.J2) mensuales, equivalente a un mcnts anual de cincuenta y un

mil doseie*tos cuarpnta y un dólares con cuarenta y siete/100

(u$n.§1,t41.47).

l{oueno año: La surfia de cualra mil tre§ciento§ noventa y ocho dalares ccn

veintitrÉs/100 {U§D.4,398.23} nlensuales, equivalente a un monlq anual de

cincuenta y das mil selecientos seienia y *cho dólares con setenta y unl100

(u§D.52,778.71).

. Décimo año: La surna de cuatro rnil quinientos treinta dóiares con

diecisiete/100 (U§D.4,530.17) mensuales, equivalenle á un msnto anual de

cincuenta y cuatrc mil trescientos sesenta y dos dóiares con ochol100

(u§D.54,3§?.08).

Los montos desurit** en los acápites enlerisres hacen urr total de cualrocienios

doce mil cuatrocientcs treinta y un dólares con veinliséisll00 (U§D.41?,431 .?6) por

los diez año§ de vigencia del presente col{TftATo DE ARRÉNDAMIENTO DE

TERRENO PAfiA U8O COññERCIAL.

§EXTA:

LA§ FARTE§ liian un eanon especial por la sunra de quini*ntos dólareg con 001100

{u§ü.50ü.00) msrsfiala§, que regirá psra el p*risd§ de gracia o terming

exlraordinario t§tabiecldo en la cláuaula CUARTA.
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§EPTlt4Á; Seüg§itü-

LAs p&RT§§ as{.¡erdan ssf*bl§**r ei pñgs ds un sss§$iio p*r }á i¡iisríe $.rnr6

r un rxes ds asiende, de cc¡nfsr*idsd eon el p$mer aña se*glos*d* e*
l* dÉuaula *}ut*¡TÁ. ea de*ir, la surila de rnil oehs*ie¡ri** ¿túiarer e*n üDlt§g

iti§s.1 .8§*.s*).

ffi,f*,rha y Forrnad* Faga

tÁ§ pÁñY§§ datermlnan que f** pags§ *+rrespcndie*tas a! car¡*n d*
gns*darni*nis se veslkarsfi trd*s tos quince {15} de eads $}§§, á trpv{-5§ *e d*s {2}

dep**ilcs ** c$€&i*, sierdr a*l *¡r cir¡**s#a per rientc {§*y¿} a cada *na d* L&$

*§*§HÍ)&üüfrAS, las *ssl*s dst*,tñmss * **ntii]*i*eídñ:

" Suenta deAhqnsu lrlurners: fi44$-g§"lff$f4-g
Titular: §.&lA t-§St§AsSA *$F¡?R§8A§ ÉñVsLLCI.

Banca: Sanco §enerel

" eü€ntc d*,q*§rrcs l{¡.¡fi*r*: 4***fiil1$dt4?
'i?t¡¡l*r: l§lÁ §¡fi§l-A *&f,!?&§§*S nEVsLt§
Banr*: *aja de Al¡sn*s

§r esrolarl* d* 1*r a*{eri*r, Les pAÉT§s aeuerdan q*e la f*eha pára rcá:iuar *l
¡:ag* d*l pri*r*re *an*R de a¡rendamíent<¡ *erá el día seís {6} de dicier}*re d* das.

r.tril veiatilrÉs i3*?3]. dle €ñ qu* §e Sñrs et Sr*$eilis rcntia{$ Bar Lás fAÉ?E§.

ffieFienca
*e cami:n a*uerdo, LAS p&BTfS cpnyiens¡ que *l- Asfiñ!*ñÁTÁñIO *e
ccmpr*meie a adquirlr una sian¿a por l* *r:r'ne dc *inc* r¡¡il dálare* e+n ?&If$S

{áJ§§.§.ss§.ss} **n urra cobertura de l** s*i* i6i prirreros messs, ram* p*ri*d* de

qrqcia del plcsenie S*I{T8AT& §E AR§Xt*&áffirst'iy§ $É T€fiR.frtr* pÁRA $§S
*üM§§slAL de as*erda rc* lo páüa*e e* la clÉllsui* cx.iÁftT& relativo *l referid*
peri*do de graf,i* s sxtraor*i*aii(¡,

üe igual foffn§, 16 *urfis d*§erita *n *l pirrafa ar{§risr, §s d*cir, sincs rnil d*l*rcs
csn s{}Jl§& {u§§.§,&0#.ss}, s* deprisiian*n *n las cuenla* *e**rilas en la *lÉrueula

**T§y&, a r*e*r¡ del *iil*'uer'lc par eien{* {§ü%} par* *ada ffi*nt§, i,lr*Bdistümeñte

desp*** de t¡ars*u¡ridc el p*ri*de de graeia; diitr+a silña *erá tsrnada p*ra c*brir

l*a primeros r].tsnt{is de *ar¡c¡n de arre¡'ula*i*nt*, fi§Fssífi§3r]}snt* *üs {fr} nr*se* y

de-jand* i*:r *ald* de rnil *§att${icrit*s délare* cr¡n B*l{*$ {Usü"i,4Sú.S&},

h**i*ndo fuita *:ustroci*ñtae d$larss een 0§l'l$* {t"!S§"40§.S0} q*e deb*rán s*r
tsf}1Pi*tsd$§ de acr¡*rda s*n ic* tér¡¡¡in*s q*e indka egte esntrats pare sijbtit e!

tsru§r rnes ds errsndfimkfit§"
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*ste ;¡ilrmc *rden de ideas, l*&§ FA,ÉTHS declara* qus *i ñL&RRH$-|ÉATARI0,

l* ra¿** qu# fu*r*, d*nide §afrsel*r $ fls cÜnliiluar cofl ¡as *bliga*is,*es y p*r

i* relsei*n mntreetusi csnl$nide sfl 8l prs§enh d*s¡¡r*e*l*, stln tranne*nidos

;ei§ {S} ffies€s dess*t$§ ccnro peri*rio de §.§ciá an la presert* *lau*¡¡la. tAS

fl&*Éñü§A§S§A§ n* ?1erán *egciucisnes dE| l$§ ff10Ét§§ entr§§ads§ y a§i ls aüepta

§l-áRRHt*¡§ATAft$.

S§S¡f{IA: Msjsret

Para efs*trs d*l presert* c*ntrai*, Le§ PART§§ qcnviet1ea elt qi.¡e s*bre sl

"ten*r:* s*}*t* ds la presente eblig*ei*ri §s ñdmtslañ ñ]ei*r€§ de e«¡sf*¡*a¡an

fir¡ra¡¡e, l*q *r¡sies s*rán d* fár:ilrarr¡*eián y na **asi*narun p*juiciOs a la pr*piedad

ni #fi §u fabrieaci$n ni eft s§ rsrll*ffi*#, Nc oh*tsnie, y *í:': perj*i*i* d* [* anferior, y

*i a*i ic d*t*rmira;'¡ L"e§ pAftTfi§, d* eo¡ntin ecuerdc y ain excepeió*, §i-

ARHC§p*?ÁRIS padrá raaditiear r demeler la§ e§t{clrlurs§ *xi§l€rit*s yio edifi*ar

nueva§, sí§i}¡pre y {.{:*nd* ósks *ltirNn*s s*afi É d** ¡n*tr*a {?.sM} de }os

s*lindantes, sig{¡lsri$s km r*qui*§os y tratfiits§ cilfre§So*diffil*$ $egúfi ta§ ri*ff§a§

epli*ablee pars se*a g*sti*n, efi etÉnci*r, a las ne*e*idades d*l reg*cio a

deCerrüll*r, t*r¡ie*dg *n **e§iá que di$raa m*discAeicxles $ rl*sve* *sltÜetr¡ras'

ante¡dida* cerna mejcras. q**dará* á f6v§r de ¿"&§á*§ñ$¡O§SS§AS"

D*cfarar¡ l-&§ pefiTñ§ q*e, sabre la ecnstrucsi*n reaitcada sin Beriuiciu de ls

a*ten"r:r. gr** l*da denrolíci*n qr¡e ee {l*ye a ffi*§ d* r§*f*rmidad a tr: aqui pacl*dr

está sulet* a la* *iguie*l*s *ondicio¡es:

*. A l* ¡:*n*lruqci+tl *e un* nr¡*va edi{isseión en r*ernplaeo de la dem*lida" l*

cua* quedará a bon*ficio y tuvnr de LAe AftR§ttlflAn§RA§'

b. üue las cgndi6|üng§ d* *uperfide d* **n*|ru**i** y Bira$ sar3üt*ríat;üa§

intri*s*s** de lA nuem edifi*a*i*n ñi*ntsn§au las mismas dimensio*es s la

demolida"

*. La *up*rfi*ie d*l bi*n dei*aiida es dÉ 1* lfi§trüs larga p*r ? ds anch* anch,*.

S**lar*n LAS fÁeY§S q{ie *fi§ §§á q§ns*rtada§ y apr*ba$as pcr unanirnidad y asi

las a*troridade* adnrrinislrs{*va§ Sert¡ñente§, s* prrted*rá s$n la *üfi§tIut:ci*¡r de

*§tasi$r¡am¡**t+g ssbre 3,43? mt§A {57.§4 !*rg* x 41.S8 anuho}, p*xlerierex a lu*

'1,§SS r¡:ls? de tBnEfip en alq$ler deserite en clausulas cñlerisr§$; loe cuai*s será*

§ f$y*r §ñ 6rñbqs parien y rn pr*p*r*iu:.re* a d*lixir, *eg{rn *l *a**; **n*iderándo*e

§st* c$Ifi§ i.¡ña m§;efa inffi'r'iavlble y ¿J§a ve¿ §a***l.,rida la vige*cia de esie eantrata

qr,ledará a h*ne**lo <te LJIS A*RHNSAA&EAS.

El- e&ñR§§SeTAñl* se hará carg* de ia i*slala*i*n de las rnqicras lir¡iana*, a*i

c*r¡:* de su r*mcq!**, a su pr*pia cuenla aI {inaliAgr el p:esente e+ntfsts y *antará

*** 3 rne§eq $á§iftlfi psrá t§ f*m§c¡Éf: de le* ***uirr$cioÍ¡es fBalkades c previo

es*sentln¡i¿nic de l-A§ AftR§r"I§AÜ*RA§'

¡'*u"
1*u)r,il*

a
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; S§ess¡si$¡}

ÉA&T§§ge§jsfde'!qi.¡e§Úl:*a§sale.§der4§eis!*fid*car¡tratola*s§uienl*s:

Él no FBss por parle de EI- &ñÉÉH*A?AFlt} s*t d*FÓ§it§'

G.

d.

É! r:* pago P*r psrte *e §l- &ñ*§$AA?&ñ¡* de le§ cumas descritas cer:ls

sen*n #e an*r:dsrÉ!*nt* p*r d** i3) ntsc** sert*ecsiiv**

U*c dístilrto a lErs *qri de**ri!*s per parte de EL ñ'ftñ§l§§A?A§lS"

Lna g*;ics p*r prá*1ie*a m*le§t§§ a i* {o'rfi*ni*ad, É§tividad** n*cívas q**

d*efi **§!fa lx mwai y las bx*n*s eo*lumbres'

Et subaniend* s:r eualqu*er {orma y d* c*nf*rrnidsd con !* pactacic *n ia

eláusül* §ÉFT§sñÁ.

§§§!§*-ffiX &: ñegi*tre d*t S¡¡ntra&¡

LAsTARTñ§§;scribenqu**ldgcurn*ntodrrr{¡ñ"}inedgtsl{?RÁ?*sr
ARHESü§il§l§f{T* §E TÉñR§H* PÁRá U§§ eSF§ñ*e!"AL será regisérad* *rr cl

*f,iniar"eria de Vivienda, ** *tnf*rmid*d ao* ia* n*lrflá§ aBli*ábt*§ Al m¡§mñ'

§§#e*§ffiRs§§rv*
LA§ pARTñ§ s* re§*rv*n *l d*r*eh* de c*I*brar po*t*r!*r Adend*s a fix d*

ntodifisa{, emp:iff o r*n*g*niar aspectce cn¡lteñliv*§ de la present* relari*n

e$ntra§{{¡e}"

F{§j§ñ,*§sYñV&;
LA$ AHR*N§A§§Rá§ §a .§ssrvan ef dere*i:a de *egregar la pr*pi*dad sin qu*

*llo canxpr*meia * af*eie l* aq¡¡í pa*tedo y asi io a*epts €L Á'fl§§ñl§ATARfü.

ffi§* §gYE§e **clsracia$*s

ileelara §L ARñH}I§ATAB|Ü q.ig cünoc§ *l ier§nñ y ha reali¿ada una debida

diligen*ia previa * la *u**ripci*n de las *bligaei*n*s crntraetuates equí ccnt*nidas"

A su ver, d**l*rq que h* r*cibida *l t*rrelic mstiv* del prosenie *S|{TR&T{} §§

A*R§r*§AF,itif§Ts §§ T§RR€ilS p§ÉSr i.,$§ §üñ§E§§tff- en buenas

c*ndicí**es d* ugo y as! como ss enru*ntr* deherá sar devgell* y deei*ra n* ter:*r

diseo*f*rmldad alsiins.

üe c*¡:f*rmidad ssñ ¡* expueata, [Á§ FÁñT§S a*uerda* qils LA§

ARSES¡§&§QR&§ psdrán vsriEe*r §l *§t€ds en *l q** §e efie§Éfitr8 &l lerren$, s$

cualquier ffl*rnenis y *trarrd* ia epnsidera* c*:nvenient* yl* necea*rio, iratanrio de

rrláfile&er la c*m*¡rir.eci*¡ crn EL A*Rf**nA?AStrü y *sia se c*rnpr*í?iete a

fasiliia¡ laa i*speccioner **ulares, eil *IB:s de r¡'¡an*ener el bi.¡en egi*da dei bi*n

teffsi1&-

§ÉE§§88

§.
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Afi§§fi¡*Áfáfi¡* p*dr* rssliasr lae majora* eñ st t€r*§s qus eetírne

pafa sl neg*ci*. uirrxpre y euende esa¡¡ s#rsu$isedss a LÁ§

, y q{re didms rsr*odelarisnes g*añ p6§s *ur*plir l*s *in*e

ssrnsmie¡es d*l rre*en{e tSt{TR&T# ff§ Aññ§f'¡f&f*t§}fT$ ss TfRmst{S

P*§* U§* üSffiBRC,áL o para n:*iwar la* a*lividasse e*msrri*i*s.

Ctr*iq*i*r mejara r*a§i¿ada arr el te.rrsn* qu* il* see dehid*me*l* c*t-r¡u*iea*a a

LA§ eRR§ru$&**RA§ y qu* r$Ensssa.h* ei *so pr*se*te c fuiur* de la prepiedad,

será eassel de rae*lucián dei prmse*l* Cü¡¡TfiATS *E Áñ.§§§§Á§{¡§Hf* §§

TCgñ§*** F&§& US* Süffirñrlel,

§L ARñ§l{SATAftl$ ee haná respenseble p*r **a§ui*r m*inra realiexd* y

Csbid*r*,É,Ets ásrsbad* pex LA$ Á§R§ilSáS*ñA§, que hayx rrne*oerabad* el

¿is+, r,calar y desiine d*l {eness.

l-as rn*j*res qu§ *s puedan sat rarn*vidas del terrsno sir¡ qavsar meno*cab* s

deteriorc o q** ni*rllfiqsefi *l sslsds inicial en el s*al s* enlreg*, eltledsr*ñ a

bexeflekrde L&§ Á§&ÉÍ"t Á**§Áe.

S§Sl@§§§.#.#í& lnfia*ió* É*dicsl

*s *on:*n a*uerdo. ¡-.eg p§§T§$ sus*riben que, §¡ por circ*n*tancias etribi¡ibtet

al-rneread* u c§ras afines * i*dapendi*ntes ffi rsgi$lre il¡]ñ iñflec.iór'¡ rádiüÉl § ¡8

*stir*ada at r¡isr*anto d* p*ctsr lfi preeent* +{:liga*i*¡¡ c*¡¡tr*ctr:ai, §§ soffSro§i€ten

* renego*iar lqs r¡3ofitss esiable*idús coms csr¡*n de ar¡endamia¡]to, así etm*

cu*lqui*r o?r* n* d*s*rito en *sie e*rrlr*tc.

.§§§lSA"rS§SgHe; tlt*§rñpli¡nien{o

El inei¡n¡plimie*t* s§ *l pag* del ffir}§n de anendamientc en ia feeha pa*teda p*t

parts dB §L A§RñS,|úAT&ñI* en *l t{*il1}¡ss csresp*ndieil1* eqi*ivrldr.á a la
imposiri$n de un re*arga del di*z p*r *íento {X*%} msns*al.

*§g§e-ffi§§Ad
f;l in*ur¡:plin¡í*nto xl pag* del canr* *+ *nel,rdarfii+nts psr sl t€nsins de d*g lelras

* rsenc¡Jaiidades sers causal Fcra q#e LA§ &RfiE§üP,A§§A§ d*elaren resuell*

de pie** **r*qh* si p"e*erde *mr*rat# y soli¡ite cl d**aio,!r de HL A&R§HB&TA§I$ ,..
y, de rcq{J*r¡r en hsse ñt Sersa*§ *l pass S* tos re*ar-g*§ 6*ñesp$trdiqntes. si los§-

hubie**, a*i c*n:c también al p*g* d* cualquier olra obliga*ián que

Aftffi§Fi#Af&fii* ma*teng* ¡endieni* c*n l.Á§ AResrupA$eft&§ *n vi¡tud

prÉserlle S*!§TRAT* *ñ &ftR§NSAhlll§l{Y* *§ ?§HR§$IS pssá lJ§S
c$tblÉft*l&L.
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ñL §frR§t*$.4T&ftiü ds*lara Eup ss interpe*dn* aceisn*s tegafe*, judi*iak*,

ístrei¡r¡as e de sx¡aig$lsr í*d*le relaliu** s l* apropiación. adquieiciór¡ *
ídad p*t *l u** c*ntinuo del t*rr*n*, ys q{re r**üñüce qil& sx u** ydisfrute **

sult*da da la ael*brsei*n del arrendañrisnla, d*ra*f* d tiernpc pacÉads en et

sáü{rst*-

El iflEun¡plirrli€*ts da lo *issuest* en e! párrafo *nt*rior fa*utta s LÁ§

ARR§*I§ASSfiA§ * iriterp*ner por si mismas o a tr*ués d* *l * l** represa*t*n1**

gui*nes elias designen, las re$amaüic*es pertinentes *nte la* inslanrias qr:e la Ley

autoric*.

Yl§§§t§&§§.t$4§sA:

§L AR**§*ATAñiS se *ar* *arga del p*g* de tra* seryícir* hési¡*s que r*qui*ra

efi ei tenB*o, a pxr{ir de la sus*rip*ián d€¡ pre$Erits dosurneilto, §al€§ cüs¡* agua.

lu¿, inlernei y etr*s.

fñ el mismo srS*fi dÉ ides§, EL,4H§§I'¡§ÁTABIS §€ §*rnprümals a eerrar las

§señta$ .espestivas una vez linalizadc el q+ntrato.

Yl §E§lft4&-É§§§§§& ; *hlisa*iorxo
LAS PA§T§§ decl*r§{r que el pr*sente C§$TAATS §E ARREI{S&fUIEI{T§ §É

T§RñH#S F&ñA US* **ffiEE§i§L s$ ds s*tiseisri* cumpli!1lier'r!§ par* ernb*s

S*rts§"

Y!$FÉ§lBa*'388€§§S:
É-A§ *&ñBi**A*SfrAS s8 Bsrñpr*ffists a:

a. ñntreger en i:ien tgrreno gn b¡"¡en astad*, {al y eorna ya lo c**ac* y ac€pt€

§LA§fi§I\¡SATÁH}S"

b. A $astsn6r i*s predii:s S*i t:e**** qile rr!Étiv* esta relari*n csntra*{ual an

buen ettad* y llr¡lpio.

c. §l pagn de manfenim!§*t* ds Frsdiss y ár*as n§ *til¡eads* p*r EL

ñ§§El¡Pe§{}ñ, s§ *jr.lstar* $c¡lr¡rne a la *iguiania.

c.1. Lqs pri*r*r** cine* {§i sños, a partir Ce en*r¡¡ de ?*?4 ha*ta diqieffibre

ds 3*2É, *erá¡'¡ **bierXos p*r {e **ñ*r* Aná Corllrera§"

c.2" Los úli*mss *ínco {S} aña*, a Farlir de eserc de ?fi:A hartet didernbr* de

2*33, serÉn «hie¡tss par la *eñrr* iria üontrsr*n.

d. f;l pag* ds ls HsE ds asec, ¡a §#sÍ sÉ ájú$t*r* e*nfsrme s is sl$Ulsnte:

d"'1. L*s primero* einc* {§} aiis§. a pa:tlr de e**rs de ?ü?4 ha*ta di*iernbre

de ?G?§, serán *ubi**ss pcr la **ñora iria ü*ntri:rar

d.3" Lrs *ltix*s rirme {S} fiSs§, § Fartir d* §ñsrs d§ **}É hpsta dicierrrbre de

e033, §$rán üu*¡e§les Fsr !a $a**ra Ar¡e Gsntrera§.
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§r sx*c d* i*eur:rplirni**lc d* lr diopue*t* en {** e*á$ites sñteri*rea di*ffi$
§uffa§ *cneap*ridi*nt*e * lsa fe*{*¡sel*ne* ds dich*s eervi+i*s le e*rán

d€sf"ñr:t6{iag de los psg*§ rñersus}e* en **nrepte de *aaar.¡ de

arre¡rdamiEnio.

Cu*lqui*r olra cbligaci*ri e*nterlidñ err et prasent* SSI,IYRATS SE

ñ§fi*i*§Ailll§XT* §€ ?EARSñ*S mRÁ Lt§Ú f;*MER*t*t, áun e*axd*
ns sfl enürnera e* estg eláueuis.

g!§§§¡s&§Heffi:
fLA§§*HÉáT&§Iü ss ssnproÍrñete a:

a. A pagar *t canr¡¡r de *ng*darnierio d* conf*rrnidad eon l* p**fads añ ia

*¡iiirlsills q§$¡TA en iss térmiars q** ea,le d**urnent* dsgsnsile"

b. A *ur*:piir y guarder *sn lae ñ$¡??l*§ hási*as de mrralida¿{ y ecnviven*ia

pacific,a, gar*ntizar q*ü tcd§* l*s ceupante* y cliaffie* dÉl ten*fta atisnd*n
la ¡fi;§rna rtürfi?&"

c" A rYla*leñe¡ *n pe¡f*etc ss1*dü y reaiiaar los manie*irytientos p*rtinent*s

*obre *l bi*¡t ar¡*rdad*, ineluyendo s§ área de estasion*misr{*s definidcs

e* *l Bre*ent* **fl{rat*.

d. A r*ali¡er la* ¡nedificaeiclnes t*n sujeci*n a to establscida en el preeente

§üHTffiA?S §§ A&ñAtrBA§*I§*TS *É YSRX*P¡$ F§EA U§*
G&M§É§IÁL

e. & cur*ptir purit{ra,rrente lcs esstüs de l*e **rvicios psblicüs d* e*erGia
eléstri*a, asrra y ***!ry;ier sso qus csntraie flGrr posteri*rrdad.

f. A er¡brir esn el n¡anl*ni*¡ier:t* del tÉrrsr¡s affendsdo, liapieea del nrisrno,

lirtrpiex* del l*c*l, ianf* interiar c*mo axler!*r; **r:fr*i y *!imir¡a*i*¡: da rr¡alt¡s

*lcr*s; *a¡¡t¡*l de ruido" *iiminsci*r: d* g*aes indu*tri¿les.

g" A adq$irir por *i * pcr ini*rp¡:esia p*rs*na, #ár??§, ds cor¡f*rmid¿d ca* Ia
*fáu*ula ¡tt§Y§§ñ"

h. A r¡* i*ierp**er p*r si e par *rrterpue*ia persena, la* a*eien*s que de**ribe
la *t***ul* SE*IS§A §*VHNA **n la infenciún d* ta apropia*lú* det terr*n*
*hj6ts det pr*s«*e *lsfltrat*.

§!§ffi!§&a§ffi:Á:
i-AS A§É§§¡$AS*fl§§ n+ será& responsables ant* d*Scs o p*rdide* cal*sdes
por rob*, $in¡e$tts§, t*n*rnrlts§, tert'*hl*res, ms{ines, §ailsás fsrtuit§$ o de r*rtiv*s
siEslliaree.

§*S§§t*S&SE$lá; **xrtaetme

LA§ &RT§* deslaran qu€ F*rs los easos s *jrs*nstarrcias que s* r*q*ieran, la*

S*r§*r}§s r§rrss *s¡ita*tss diractss serán i*§ detallqd*s e c*nfi**asiár¡;

LA§ ARHE}IryA§*É#'§?
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§sn{*stsr lrir üinela Ssstrems *evs!l*

el*ctr*nicc: i$Ag§nlrer#* Sq§r}§f .ffi m

: Ana Leanarda *Éñtr*{*§ R€v§llÉ

s??3-1?$§ fs§8343S6

Ccrr** *isstróni*o: gg.p.*:&{§§§§$§g$¡

§.tAB**F¡pATÁñt*

tonte$0: ñics:d§'qih*l* Ho

iatffiüuo: §n/{-¿Do i

tare* el*ciró*l*e; riqatdsa&Fr-s*gilq&§&

ffiffi*-*ffiffe: Frohibi*ió* dt Subsnie*d*s

LAS pA*T§$ **rl*ran expre§*ñl*.1t* que §L ARñf*¡peY*Btü ne p*drá *n

r:ingu*a eircun taneia suban*n*ar, 6É§ff, tran§l€rir ni ddegar l*la¡ § per§iÉflfig$t§'

*l prs§*rit* üefltrels de a¡refid*mi*ftls dBl t€#*i1* q*e m*liv* *l presen{e

dssii§lefi1a.

Cualquier int*nle de eubaüeÉdar, ceder, lrercferir o delegar §erá r¡ulu y sin e{*cta.

§L AfiR*§PA?¡[*l$ remn*** y á§*pta q§§ ta prshit¡ieic* de sc¡ba$*¡dami6n*ü e§

**p¡:ei&i p§|ra e§te *+Rtrgt'¡s y qi.te Bl in*unnpll!.!.!!**to de e§ta eláusu,ia cqnslituirá el

ine{¿mplirni*nt* materi*l de lcs lé¡'11;r:o* y **¡rdisi*nes aq$i padad+s" lo que dxrá

leryar a le iermi*ación y re**ki*n inrnadisia del r¿is*le.

Viü§SleÁ§§T&YÁ: Temrinr*i*n Extra*rdlñarie

üeqi*ran I_&§ rARlüS qm. *ualquiera ptdrá du por lenninad* *i pÍee€ñl*

SSruTfiAT# S§ Á§S*F'*A#IE!{T* §§ T§fr§Éf'¡S Pñft4 IJ§O §**{ERCHL,

ts*bnd* sJ1 cuefit* que d*ber* der *r preaviso de not¡enta {S$i dias **le**Ario q

tres {3} ffi§§s§, csn la *natided qxe !e cira parte pueda ha*er laa ge*ticnes y I e

dllig*ncias s¡ece§§ti*s,

lgualment*, tS,§ Aftñ§ññ*A*S§SS §a e*r*pf*n,l*ten a hocor ta devsir¡eiél'¡ de la

*uma pagade en canc*pto de d*p*sit* a fLAñ*§Si§ATAñl*, de cofiltrmida{i *en

l*e plar*s que estahleaca el Mini*terio de \¡'ivi*¡;ds, si*mpre y cuxnda §L

AR§§$¡D&TARIü se srrcuÉntrñ paa y aalir* con las *blíga*i**es s**critex en *i
pra*e*l* d*cun¡ent*-

Y¡e*§ffisxsv$qs.:
fl heEh$ q*-a uña de l*AS FáRTñ§ permila ufia ü Yalia§ ve§§§l q1¡e la olra ir}§"ilr:lplñ

§or1 §u3 eblisa6ie*es 0 lñs sümÉlá dc ma*era imserf*{:tá a dislinta a la pactadc o

an ss ds{esi* n* inaisla sn e! fi¡mpiirnientq *xael* d* las cb{igaci*r:es o las ex§a d*
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íorma op*rtune nc ** repulará ni *quiveldrá s la r:1o§i§*asi*n de la sür*lefi¡ds es s,

ts SS§TRÁY* §§ e§fi§*I§Á§§§TS BE T§*§ElrS FÁ§* U§§

t*

LA§ Fen?S§ areptas Io* d*re*'§os y sbliE*#*rl#§ *rl?áñád*§ d*t pr*ee*t*

fls$rr§Ay* ñg&§ñÉrf§AF§{§}¡Ts sñ T§frEÉ}¡* FA*A tf§S *Sr§§ñü'AL.

SS:":' .. l': jr ,.t'

Fara aq¡:staRsis ds ie ai:tedp¡-.. q* $rms *i

A§§§ff*§lifit§§?S, §§"*¡€fi§.,T§**§ülü trÁRA #§§ S*S§§S,ÁL, *n lres

ajenrplare* de ig**l l*n*r y ef**t*, er¡ ** Pr*vincia ** Panartd, *t $S de #i*í*mbre

de t$*3, '; '

L*S A&§§$§8§S**A§,

r* §€

ñA§ HEV€LI§
d,.,;* 7 {*;{;*., ?u**.u {{n

t§lA §ll§§Lá eüÍ'¡Tm§*A§
ttP: 8-31*"*3*2*!ft s*tr?-d,t§

F%\
ffifn=uDAYARts.

c*:re*e x¡sáo rÁil&ññ§. s.Á.
§ffie§**ñLBñr* t{s

*lF: §"3§1.?á8

y-!! ñ,. r.aiEjrar :!r^ t.,. r.!¡ 4r :Is O :.F¡,r.!r& r+¿1
¡,Áref-; -La r'.-4.r.''"rL r lL'r"""rrtLt
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-) Promotor;

SISTEMA DE VAPOR, S.A.

lnforme de Monitoreo de Vibración Ambiental
Proyecto: coN§TRUCCtÓ¡¡ ne pm¡ltA pRocEsADoRA DE LÁcTEos

Ing. Heriberto Degracia Morales/C.N.1.2013-184-001 (ITIA)fIetéfono (507) 6791-5559, Panamá, Repúbt'ica de panamá

N" de Pá9.
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Promotor:

SISTEMA DE VAPOR, S.A,

lnforme de Monitoreo de Vibración Ambiental
Proyecto: coNSTRUCCtÓrq Or pu¡ltR pRocE§ADoRA DE LÁGTEOS

O Nombre del Promotor. SISTEMA DE VAPOR, S.A.

O Folio: 473414

O Representante Legal: RICARDO ALBELO HO

O Ubicación de Ia medíción: Vía lnteramericana, Corregimiento de Capira, Distrito de

Capira, Provincia de Panamá Oeste, Repúblíca de Panamá

O Norma Aplicable: Anteproyecto de Ley "Por el cual se dicta Ia Norma Secundaria de

Calidad Ambiental de Vibraciones Ambientales"

O Metodología utilizada: ISO 4866-2010

O Contraparte Tecnica: Eliecer Castillo

O Tiempo del muestreo: 30 minutos

O Distancia de la fuente de vibración; 40 metros

O Descripción de la vibracíén; flujo vehicular pesado de la vía interamericana

Determinarlos niveles de vibracíón ambiental en los puntos establecidos cerca de Ia zona

de influencia donde se llevará a cabo el proyecto denominado "COIVSIRUCCIÓN DE

PLANTA PROCESADARA DE LÁCTEO§'', de tal manera que se verífique el grado de

cumplimiento aplicable.

Micromate ISEE Linear Microphone serie UL6781

Micromate with ISSE Geophone serie UM22280

ing. Heriberto Degracia Morales/C.N.I.2013-184-001 (JTIA)fIetéfono (507) 6791-5559, Panamá, Repúbtica de Panamá

I
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Promotor:

SISTEMA DE VAPOR, S,A

lnforme de Monitoreo de Vibración Ambiental
Proyecto: coNSTRUCCIÓru Oe pmurA pRocESADoRA DE LÁCTEOS

LíMITES MÁxMos PERMISIBLES PARA EDIFICIoS

Ing. Heriberto Degracia Mora[es/C.N.I.2013-184-001 (JTlA)/ietéfono (507) 6791-5559, Panamá, República de Panamá

Típ* de edi{ici* Linritr cmlrn VFP

4FÍ¡a 15h: l" 15 l{z

Edifirior n*rm*les¡ aquellor que

rumplen r*n *l Eeglaru*ntn parn el
Dis**o Esxructural en }a it*pühlirn
de Pü¡1cnrii.

5ü ffit¡r¡'s a "{ Hz r: m*s

Edi{kios esp*ri*lm; r*sidencias r
editicic¡s nc ¡ef*rradts: *díficir¡s
cnn r,elsr histéncol h*spitai*s: i]

:t
il5 t tLrs"

lJ rnn:r's d* "1

H¡ hasta 14

Hz: f8 rn¡n's a

15 I{a.

f0 rurrl-,s de 16 Hz a -19 Hr: 5$
111¡11:'# il *0 Hu * más"

Para fr*cusncias *: 
'1 Hz- *l desp{aramient* nláxinl* n¡.r r{ehe *xeet{er 0,6 n*n.
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Promotor:

SISTEMA DE VAPOR, S.A,

lnforme de Monitoreo de Vibración Ambiental
Proyecto: "CoNSTRUCC|ÓN DE PLANTA PROCESADORA DE LÁCTEOS"

Como resultado de las mediciones ejecutadas en el proyecto denominado

"CO,VSTRUCCIÓN DE PLANTA PROCESADORA DE LÁCTEOS', VíA

lnteramericana, Corregimiento de Capira, Distrito de Capira, Provincia de Panamá

Oeste, República de Panarná, se puede concluir lo siguiente:

O Se midió en total un (1) punto de vibración ambiental en horario diurno dentro

del área total del proyecto, cuyos resultados se resumen en la siguiente tabla:

Afectacién en Frecuencias Analisis
estructuras (}[z)

(mm/s) i Eje dominante i Freeuencia
(mm/s) (Hr) 

-vutor", o¡i"oi¿os l Valáres obtenidos I r, r.-zr éo | - 'n '

i <.1 I Sobre presión del aire I <88

46.5 LimrteLI lI{LV

L.t2t-96 ) z.z -- 
, 

__-30 
*m¡; a+ uz ómas

1l

En los proyectos nuevos que generan vibraciones durante las fases de

operación o abandono (por ejemplo, canteras) y estas vibraciones pueden

afectar los vecinos dentro del radio de hasta 200 metros, el monitoreo de

vibraciones ambientales se debe realizar cada seis meses o cuando se

introduzcan nuevos equipos o procesos que puedan variar los niveles

existentes de vibraciones ambientales.

El radio de evaluación de las vibraciones ambientales será de 1000 metros si

se contemplan actividades de voladuras.

Los valores obtenidos se encuentran dentro de los limites permisibles.

Ing. Heriberto Degracia ¡4orates/C.N.I.2013-184-001 (JTlA)fletéfono (507) 6791-5559, Panamá, República de Panamá
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Promotor:

SISTEMA DE VAPOR, S.A.

9.2.

lnforme de Monitoreo de Vibración Ambiental
proyecto: "CoNSTRUCC|óN DE PLANTA PROCESADORA DE LÁCTEOS"

Fotografías de la medición

FOTO 1. ENSAYO DE VA

Montaje del geófono solo bajos niveles de velocidad

Saso de a¡'ena de 1"S libras [4,5 irg]

. l;-,

Geáfono hajn saco de arena

&-

Ing. Heriberto Degracia Morales/C.N.1.2013-184-001 (JTlA)ffeléfono (5O7) 6791-5559, Panamá, Repúbtica de Panamq 57



I Promotor: lnforme de Monitoreo de Vibración Ambiental
SISTEMADE vAPoR, §.A, PToyecto: "CONSTRUCCIÓN DE PLANTA PROCESADoRA DE LÁGTEoS"

9.3. GRÁFICO DE !-A MEDICIÓN
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Ing. Heriberto Degracia Morateslc.N.l.2013-184-001 (ITlA)/re[éfono (507) 6791-555q. Panamá. Repúbtica de Panamq 59



Promotor:

SISTEMA DE VAPOR, S.A.

lnforme de lVonitoreo de Vibración Ambiental
Proyecto: "coNSTRUCCtÓN DE PLANTA pROCESADORA DE LÁCTEOS"

Ing. Heriberto Degracia MoraLes/C.N.I.2013-184 001 (ITIA)/Tetéfono (5o7) 6791-5559, Panamá, Repúbtica de panan?Sg



-) Promotor:

SISTEMA DE VAPOR, S.A,

Informe de Monitoreo de Vibracién Ambiental
Proyecto: "coNsTRUCCtÓN DE PLANTA PROCESADORA DE LÁCTEOS"

T

i tijr1¿ i\¡l

l.r:iii&!!ii$Ml:

Ing. Heriberto Degracia Morales/C.N.1.2013-184-001 (ITlA)fletéfono (507) 6791-5559, Panamá, Repúbtica de panamf60



Prornojq:

SISTEMA DE VAPOR, S,A.

lnforme de Monitoreo de Vibración Ambiental
Proyecto: "GoNSTRUCCIÓN DE PLANTA PROCESADORA DE LÁCTEOS"

Ing. Heriberto Degracia M0rates/C.N.1.2013-184-001 (JTIA)/Tetéfono (507) 6791 5559. Panamá. Repúbtica de panamal 
61



Promoton

SISTEMA DE VAPOR, S,A,

lnforme de Monitoreo de Vibraclón Ambiental
Proyecto: "coNsTRUCClÓN DE PLANTA PROCESADORA DE LÁCTEOS"

it

Ing. Heriberto Degracia Moraleslc.N.I.2013-184-001 (ITIA)ñe[éfono (5O7) 6791-5559, Panamá, Repúbtica de Panamal g2
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INFORME DE ENSAYO
EVALUACIóN DE RUIDO

AMBIENTAL

UBICACION:
CoRREGTM|ENTO DE CAPIRA (CABECERA), DTSTRTTO

CAPIRA, PROV. DE PANAMA OESTE, REPUBLICA DE
PANAMÁ.

PROYECTO:
-CONSTRUCCIÓN 

DE PI-ANTA PROCESADORA DE
LACTEOS'

PROMOTOR:

SISTEMA DE VAPOR, S.A.

FECHA: 02 DE ENERO DE2O24
TIPO DE ESTUDIO: AMBIENTAL-LINEA BASE

REALIZADO POR

ING. EN MANEJO DE CUENCAS Y AMBIENTE
CERTIFICADO DE IDONEIDAD NO. 8,07{-15

Elaborado por: lng. Eliecer Castillo Amador
Eliecer_A493@ltotmail.cam - 69 I 07 1 I A
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Elabondo por: ¡ng. El¡ecér Casüllo Amadar
Eliece2$4$3@halmail. c§tn - 69 1 071 I O

@tonografia-arnbiéffi
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1. INTRODUCCION

EI día 02 de enero de2A24 se realizó una medición de ruido ambiental (línea base)

para adjuntarlo al EslA "CONSTRUCCIÓN DE PLANTA PROCESADORA DE

LÁCTEOS", promovido por SISTEMA DE VAPOR S.A., ubicado en el

CoRREGIMIENTO CAPIRA (CABECERA), DISTRITO CAPIRA, PROVINCIA DE

PANMÁ OESTE.

La medición se realizó en el horario diurno de 08:5 a"m. hasta las 09:54 a.m.

utilizando la escala A con respuesta rápida.

Para la medición se utilizó un sonómetro EXTECH INSTRUMENTS, MODEL

NUMBER: HD6OO, SERIAL NUMBER: 2338538, con calibración del 18 de febrero

de 2023.

2. NORMAS UTILIZADAS PARA LA MEDICIÓN DE RUIDO AMBIENTAL

Decreto Ejecutivo No. 1 del 15 de enero de 2004 del Ministerio de Salud, por el cual

se determina los niveles de ruido, para las áreas residenciales e industriales

Decreto Ejecutivo No. 306 del4 de septiembre de 2002 del Ministerio de Salud, por

el cual adopta el reglamento para el controlde los ruidos en espacios públicos, áreas

residenciales o de habitación, asícomo en ambientes laborales.

3. METODOLOGÍA

Para las mediciones de ruido ambiental la metodología empleada se basa en: utilizar

las normas aplicables a estas medidas como son el Decreto Ejecutivo N'1 del 15

Enero de 2AA4 y el Decreto Ejecutivo N"306 del 4 de Septiembre del 2002, las

mediciones se realizaron en el horario diurno utilizando el Sonómetro integrador

calibrado.

Elaborado por: lng. Eliecer Castillo Amador
Eliece r_?493@hotmail.com - 69 1 07 1 1 0

ffi,oPogtafia-ambl&fte
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4. LíMITE rr¡Áxlruo

L Según Decreto Eiecutivo No.l de 2004:

. Diurno: 60 dBA (de 6:00 a.m. hasta 9:59 p.m.)

. Nocturno: 50 dBA (de 10:00 p.m. hasta 5:59 a.m.)

2. Según Decreto Ejecutivo No.306 de 2002:

Artículo 9: Cuando elruido de fondo o ambientalen las fábricas, industrias, talleres,

almacenes, o cualquier otro establecimiento o actividad permanente que genere

ruido, supere los niveles sonoros mínimos de este reglamento se evaluara así:

. Para áreas residenciales o vecinas a estas, no se podrá elevar el ruido de

fondo o ambiental de la zona.

. Para áreas industriales y comerciales, sin perjuicio de residencias, se

permitirá solo un aumento de 3 dB en la escala A sobre el ruido de fondo o

ambiental,

Para áreas públicas, sin perjuicio de residencias, se permitirá un incremento de 5

dB, en la escala A. sobre el ruido de fondo o ambiental.

5. RESULTADO DE LA MEDICIÓN

TABLA 1. PUNTO NO.I. EL INSTRUMENTO SE COLOCÓ OEruTXO DEL
FUTURO PROYECTO

Elaborado por: ing. Eliecer Castillo Amador
Eileeer_A493@hotmail.com - 6Y A7 1 1 0

,

Leq= Nivel sonoro equivalente para evaluación de
cumplimiento legal (calculado por el instrumento en
escala lineal v aiustado a escala Ai.

ffitonoe**na-ambié§G



l

I

TABI.A 2- OBSERVACIONES

6. CONCLUSION

El resultado obtenido en la medición fue de 60 dBA, por lo tanto, se encuentra

dentro de la norma, debido a que el Decreto Ejecutivo N"1 del 15 de enero del 2004

y el Decreto Ejecutivo 306 de 2002 en donde el Ministerio de Salud señala que los

niveles permisibles no deben superar los 60.0 dBA para horario diurno en áreas

residenciales e industriales y áreas públicas.

Elaborado por: lng. Eliecer Castillo Amadar
Eliecer-A493@hatmail.mm - 69 1 07 I I A

Condiciones del área: el instrumento se colocó
dentro del futuro proyecto

Condiciones Climáticas
Humedad relativa: 85.2o/o

Velocidad del viento: 1.46
kmlh
Temperatura: 28.8"C
Tiemoo soleado

@topogrufia*ambl&fre



7. REGISTRO FOTOGRÁFICO

Elaborado por: lng. Eliecer Castillo Amador
Eli ece r-A4$@hotm a i l.com - 69 1 07 1 1 0

lmagen 1. Evidencía de la medición. Fuente Eliecer C

ffitopografia-ambffie
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lmagen 2, Certificado de calibración

Habondo por: lng. Efiecer Castilla Amador
Eliecer-0493@hotmail.com - 691 07 1 1 0
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INFORME DE ENSAYO DE
CALIDAD DE AIRE AMBIENTAL

UBICACION:
CoRREGIMIENTO DE CAPIRA (CABECERA), DISTRITO

CAPIRA, PROV. DE PANAMA OESTE, REPUBLICA DE

PANAMÁ.

PROYECTO:
"CONSTRUCCIÓN DE PIANTA PROCESADORA DE

LACTEOS'

PROMOTOR:

SISTEMA DE VAPOR, S.A.

FECHA: 02 DE ENERO DE2A24
T¡PO DE ESTUDIO: AMBIENTAL-LINEA BASE

REALIZADO POR

ING. EN MANEJO DE CUENCAS Y AMBIENTE
CERTIFICADO DE IDONEIDAD NO. 8,071-15

174

Elaborado por: lng. Eliecer Castillo Amador
Etiecer-0493@hotmail.com - 69 I 07 I 1 0

EGER CASTILLO AMADOR

I
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1. INTRODUCCIÓN

EI día 02 de enero de 2024 se realizó una medición de ruido ambiental (linea base)

para adjuntarlo en el EslA ambiental categoría I del proyecto "GONSTRUCCIÓN

DE PLANTA PROCESADORA DE LÁCTEOS", UBICADO EN EL

"GORREG|M!ENTO DE CAPIRA (CABECERA), DISTRITO GAPIRA, PROV. DE

PANAMÁ OESTE, REPÚBLICA DE PANAMÁ.,,, L? medición Se real¡zÓ en eI

horario de 08:54 a.m. hasta las 09:53 a.m. utilizando el equipo Monitor Aeroqual

Serie 500 (S-500) con cabezal sensor Partículas 1012.5 (PM) AO S-500L 060323-

8874 +AQ PM. SERIAL SHPM-5004-94E0-001

Con esta medición podemos determinar los niveles de calidad de aire ambiental

(PM10) que genera el proyecto.

2. NORMAS UTILIZADAS PARA LA MEDICIÓN DE RUIDQ AMBIENTAL

Para este monitoreo se utilizó la resolución No. 21 del24 de enero de Del 2023, Por

lo cual Panamá adopta esta resolución como referencia de calidad, usando los

NiVEIES TECOMCNdAdOS CN IAS GUÍAS GLOBALES DE CALIDAD DE AIRE dCI AñO

2A21 de la Organización Mundial de la Salud y se establece los métodos de

muestreo para vigilancia del cumplimiento de esta norma. Los niveles

recomendados en las guías de calidad de aire de la OMS 2021 son las siguientes:

Contaminante Tiempo Cumplimento de la norma

PM10 (us/m3) Anual 30
24 horas 75

3, CONDICIONES CLIMÁTICES DE LA MEDIC¡ÓN

¡ Humedad relativa:. 85.2'/o
. Velocidad del viento: 1.46 km/h
. Temperatura: 28.8 "C
. Tiempo: soleado

Elabarado por: lng. Eliecer Castillo Amador
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LA MEDtCtó¡¡ rUe REALTZADA EN LA COORDENADA UTM, DATUM WGS 1984, EN
zoNA 17

623041.72 m E
967080.69 m N

FECHAIHORA (t¡glm3) FECHA/HORA {1¡q/m3)

uta2t2024 8"54 12 0110212024 9:24 29

0110212024 B:55 15 0110212A24 9:25 33

ü1A212024 8:56 15 01t02t2024 9'26 39

0110212024 B:57 16 01t02t2024 9'.27 a2

0110212A24 B:58 19 uta2t2a249'.28 25

011O212024 B:59 27 0110212024 9:29 40

01t0212024 9"OO 19 A110212024 9:30 35

0110212024 9:01 23 0110212024 9:31 35

01t02t2024 9.02 19 a1t02t2024 9.32 36

0110212024 9:03 28 01t02t2024 9.33 33

ü1A212024 9:04 25 A110212024 9:34 34

0110212024 9:45 23 A110212424 9:35 23

ü1A212024 9:06 28 0110212024 9:36 35

üta2t2024 9.07 22 0110212024 9:37 27

0110212024 9:08 2A 01t02t2024 9"38 25

0110212A24 9:09 29 01lO2l2O24 9:39 29

A1lA2l2A24 9:10 25 üfi212A249:40 21

01t0212024 9.11 26 01t02t2024 9.41 31

01t02t2024 9'.12 20 01lO2l2O24 9:42 33

0110212A24 9:13 26 A11A212024 9:43 27

01t02t2024 9".14 24 01t02t2a24 9.44 23

ü1A212024 9:15 28 0110212024 9:45 35

01lA2Í2024 9:16 24 01t02t2024 9.46 34

a1fi2t2024 9.17 29 01t02t2424 9.47 30

011A212024 9:18 3B O1lO2l2O24 9:48 37

01lAZl2024 9:19 26 01t0?t2024 9.49 29

01t0212a24 9'^24 27 0110212024 9:50 21

01t02t2024 9.21 31 0110212024 9:51 31

01lA2l2O24 9:22 26 01lA2l2O24 9:52 25

01t02t2024 9.23 34 01t02t2024 9"53 25
RESULTADO§

TO TAL, EN UNA -IORA 1 637
PROMEDIO EN UNA HORA 27 28

4. RESULTADO DE LA MEDICIÓN

Etaborado por. lng. Eliecer Castillo Amador
Eliecer A4%@hotmail.com - 691 07 1 1 A
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5. CONCLUSION

Como resultado de las mediciones ejecutadas en el proyecto denominado

,,CONSTRUCC¡ÓN DE PLANTA PROCESADORA DE LÁCTEOS" UbiCAdO CN EI

CoRREG|MIENTO CAPIRA (CABECERA), DISTRITO CAPIRA, PROV. DE

PANAMÁ OESTE, REPÚBLICA DE PANAMÁ, se puede concluir lo siguiente:

. Se midió en total de un (1) punto de Calidad de Aire Ambiental en horario

Diurno dentro del futuro proyecto, cuyos resultados se resumen en la

siguiente tabla:

Con el monitoreo que se realizó de una hora se obtuvo un promedio de 27,28

(1rg/m3), con el resultado obtenido se estima que en un periodo de 24 horas el

resultado no deberá sobrepasar los 75 (Ug/m3), por lo tanto, se concluye que el

proyecto cumple con la resolución No. 21 de 24 de enero del 2023

Elaborado por: lng. Eliecer Castillo Amadar
Eliecer_0493@hotmail.com " 69 1 07 1 1 0

HORARIO
PUNTOS DE MUE§TREO PMIO

FECHA No DESCRIPCION
VALOR PROMEDIO

EN 1 HORA

Diurno 02t0112024 1

EI instrumento se colocó
dentro del área delfuturo

orovecto
27.28 (aglm3),
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6. REGISTRO FOTOGRÁFICO

lmagen 1. Evidencia de la mediciÓn. Fuente Eiiecer C
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Ev aru ación d e ros re culT*::l*:t""-l"Jlu"""'

E s r. A g 
" " :.::1",:,"T H tfil,:,: ;;;ñi; d e P an am á o est e

Distrito Y Corregrn

Arvaro r',n!Mr*Il: TITI
*0.,.u'"*i^#:;*?;üT;

-"*IIffi ffiH,r":t:l]l*ili""'áHJ:#.iiir1,":iiffi 
rfi 'Í:

resa Sistema

aoroximadamente 
4

instalar una planta pjá..rua*a de produ'ctot ratto' y cu'vo promotor es la emp

de VaPor S'A'

Esta evaluación tuvo corno principales objetivos los siguientes:

- Verificar el potencial gquTlógic9 que p**1::io1ígono de proyecto'

- Identifrcar posibles afectacron;; ; ;";t"'*tI"-lfl;ar 
las afectaciones al recurso

- Efectuar tul 
""o*"ndaciones 

pertinentes para m1r

- arqueológico'

Los vestigios y restos arqueológi"3.,,pu,t" del acervo patrimonial de laNación' Son fecursos

no renovables. A r*rá Li *liiri, d:?il; "ui"'"' 
v r"t tá"iá.tos de donde proceden es

posible darles ro rlgrrirr" ado,yaqr. ;;;;; 1oU¡átor '*"', """"*** 
t su ubicación original)

permiten , -*áiü;;i#;-"]:ffi;, 
a" 

""tettuJiJ" !*; 
carac'feizx tanto los

hallazgos reafzados, ó*9, por..*t.r.'i'i",1'* ¿" tu' u"titoiau¿*s o acontecimientos q'e se

suscitaron "" "'" 
u'á"tamiento h'*;;;6;;* pasadas' cabe acotar-que la destrucción

de estos vestigios supone una p""*riruliárr;;i;;*; ro ináiru-.ióáaigo 
pinal vigenre en la

RePública de Panamá'

Resultados:

La prospección que fue *evada a cabo a ro interno del polígono de proyecto en su totalidad'

no arrojó "',i¿"";iu 
material * *t#;':td$;1 :ti;;;:ü;;; "; 

sá descarta al 100% la

probabilidad A" que llegue a ocurrir atgun hallazgo fortuito'

Se recomienda brindar una inducción de arqueologí1a.to91el p"T:il'T: participe en las

tareas de movimiento de tierta, 4# ñ;diliÑr brindada por un arqueórogo profesional

debidamente t*gilouA" ante la DNPC-MiCultura'
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2- Investigación bibliogáftca

Desde una perspectiva arqueológica, Panamá ha sido dividida, para propósitos científicos'

en tres regiones o .ri..u, de inlteracción crrtturut, a saber la regiÓn Occidental' la región

CentralylaregiónOriental'EstapropuestadedivisiÓnreeion1l,r1nl:t:::::ivisión
cultural del actual territorio nacionai durante el período Precolombino' y que puede tener

mayor validez po, ro *.rr"t p"* varios lustros inmediatamente precedentes a la conquista

española.

El fueade impacto del proyecto se halla dentro de la Región oriental' o como se le conoce

más recientemente, .iar", á*t Gran Darién. Esta región se extiende aproximadamente desde

chame hasta el Departamento de1 chocó en colombi ay abarcaambas costas del Istmo' cabe

señalar que en ella han sido, muy 
"r"uro, 

1o, estudios arqueológicos, y por ende es una de

las menos conocidas. Durante la etapa prehispánic a, y d? acuerdo con algunos cronistas

españoles, los habitanto á" fu n"gión brilntal sie comunicaban por medio de 1a lengua Cueva

(extinta desde la época de la conquista)'

La evidencia más antigua de ocupación humana del actual territorio nacional, localizada hasta

el momento, ,or-r"rpoide al denóminado periodo Paleoindio, proviene de los abrigos rocosos

de Aguadulce y Cueva de los Vampiros, donde restos orgánicos recobrados en contextos

arqueológicos arrojaron fechas aproximadas entre los 10,500 y 9000 11os 
a*e¡.de cristo'

Hacia esta época los grupos humanos tenían un sistema de organización social in-cipiente'

basado en una 
""onoáíu 

de apropiación de los recursos nafurales, por consigUiente' eran

bandas o tribus nómadas q,r" tá desplazaban por diferentes regiones en búsqueda de

áii"**". (recolección, caza,pesca) y mejores cóndiciones climáticas' Esta etapa' también

denominada precerámica, prr"d" .., id"niifi.ada en el registro arqueológico por medio de

artefactos líticos terminaáos, o los desechos del ploceso de su manufactura. También a través

del estudio de los sustratos hallados en cuevas o ábtigo. rocosos en donde pueden ser hallados

restos de materia orgánica que permita identificar no solo parte de la dieta, sino también del

medio ambiente de ása époóa, isí como festos que pueden ser fechados. En el lago artiftcial

Áiuj""fu, al este del áreá de proyecto, fueron localizadas algunas puntas de proyectil cuya

tecnologia y morfología permiteidentif,rcarlas como Clovis y Cola de Pescado, halladas a lo

largo dJ toáo el 
"ootio"rt" 

americano. Bird y Cooke estiman que su antigüedad trasciende

los 10,000 años (p21).

La siguient e etapa -a parttt de1 2500 a. C., hasta la etapa de Contacto-, se denornina

Cerámica, ha sido subdividida en temprano, medio y tardio'

Los grupos humanos se han vuelto sedentarios, surgen las pequeñas aldeas. Paulatinamente

el sistema de organización social fue haciéndose más complejo al igual que las relaciones

intergrupales, que podían resultar pacíficas o belicosas, a su vez la cantidad de miembros que

"orriit 
íun cada colectivo se iba incrementando. Con ello se hacen evidentes las prácticas

agrícolas, adquieren el conocimiento de la agricultura cultivando mai:2, zapallo, ylrca y
frdoles entre otros; que complementan con la recolección de otras plantas, frutos, y animales

(tárrestres y acuáticos). Por otra parte, surgen nuevos elementos en el registro arqueológico,

ial es el cáso de la cerámica y algunas otras herramientas de piedra (mofieros, metates,

navajas). Los grupos humanos inician su crecimiento como sociedades con plena identidad
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colectiva, 1o que perrnite distinguir en los materiales hallados diferencias (sutiles o evidentes)

entre las representaciones plasmadas en la decoración de las piezas

A esta etapa se le conoce como el cerámico temprano, en la región cultural que nos ocupa

pocos son los sitios arqueológicos exploraclos y ninguno corresponde a este periodo. Esta

etapa puede ser considerada -temporalmente- entre el 2,500 antes de Cristo y 200 después

de Cristo.

Siguiendo el esquema evolutivo basado en la elasificación de los objetos (o fragmentos)

heóhos en arcilla cocida, tenemos al cerámico medio cuyo rango cronológico oscila entre los

años 200 a. C. a1700 d. C. El manejo plástico en las piezas cerámicas suele ir desde piezas

sencillas, hasta las modeladas o estiiizadas, e inclusive aparecen dentro del registro

arqueológico piezas polícromas cuya procedencia es la Región Central, aunque hay otras

proclucidas en esta región con clara influencia de aquella. Entre los grupos cerámicos tenemos

ios Relieves Incisos, la Pasta Roja, la Votiva, la Modelada Incisa, la Cubitá y la Conte. Sitios

de este periodo: Alajuela, Playa Venado, Taboga, Archipiélago de Las Perlas (San Miguel,

Saboga), Villas del Golf II, y Panamá Viejo.

El siguiente periodo, Cerámico Tardío (700 d. C. hasta la época de Contacto con 1os

europeos), está caractertzado por un complejo proceso en el que los grupos humanos se

organizan en tal forma que surgen elementos de diferenciación más evidentes entre sus

mfumbros. Es decir se r,.uelven sociedades no igualitarias. Que dan pie a la conformación de

un nuevo esquema sociopolítico denominado Cacicazgo. Fitzgerald señala que hacia los

años 500 y 1000 d. C. en Panamá se comienzan a conforrnar y desarrollar 1os prirneros

cacicazgoi (1998). Este sistema de organizaciln sociopolítico perdurará en este territorio

hasta la llegada de los españoles. Una característica de estas comunidades aldeanas era sll

sistema económico que podía estar fundamentado en la agdcultura, la obtención de recursos

marinos (peces y moluscos); o la manufactura y distribución de utensilios. Se han observado

rusgos qué reflejan un cornplejo sistema social y una economia que trasciende las necesidades

de la autosuficiencia, es decir que se dedicaba al comercio o intercambio de bienes.

En este periodo final se refinan algunos estilos anteriores como el Votivo, 1a Modelada Incisa

y la Pasta Roja, apareciendo también cerámica decorada con pintura procedente de la región

central, como los estilos Conte y Hatillo.
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I
4- Método y técnicas aplicados

Investi gación documental.
Trabajo de campo- la evaluación fisica en el área de impacto directo de este proyecto
se realizó mediante el procedimiento establecido en la normativa vigente, en este
caso:
I- Prospección superficial: por medio de r¡n reconocimiento pedestre se verificó

la condición actual del suelo con la finalidad de buscar e identificar vestigios
materiales relacionados a cualquier activjdad cultural del pasado
precolombino o histórico.

II- Prospección subsuperficial: se hicieron algunos sondeos ubicados
aleatoriamente empleando una pala, esto con la finalidad de verificar si había
vestigios culturaies soterrados. La lacaliz*ción de dichos sondeos fue
obtenida con un GPS portátil.

Procesamiento de datos.

A.
B-

C.

l

5- Descripción de los resultados

El polígono de proyecto fue recorrido en su totalid¿d.

La superficie del terreno es moderadamente plana, tiene cobertura vegetal consistente con
pasto natural y algunos árboles diversos. El suelo es de tipo limo-areilloso. En el lugar hay
un par de construcciones contemporáneas.

Ni durante el recorrido ni en los sondeos realizados se halló material de interés pakimonial.

6- Listado de yacimientos y caracterizaciórt

El polÍgono de proyecto no arrojó resultados positivos en cuanto a presencia de eontextos
arqueológicos prístinos o la existencia de materiai cultural.

7- Registro sualitativo

No se hallé material cultural que cuantificar ni describir.

8- Evaluación y cuantificación del impacto del proyecto sobre el recurso arqueológico

Aunque a 1o interno del polígono de a desarrollar no se anticipa una inminente afectación de
recursos arqueolégicos previamente identiñcados, serecomienda que un arqueólogo
pro&sional realice una charla de inducción al personal de campo relacionado con las tareas
de movimiento de tierra.
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9- Anexo gráfico

LocalizaciÓn regional 4glU"" 4' to ltomado de
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Mapa de la prospección arqueológica
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Fotograflas

Vistas generales

185



Vistas generales
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Proceso de sondeos
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Detalle de sondeos
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Coordsnadas de 1os sondeos' Datum WGSB4

r7P 623031 967094

t7P 623023 967076

r7P 623005 967089

r7P 622e99 967 l0'l
17P 622980 967086

l7P 622975 967117

17P 622956 967095
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ENCU ESTA CI UDADANA EsIA

Participación Ciudadana

INFORMACIÓN DEL PROYECTO

r fomotof:
SISTEMAS DE VAPOR, S.A.

Proyecto:
,.PLANTA PROCESADORA DE QUESOS"

Ubicación del proyecto:
Ubicado en el corregimiento de Capira, Distrito de Capira, Provincia de Panamá Oeste, vía panamericana.

Descripción del proyecto :

Construcción de local comercial en el cual se elaborarán productos lácteos artesanales, cafetería y restaurante.

Fecha de la encuesta: /'T '5 * 7 4
Nombre: t lfllnrytT¡t: (*hñr¡¡-/rtÉ,a Cédula. H -1r"4 * k8ü
Sexo: fd| Edad: fuff" {'
Estado civil:

Comunidad:

OPINION SOBRE EL PROYEGTO

1. Tiene usted conocimiento del proyecto?

Si: lrlo:

Como se enteró:

Está de acuerdo:

lndeciso:

En Desacuerdo:

sobre el proyecto?

Percepción ambiental

3. Considera que el proyecto puede afectar el medioambiente?
Sí: No: ,¿
Comentarios y suqerencias:

4. Qué qpina de la calidad de aire de su comunidad?

/&r.¿¿ryo

5. Percibe olores molestos durante el día?
Sí No. /
Comentarios:

6.Según su opinión cual es el principal problema ambiental en su comunidad?

Agradecemos su opinión
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ENCUESTA CIUDADANA EsIA

Participacién Ciudadana

INFORMACÉN DEL PROYECTO

rromotor:
SISTEMAS DE VAPOR, S.A.

Proyecto:
..PLANTA PROCESADORA DE SUESOS"

Ubicación del proyecto:
Ubicado en el conegímiento de Capira, Distrito de Capira, Provincia de Panamá Oesie, vía panamericana.

Descripción del proyecto:
Construccíón de localcomercial en elcualse elaborarán productos lácteos artesanales, cafetería y restaurante.

Fecha de la.eqcuesta: /H *3 " 2L/
Nombre: 6&n¡L*a¡ CWO . cédula: fr.,-q3"f -63q
Sexo: l*' Edad: YJL
Estado civit: UO%te*/
Comunídad: VAp&r.4)

OPINION SOBRE EL PROYECTO

1. Tiene usted conocimiento del proyecto?

Si: r/ No:

Como se enteró: WnUMal

Cuál es su sobre el pro ?

Está de acuerdo:{
lndeciso:

En Desacuerdo:

Percepción ambiental

3, Considera que el afectar el medioambiente?
Sí: No:

Comentarios erencras:

4. Qué de la calidad de aire de su comunidad?

5. Percibe olores molestas durante el día?
Sí: No:

Comentarios:

6.Según su opinión cual es el principal problema ambiental en su comunidad?

Agradecemos su opinión
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ENCUESTA CIUDADANA EsIA

Participacién Cíudadana

INFORMACÉN DEL PROYECTO

i-fOmOtOf:
SI§TEMA§ DE VAPOR, S.A.

Froyecto:
"PLANTA PROCESADORA DE QUESOS''

Ubicacién del proyeeto:
Ubicado en el corregimiento de Capira, Distrito de Capira, Provincia de Panamá Oeste, vía panamericana.

Descripción del proyecto:
Construcción de local comercial en el cual se elaborarán productos lácteos artesanales, cafetería y restaurante.

Fecha de la encugsta: l7 -A -2+
Nombre: fkltru,tntal Ál&fiilo Cédula: Y- /e0 - /1W .

Sexo: r t' Eciad: 7-?/
Estado civil: &Alffi^aS
Comunidad: / (/ApOw ,

OPIN¡ÓN SOBRE EL PROYECTO

1. Tiene usted conocimiento del proyecto?
Si: No: y'
Como se enteró:

Cuál es su opinión sobre el ?

Está de acuerdo: {
lndeciso:
En Desacuerdo:

Percepción ambiental

3. Considera que el proyecto afectar el medioambiente?
Sí: No:

Cornentarios nüa§:

4. opina de la calidad de aire de su comunidad?

5. Percibe olores molestos durante el día?
Sí:

Comentarios:

6.Según su opinión cual es el principal problema ambientalen su comunidad?

Agradecemos su opinión
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ENCUESTA CIU DADANA EsIA

Participación Ciudadana

IhIFORMACÉru OEI PROYECTO

rrOmotor:
§ISTEMAS DE VAPOR, S.A.

Proyecto:
..PLANTA PROCESADORA DE QUESO§''

Ubicación del proyecto:
Ubicado en el corregimienio de Capira, Distrito de Capira, Provincia de Panamá Oeste, vía panamericana.

Descripción del proyecio:
Construcción de local comercialen el cualse elaborarán productos lácteos artesanales, cafetería y restaurante.

Fecha de la encuesta: /f - 3 *Z¿f
Nombre: Mt¡xd¿ H/á..ntk céduta: 8'- él@@ - q,§l
Sexo: r l= Edad:
Estado civil: {§¡lAA^aÍ.A¿
Comunidad: I$efu{¿(a-/ * e.Agar,42

OPINIÓI{ SOBRE EL PROYECTO

1. Tiene usted conocimiento del
Si: No:

Está de acuerdo:

En Desacuerdo:

¿Cuál es su opiníón

Percepción ambiental

3. Considera que el proyecto puede afectar el medioambiente?
Sí: No:l/
Comentarios y sugerencias:

ü.ü fu*uw §aa m¡¿a áLi*
4. Qué ogina de la calidad de aire de su comunidad?

4 fr*oa7P.

5. Percibe olores molestos durante el día?
Sí: Na: V
Comentarios:

6.Según su opinión cual es el principal problema ambiental en su comunidad?

Agradecemos su op¡nión
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ENCUESTA CIUDADANA EsIA

Participacién Ciuda dana

TNFoRMAcÉtrl oel pRoyEcro

rñmotor:
SISTEMAS DE VAPOR, S.A.

Proyecio:
,,PLANTA PROCESADORA DE QUESOS"

Ubicación del proyecto:
Ubicado en el corregimiento de Capira, Distríto de Capira, Provincia de Panamá Oeste, vía panamericana.

Descripcién del proyecto:
Construcción de local comercíal en el cualse elaborarán productos lácteos artesanales, cafetería y restaurante.

Fecha de la gncuesta: ll:f, "24
Nombre: ,W,{ta,nil Uf,{agq$& Cáduta: g #qü * glü 

"

Sexo: h Edad: 4 {,,

Estado civil: //st¿¡/.§¿
Comunidad: UA#¿ml "

OPINION SOBRE EL PROYECTO

1. Tiene usted conocimiento del proyeeto?

Como se enteró:

Está de acuerdo:
lndeciso:

En Desacuerdo:

'¿Cuál es su opinión sobre el

Percepción ambiental

3. Considera que el proyecto puede afedar el medioambiente?

Comentarios v suqerencias:

4. a de la calidad de aire de su comunidad?

5. Percibe olores molestos durante el día?

Comentarios:

ún su opinión cual es el principal problema ambientalen su comunidad?

Agradecemos su opinión
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ENCUESTA CIUDADANA EsIA

Participación Ciudadana

rNFoRMAclórr¡ o* pRoyEcro

rromotor:
SISTEMAS DE VAPOR, S A

Proyecto:
..PLANTA PROCESADORA DE QUESOS"

Ubicacién del proyecto:
Ubicado en el corregimiento de Capira, Distrito de Capira, Provincia de Panamá Oeste, vía panamericana.

Descripción del proyecto:
Construcción de local comercial en el cual se elaborarán productos lácteos artesanales, cafefeúa y restaurante.

Fecha de la gncuesta: /-J *§ " 2¿4
hlombre: n¿&"{,1 treoJ¿## Cédula: §-{+{* lzbb
Sexo: tr Edad:4.ff
Estado civil: AAA a4{nr
camunidad: (/,e*4ra.t

OPINIÓN SOBRE EL PROYECTO

't. Tiene u conocimienlo del provecto?

Como se enteró:

Está de acuerdo:

Indeciso:
En Desacuerdo:

¿Cuál es su

Percepción ambiental

3. Consideri¡ que el proyecto puede afectar elmedioambiente?
Sí: (No:
Comentarios y sugerencias:

4. Qué opina de la calidad de aire de su comunídad?

flitgtrrnal__ -

5. Percibe olores molestos durante el día?
Sí: t6':
Comentarios:

6.Según su opinión cuales el principal problema ambientalen su comunidad?

Agradecemos su opin¡ón
201



ENCU ESTA CI U DADANA EsIA

Participación Ciudadana

rNFoRMAcróru oe¡- PRoYEcro

rromotor:
SISTEMAS DE VAPOR, S,A.

Proyecto:
..PLANTA PROCEEADORA DE QUESOS''

Ubicación del proyecto:
Ubicado en el corregimiento de Capira, Distrito de Capira, Provincia de Panamá Oeste, vía panamericana,

Descripción del proyecto :

Construcción de localcomercialen elcualse elaborarán productos lácteos artesanales, cafetería y restaurante.

Fecha de la.encuesta: /4'á -24
Nombre: lUfE&ü AA,oirtrr?* - cédula: C -*ll-6Y6-
Sexo: Edaa: $;7c'
Estado civtt: UüáAA(F
Comunidad: {)n¿¿,wl
OPINION SOBRE EL PROYECTO

1. Tiene ,lsted eonocimiento del proyecio?

Si: '4'to)

Come.se enteró:

, f¡nfrrutafa.¡

Está de acuerda: f
lndeciso:

En Desacuerdo:

Percepción ambiental

3. Considera que el proyecto puede afedar el medioambiente?

Comentarios

4. Qué opina de la calidad de aire de su cornunidad?

5. Percibe olores molestos durante el día?

Comentarios:

6.Según su opinién cual es el principal problema ambiental en su comunidad?

Agradecemos su opinión
2A2



-)
rromotor:
SISTEMA§

Proyecto:

ENCUESTA CI UDADANA EsIA

Participacién Ciudadana

INFORMACIóU O+ PROYECTO

DE VAPOR, S.A.

..PLANTA PROCESADORA DE QUE§OS"

Ubisación del proyecto:
Ubicado en elcorregimiento de Capira, Distrito de Capira, Provincia de Panamá Oeste, vía panamericana.

Descripción del proyecto:
Construcción de local comercialen elcualse elaborarán productos lácteos artesanales, cafetería y restaurante.

Fecha de lá encuesta: l4--1 - 14
Nombre:'ffiAAelLL ('f10U,l-a Cédula: W7Y- 167fr
Sexo: f 'Edad: fffi
Estado clrt: fuy"(.@)
Comunidad: i VA&.htu

OPINÉN SOBRE EL PROYECTO

1. Tiene usted conocimiento del proyecto?

Si: No:L/
Como se enteró:

¿Quál es su opinión sobre el 2

Estáde aeuerdo:L/
lndeciso:

En Desacuerdo:

Percepción ambiental

3. Considera el proyecto puede afectar el medidambiente?
Sí: No:

Comentarios

4. Qué de la calídad de aire de su cornunidad?

5. Percibe olores molestCIs durante el día?
No:

Comentarios:

6.Según su opinión cuales el principal problema ambiental en su comunidad?

Agradecemos su opinión
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ENCU ESTA CI UDADANA EsIA

Particípación Ciudadana

INFORMACIÓN DEL PROYEGTO

rromotor:
SISTEMAS DE VAPOR, S.A.

Proyecto:
,,PLANTA PROCESADORA DE QUESOS''

Ubicación del proyecto:
Ubicado en el corregimiento de Capira, Distrito de Capira, Provincia de Panamá Oeste, vía panamericana.

Descripción del proyecto:
Construcción de local comercial en el cual se elaborarán productos lácteos artesanales, cafetería y restaurante

Fecha de la encuesla'. /:4 -_4 'X¿*
Nombre: '{_ilAa¡q¿¿t¿¿s ffitl<t céduta: fd.- lr94+* l@Zfr
Sexo: l* Edad: .drb
Estado civil: fi¡A,(ffia¡
Comunidad: Vln -htna)

OPINION SOBRE EL PROYECTO

1. Tiene usjed conocimiento del proyecto?

Como se enteró:

Está de acuerdo:

lndeciso:
En Desacuerdo:

¿Cuál es su opinión sobre el proyecto?

Percepción ambiental

3. Cons que el proyecto puede afectar el medioambiente?

Comentarios y sugerencias:

4. Qué opina de la calidad de aire de su comunidad?

5. Percibe o molestos durante el día?

Come

6.Según su opinión cual es el principal problema ambiental en su comunidad?

Agradecemos su opin¡ón
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ENCUESTA CIUDADANA EsIA

Particípación Ciudadana

TNFoRMAcÉtrl oel pRoyEcro

Éromotor:
SISTEMA§ DE VAPOR, S.A.

Proyecto:
..PLANTA PROCESADORA DE SUESOS"

Ubicaclón del proyecto:
Ubicado en elcorregimiento de Capira, Distrito de Capira, Provincia de Panamá Oeste, vía panamericana.

Descripción del proyecto:
Consirucción de local Comercialen el cualse elaborarán productos lácteos artesanales, cafetería y restaurante.

Fecha de la encuesta: ¡ t -:4 - L4
Nombre: fu¡l/¿ll flÍ-rna-rr*O Céduta: fr *lm6; Mq
Sexo: f n- Edad:
Estado civit: fl4¡[ff14Q
Comunidad:' (-h.^&tAA")

OPINIÓN SOBRE EL PROYECTO

1. Tiene usied conocimiento del proyecto?
Si: Na:'tf
Como se enteró: 6mff!4C¿oTA.¡

Cuáles su opinión sobre el proyecto?

Está de acuerdo: y/
lndeciso:

En Desacuerdo:

Percepción ambiental

3. Considera que el proyecto puede afectar el medioambiente?
Sí: No:

Comenlarios v s

4. Qué opina de la calidad de aire de su comunidad?

5. Percibe molestos durante el día?

Comentarios:

6.Según su opinión cual es el principal problema ambiental en su comunidad?

Agradecemos su opinión
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ENCUESTA CIUDADANA EsIA

Participacién Ciudadana

INFORMACÚN DEL PROYECTO

,

, romotor:
SISTEMAS DE VAPOR, S.A.

Proyecto:
"PLANTA PROCESADORA DE QUESOS"

Ubicación del proyecto:
Ubicado en el corregimienio de Capira, Distrito de Capira, Provincia de Panamá Oeste, vía panamericana.

Descripción del proyecto:
Construcción de local comercíal en el cual se elaborarán productos lácteos artesanales, cafelerta y restaurante.

Fecha de la encuesta: /1-4t '24
Na mbr g{l}fii)ztP lW¿yLrA al Cédula: h {- a{ó
Sexo: fn Edad:ffi
Estado civil: (k4&el6¿
Comunidad: f/rilAt¿a.¡x,

OPINION SOBRE EL PROYECTO

1. Tiene ustqd conocimiento del proyecto?

Si: (f,to,

Como se enteré:

¿Cuál es su opinión sobre el proyecto?

Está de asrcrdo'.{
lndeciso:

En Desacuedo:

Percepción ambiental

ó. que el proyecto puede afedar el medioambiente?

Cornentarios y sugerencias:

4. Qué onina de la calidad de aire de su comunidad?

5. Percibe olores molestos durante eldía?

Comentarios:

6.Según su opinión cual es el principal problema ambiental en su comunidad?

Agradecemos su opinión
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I
, romotof:
SISTEMA§

Proyecto:

ENCU ESTA CI UDADANA EsIA

Participación Ciudadana

INFORMACÉ¡U OEL PROYECTO

DE VAPOR, S.A.

"PLANTA PROCESADORA DE QUESOS"

Ubicación del proyecto:
Ubicado en el corregímiento de Capira, Distrito de Capira, Provineia de Panamá Oeste, vía panamericana.

Descripción del proyecto:
Construcción de localcomercial en elcualse elaborarán productos lácteos artesanales, cafetería y restaurante.

Fecha de la encuesta: //-§-ZLf
Nambre: UUL -Wnffila4- Cédula: P*P)3- LlOd,
§exo: ffi Edad: v
Estado civil: Ü¡,fuéldg
Comunidad: Yb
OPINION SCIBRE EL PROYECTO

1. Tiene usted conocimíento del
Si:

Como se enieró:

Está de acuerdo:
lndeciso:

En Desacuerdo;

Cuál es su opinión sobre el proyecio?

Percepción ambiental

a que el proyecto puede afe*tar el medioambiente?

4. Qué de la calidad de aire de su comunidad?

5. Pereibe olores molestos durante el óía?

Comentarios:

6.Según su opinión cual es el principal problema ambiental en su cornunidad?

Agradecemos su opinión
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ENCUESTA CIUDADANA EsIA

Particípacién Ciudadana

1 INFORMACÉIU P* PROYECTO
)

, romotor:
SISTEMAS DE VAPOR, S.A"

Proyecto:
,NPLANTA PROCESADORA DE QUE§OS"

Ubicación del proyecto:
Ubicado en elcorregimiento de Capira, Distrito de Capira, Provincia de Panamá Oeste, vía panamericana.

Descripción del proyecto:
Construcción de localcomercialen elcualse elaborarán productos lácteos artesanales, cafetería y restaurante.

Fechadelaencuesta: /1- 4 -Zry
lrlombre: t"lilAn il&{P Cédula: K*flt26*trlcl
5€XOl ¡I- Edad: 5V
Estado ciwl: /{¡1",t A,plY
Gomunidad: //a**t* -

OP¡NION SOBRE EL PROYECTO

1. Tiene usted conocimiento del proyeeto?

Si: ,lo:

Como se enteró:

¿Cuál es su opinión sobre el pro

Está de acuerdo: l./
lndeciso:
En Desacuerdo:

Percepción ambiental

3. Considera que el ede afectar el medioambiente?

4. Qué opina de Ia calidad de aire de su comunidad?

5. Percibe molestos durante el día?

6.Según su opinión cuales el principal pmblema ambiental en su comunidad?

Agradecemos su opinién
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ENCUESTA CI U DADANA EsIA

Participación Cíudadana

INFORMACION DEL PROYECTO

,.romotor:
SI§TEMAS DE VAPOR, S.A.

Proyecto:
,.PLANTA PROCESADORA DE QUESOs"

Ubicación del proyecto:
Ubicado en elcorregimiento de Capira, Distrito de Capira, Provincía de Panamá Oeste, vía panamericana.

Descripción del proyecto:
Construcción de local comercialen el cualse elaborarán productos lácteos artesanales, cafetería y restaurante.

Fecha de la encuesta: -3-2+
Nombre:'/Á¡n¿ú) frfriy|¿i% ceau{rffiZ - 5(ffi
Sexo: fn Edad: /§
Eslado civ¡t: n0rtÍtr¡tp
comunidad: r ML¿Oüld

OPINIÓN §OBRE EL PROYECTO

1. Tiene conocimiento del

Como se enteró:

lndecíso:

Cuát es su opinión sobre el

Esiá de acuerdo:

Percepción ambiental

ó. e el proyecto puede afectar el medioambiente?

Comentarios

4. Qué a de la calidad de aire de su comunidad?

5. Percibe olores malestos durante el día?

Comentarios:

6.Según su opinión cual es el principal problema ambiental en su comunidad?

Agradecemos su op¡nión
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ENCUESTA CIUDADANA EsIA

Participación Ciudadana

INFORMACÉN DEL PROYECTO

r"aomotof:
S¡STEMAS DE VAPOR, S.A,

Proyecto:
,,PLANTA PROCESADORA DE QUESOS"

Ubicación del proyecto:
Ubicado en el corregimiento de Capira, Distrito de Capira, Provincia de Panamá Oeste, vía panamericana.

Descripción del proyecto:
Construcción de local comercial en el cual se elaborarán productos Iácteos artesanales, cafeleria y restaurante.

Fecha de la encuesta: / t "4 - 9l*
Nombrefffih*yu V{J&n¡nA Céduta: g *y'{l&-W(é
Sexo: L Edad. 4.
Estado civíl: (ht¿A¿l*
Comunidad: (ffi"O¿AaJ

OPINIÓN SOBRE EL PROYECTO

1. Tiene usted conocimiento del proyecto?

Como se enteró:

Está de acuerda:
lndeciso:

En Desacuerdo:

t¿Cuál es su opinión sobre el proyecto?

Percepción ambiental

3. Considera el cto puede aTealar el medioarnbiente?

Comentarios y

4. Qué opina de la calidad de aire de su comunidad?

5. Percibe olores molestos durante eldía?

Comentarios:

ambiental en su comunidad?6.Seqún su opiníón cual es el

Agradecemos su opinión
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ENCUESTA CIUDADANA EsIA

Participación Ciudadana

¡I{FORMACÉN DEL PROYECTO

,-romotor:
S¡STEMAS DE VAPOR, S.A,

Proyecto:
..PLANTA PROCESADORA DE SUESOE"

Ubicación del proyecto:
lJbicado en el corregimiento de Capira, Distrito de Capira, Provincia de Panamá Oeste, vía panamericana.

Descripción del proyecto:
Construcción de local comerciaf en elcualse elaborarán productos fácteos artesanales, cafetería y restauranie.

Fecha de la encuesta. 1"7 -S - 24
Nombre: l/sttdtu #t ryn Cédula: fr **)A - ft)qq .

Sexo: f7 Y Edad: 4\
Estado civil: l)ellb\N
Comunidad: {tA,W,Aa:

OPINTÓN SOBRE EL PRSYEGTO

1. Tiene usted conocimiento del proyecto?

Si: t/ No:

Como se enteró: -
Cuál es su opinión sobre el pro ?

Está de acuerdo:'V
lndeciso:
En Desacuerdo:

Percepción ambiental

3. Considera que elproyecto puede afedar elmedioambienle?

Comentarios y sugenencias:

4" Qué de la calidad de aire de su comunidad?

5. Percibe olores molestos durante eldía?
Sí: No:

Comentarios:

6.Según su opinién cuales el principalproblema ambientalen su comunidad?

Agradecemos su opinión
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ENCUESTA CIUDADANA EsIA

Participacíón Ciudadana

INFORMACIÓTU O* PROYECTO

,-romotor:
SISTEMAS DE VAPOR, S-A

Proyecto:
..PLANTA PROCESADORA DE QUESOS''

Ubicación del proyecto:
Ubicado en el corregimiento de Capira, Distriio de Capira, Provincia de Panamá Oesle, vía panamericana.

Descripción del proyecto:
Construcción de local comercial en el cual se elaborarán productos lácteos artesanales, cafelería y restaurante.

Fecha de la encuesta; / 4 -3* 9-A
Ntombre:tibq6úil*) Uq¿u,44.t/ - Cáduta: 4-7&5- f7l
Eexo: F Edad: 

- LtZ
Eslado civil Uá,qAá{*-,
Comunidad: Ua&$)aJ

OPINION SOBRE EL PROYEGTO

1. Tiene usted conocimiento del proyecto?

3i: V No:

Como se enteró:

Cuál es su opinión sobre el proyecto?

Esiá de acuerdo'. /
lndeciso:

En Desacuerdo:

Percepción ambiental

3. Considera el proyecto puede afectar el medioambiente?
Sí: No:

Comentarios y sugerencias :

a de la calídad de aire de su comunidad?

5. Percibe olores molestos durante el día?

ambiental en su comunidad?6.Según su opinión cual es el

Agradecemos su opin¡ón
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ENCUESTA CIUDADANA EsIA

Participacién Ciudadana

rNFoRMAcrórrr geL PRoYEcro

, romotor:
SISTEMAS DE VAPOR, S,A,

Proyecto:
..PLANTA PROGESADORA DE QUESOS''

Ubicación del proyecto:
Ubicado en el corregimiento de Capira, Distrito de Capira, Provincia de Panamá Oeste, vía panamericana.

Descripción del proyecto:
Construcción de local comercialen el cualse elaborarán productos lácteos artesanales, cafetería y restaurante.

Fecha de la encuesta: f 7 *3 - Zff
Nambre ddl$l4ri/r? t$¿Í.L¡ya.¿ Cédula: 0 -7&a *2.ffi I
Sexo: F Edad: A\
Estado civil: §ruA¿A,
Comunidad: (hblllN

OPINIÓN SOBRE EL PROYECTO

1. Tiene usted conosimiento del prayeclo?

Si: No:

Como se enteró:

Indeciso:

En Desacuerdo:

¿Cuál es su opinión sobre el proyecto?

Está de acuerda: y1

Percepción ambiental

3. Congidera que el proyecto puede afectar el medioambiente?
Sí: No:

Comentarios

4. Qué opina de la calidad de aire de su comunidad?

5. Percibe olores molestos durante el día?
Sí: No:

Comentarios:

6.Según su opinión cual es el principal problema ambientalen su comunidad?

Agradecemos su opinión
213



ENCUESTA CIUDADANA EsIA

Particípacién Ciudadana

INFORMACIÓTU O=I- PROYECTO

, -romoior:
SISTEMAS DE VAPOR, S.A.

Proyecto:
"PLANTA PROCE§ADORA DE QUESO§"

Ubicación del proyecto:
Ubicado en el corregimiento de Capira, Distrito de Capira, Proúncia de Panamá Oeste, vía panamericana.

Descripción del proyecto:
Construcción de locál comercialen elcualse elabararán productos lácteos artesanales, cafetería y restaurante.

Fecha de la encuesta: /Q-$ -24
Nombre: '/h,/¡arnal VA/WAA cédula: 34'ffi-5ffi
Sexo: Edad: -ál(
Estado civil: /t¡Ut a"aln-t
Comunidad ; / bLi\t¡ta-t

OPINIóN SOBRE EL PROYEGTO

1. Tiene usted conocimiento del proyecto?

Si: U/ No:

Csmo se enteró'. (4/WL|A,{$J

Cuál es su opinión sobre el proyecto?

Está de acuerdo: y'
lndeciso:

En Desacuerdo:

Percepción ambiental

3. Considera que el proyecto puede atectar el medioambiente?
Sí: No:

Comentarios y sugerencias:

4. Qué de la calidad de aire de su comunidad?

5. Fercibe olores molestos durante el día?
Sí: No:

Comentarios:

6.Según su opinién cual es el principal problema ambiental en su comunidad?

Agradecemos su opinión
214
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ENCUESTA CI UDADANA EsIA

Participación Ciudadana

INFORMACIÓ¡¡ gTL PRCIYECTO

, romotor:
SISTEMAS DE VAPOR, S.A.

Proyeclo:
,.PLANTA PROCE§ADORA DE QUESOS''

Ubicación del proyecto:
Ubicado en el corregimiento de Capira, Distrito de Capira, Provincia de Panamá Oeste, vía panamericana.

Descripción del proyecto:
Construccíón de localcomercial en elcualse elaborarán productos lácteos artesanales, cafeterta y restaurante.

Fecha de la encue*a 1y'-5 - W
Nombre: 711¡¡l't*rb (bteMt Cédula: f *qq7 * 13,5
Sexo: P Edad: l.o

Estado civil: pelfi6?)
comunidad: Te*uat

OPINÉN SOBRE EL PROYECTO

1. Tiene usted conocimiento del proyecto?

Si: / No:

Camo se enteró: $,,nf4l,ALL0iñJ

Cuál es su ooinión sobre el 2

Está de acuerda: y/
lndeciso:
En Desacuerdo:

Percepeión ambiental

3. Considera que el proyecto puede afectar el medioambiente?
Sí: No:

Comentarios ncfa§:

4. Qué o de la calidad de aire de su comunidad?

5. Percibe olores molestos durante eldía?
Sí: No:

Comentarios:

6.Según su opinión cual es el principal problema ambiental en su comunidad?

215
Agradecemos su opinión



§ffiW
Nuestra recomendación para e[ tratamiento de [as aguas de proceso de [a P[anta de

quesos (suero de ta Leche, grasas, etc), eS nuestro equipo bioLógico ECOSTORM et

cua L tra ba ja con Free Ftow (ba cteria s) pa ra cuttiva r y distríbu ir ba cteria s vivas y

activadas, tista para entrara [a línea de drenaje, agua residuaI o laguna de oxidación,

empiezan a digerir los desechos orgánicos, hasta convertirtos en dióxido de carbono y

agua.

Esta sugerencia va de acuerdo con e[ volumen de agua que genera [a planta en et

proceso, sería nuestra recomendación inlciat, aI ir aumentando su capacidad de

producción o su votumen, estaríamos cambiando et equipo para otro sistema

biotógico de mayor capacidad, pero que tiene [a misma función de digeriry

transformar los desechos en CO2 yAgua.

ECOSTORM es una sol.ución avanzada para e[tratamiento de aguas, tiene un diseño

compacto, versátit, liviano yfunciona con baterías, ahorrando en etectricidad y

reduce [a demanda de agua.

Las ventajas de este sistema es [a gran cantidad de bacterias que se inyectan

diariamente, son 't 0mit millones de bacterias vivas. Equivate a 16 titros de producto

bacteriotógico de la competencia cada 24horas.

A[ ser un sistema automatizado es un operador más de ta ptanta, se [e da un servieio

de mantenimiento de revisión, [impieza mensuatyun cambio de bacterias

trimestra[mente.

Nos adecuamos a sus necesidades y estamos preparados para servirtes.
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ECO§TüRM

Sis&ma bü*lügico Barn tr*Hmi*nto de 6§üüs *e*idualo* y dren¿ie.

\ tttll{O\fiAI}OA
§ielema inúdrneEtts ft¡tlsmali2#s perá É{ erscir*ienk y xrm§nistro &
bacse*as ryre ssB rcgur@ para tsg alime&lm"

TRA§A.}A E§il FREE-FL6Y§ I.I§UIO Cgil*Eü{TNñTE,
§onasrlrado {fCui& de bact€rias de bcndagfa a'!¡Faricada.

§r§TEilA $E rlt§€Ño t§ülnAcFü
ffiÉ §ác*l *n*l*lae*§n.

REBU&E I.O§ ?EIIIFOS §E Ifi&gTtVIDAñ RELEC§f{AI}B§ C*H EI. ñLO&UEO DE
añEf{s"IE§"

LISRE §E PRE*SIJP¿TTQ}I§§ g4I7

§ef\rieb r mafit€fi*mhñb por el permnal t&i?¡m de H*rl.
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ET*STüRM

§asteffis bi*tógico pars tretrm¡e*ta de a§$a§ residualeE y dmna!*s

r$Éa¡- FS,R* {,tG&

' T(bef¡la§ de dBná{C'-
. Er**áj( Éfi rssfáara¡tÉs !'fr*SEdsr*s dE e§{tll{.
- Esfeis§sE de h§ftb&ñ.
. [Jffn4]¡e e.¡ bañ6s-
. Ljftn6ñ§
. üisttrms dE báfis.

" l-iñÉÉr dÉ efrdarB&ér.
- IlJb¡r8 dÉ ¿iÉrÉia efl JÉlrisff*doJe$.
. ¡"rl€quiñas de h¡Etq f otsqs)ffic d* heiadt.

REqUERIMIEI{TO OE IHAfALACIÓTI

' Asssur¡:*e qse ld ,fl¡id@ pu€dr 8{t ífl9131Édá e
dfa arlu{¿ F{ ú13á oc! FuntS dtrd* §e rcqu¡€rs
nefl Bá dB§*§*s d&l P{aÉktts.

- tá ür¡ded disF.e&sa É lreás dÉ l, hül1§á
{rt$r*üa, E§la úfi*Jadi ppde BeEt}ws hasls §*a
¿§sÍ da 1-8 ñr

" Pñt§&§r lá 6fl¡dá¿ de *{*ai+laeiañÉ6, treÉr§Á§ü
ds ag{á ú É§tkieffi $e ecsivs hue§da'3-

{fna !r*¿ de,§rrfsado É/Fr*d¡¡sJ§ €}i eldtsi¡ryq J6§ §Éilfcrrbs 5€

sctr/ár, para fe¡f¡!§r$tls ps/k¿ts dBrilra ds ra§ Ar¡artg§. §s¡E
Sb#ff soruün¿rs trE$ryai?do denfro #, drBr¡4b y d¡§!¡elÉ g!'a§ás
y nr*fariá og*niea, ñEnlEñr*.¡do ün i¡*re f¿Es atr§vÉs de ,as

4J,bÉnbs §'r, lE ¡rBcÉsi§sd de uüilftFr q[¡lr¡icos ps*grssÉ§"

nFar¡ más inf*¡mscián mñEt]{ta Ia Éli$iütá y fá Hois d'§ §*t6 dE Bsguridad

ñ

,{ik: J38mrfl
¿eh§: 1¡/ffi
Fr'rfurrdpjd: i?i" sm

-i Éhs 'ü' io EC RlJl de 1 5 V
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